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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

 De fojas 4 a la 151, obran Decretos N.º 537/2026 al N.º 1054/2026 y Resoluciones 
N.º 40/2026 a la N.° 48/2026 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, co-
rrespondiente al período comprendido entre el día 2 de marzo del año 2026 al día 31 
de marzo del año 2026.- 

 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.°537/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 4/2026 para la ADQUISICIÓN de HIERROS Y CAÑOS, destinados al uso 
de la Dirección de Espacios Verdes de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a los siguientes oferentes: 
- a la firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT n.° 30-57984353-1 con domicilio en Avenida Primera Junta n.° 1701 de esta ciudad, los 
ítems n.° 2, 6, 9, 12, 14, 16, 18, 20, 21, 23, 25, 33, 34, 41, 42, 46, 47, 48, 50 y 58 del Pliego de Condiciones Particulares por el 
monto total de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO CON SETENTA 
CENTAVOS ($ 6.467.405,70). 
- a la firma “MANNFERRO SA”, CUIT n.° 30-71035173-9 con domicilio en calle Sarmiento n.° 643 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, los ítems n.° 10, 15, 22, 51 y 54 del Pliego de Condiciones Particulares por el monto total de PESOS UN MILLÓN 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.799.909,40). 
- a la firma “HIERROMAX SRL”, CUIT n.° 30-70998206-7 con domicilio en Avenida Coronel Díaz n.° 1824 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, los ítems n.° 1, 3, 4, 7, 8, 11, 13, 17, 19, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 49, 52, 
53, 55, 56 y 57 del Pliego de Condiciones Particulares por el monto total de PESOS DIECISÉIS MILLONES SETENTA MIL 
CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 16.070.052,00). 
- al Señor “Marcos Emanuel VOEFFRAY”, CUIT n.° 20-32299755-9, con domicilio en Acceso Presbítero Padre Jeannot Sueyro 
n.° 2315 de esta ciudad, por el ítem n.° 5 del Pliego de Condiciones Particulares por el monto total de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 251.270,85). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a: 
- a la firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT n.° 30-57984353-1 con domicilio en Av. Primera Junta n.° 1701 de esta ciudad, hasta la 
suma total de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO CON SETENTA 
CENTAVOS ($ 6.467.405,70). 
- a la firma “MANNFERRO SA”, CUIT n.° 30-71035173-9 con domicilio en calle Sarmiento n.° 643 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hasta el monto total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.799.909,40). 
- a la firma “HIERROMAX SRL”, CUIT n.° 30-70998206-7 con domicilio en Avenida Coronel Díaz n.° 1824 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hasta el monto total de PESOS DIECISÉIS MILLONES SETENTA MIL CINCUENTA Y DOS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 16.070.052,00). 
- al Señor “Marcos Emanuel VOEFFRAY”, de CUIT n.° 20-32299755-9 con domicilio en Padre Jeannot Sueyro n.° 2315, de esta 
ciudad, hasta el monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 251.270,85), previa presentación de factura o recibo de ley, con conformidad por parte del área intervi-
niente de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Se-
cretaría de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - 
Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 2.7.9.0 
- Otros - 32.04.00 -2.9.9.0 - Otros - 32.04.00 - 2.7.1.0 – Productos ferrosos.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°538/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Prensa y Comunicación, a cargo del Señor Pablo REMOLIF, respecto 
a la contratación a la Proveedora María del Rosario HERNÁNDEZ, domiciliada en calle Avenida General José Gervasio Artigas 
n.º 1773, por la prestación del servicio de publicidad no tradicional para la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, durante 
el mes de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la proveedora María del Rosario HERNÁNDEZ, CUIT n.º 23-37075719-4, con domicilio en calle 
Villaguay n.º 40 de la localidad de Pueblo Belgrano, provincia de Entre Ríos, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUA-
TROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.400.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y 
por el período allí referido, previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. - Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS - C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.6.1.0 -Publicidad. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°539/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación de los servicios del Proveedor Leandro Aníbal Andrés DAHLMAN, DNI n.º 22.964.680, domiciliado en calle José 
A. Cabrera n.º 3945 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la prestación del servicio de publicidad dirigida al Área Metro-
politana de Buenos Aires, a las ciudades de Rosario y Santa Fe, Córdoba y la provincia de Entre Ríos, mediante redes sociales, 
durante el mes de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Leandro Aníbal Andrés DAHLMAN, CUIT n.º 20-22964680-0, domiciliado en calle José 
A. Cabrera n.º 3945 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CON CERO 
CENTAVOS ($ 2.000.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, previa 
presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E. Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 43.01.00 3.6.1.0 - Publicidad.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°540/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Señor Emilio David MONTEFINALE, 
respecto a la contratación de los servicios de la Proveedora Silvina Edith EMERI, DNI n.º 18.352.883, domiciliada en calle Luis N. 
Palma n.º 1063 de esta ciudad, por la prestación del servicio de viandas destinadas al personal del Área de Espacios Verdes, 
quienes trabajaron en el Carnaval del País, durante los días 3, 10, 17, 24 y 31 de enero del año 2026 y 7, 14, 15, 16, 21 y 28 de 
febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Silvina Edith EMERI, CUIT n.º 27-18352883-7, con domicilio en calle Luis N. Palma 
n.º 1063 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 1.980.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación 
de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.1.0 - 
Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°541/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, quien desempeñó tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en el dictado del Taller de Restauración y 
Presentaciones de Temática, realizado en la Murga dependiente del Área de Adultos Mayores de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú, durante el mes de diciembre del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

LUJÁN, LIDIA ISABEL  27-18099047-5 $ 403.000,00 
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ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°542/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00) a favor de la Señora Azul 
CAMINO GOMENSORO, CUIT n.º 27-45554462-4, con motivo de la presentación artística en el evento denominado “Entre Actas 
y Recuerdos”, llevado a cabo en la “Casa de Deken” de esta ciudad, durante el día 12 de febrero del año 2026, conforme Factura 
“C” n.º 00001-00000008 de fecha 12 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°543/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, quienes desempeñaron tareas de limpieza y orden en el Centro “Anhelado Sueño” del Barrio Zuppichini, ubicado 
en la intersección de calles La Rioja y Doctor Roberto Massaferro de esta ciudad, durante el mes de enero del año 2026. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-25711494-0 TELLECHEA, María Marcela  $ 210.000,00  

20-24596879-6 GUERRERO, Mario Jorge Roberto  $ 210.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN – C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°544/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTORGUESE, a partir del día de la fecha, la Categoría 6, Profesional 6 del Escalafón Profesional, a la Licenciada 
en Enfermería Ana Rosa EGUI DNI n.º 23.386.900, legajo n.º 2640, con prestación de servicios inherentes a su profesión en la 
órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTICULO 2.º Por Dirección de Personal, perteneciente a la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, oportunamente 
procédase a confeccionar la presente liquidación 
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ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°545/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 5/2026, cuya apertura de ofertas se realizará el día 10 de marzo del año 2026, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la CONTRATACIÓN del SERVICIO de SOCIALES FUNERARIOS, para ciudadanos de escasos 
recursos, que la finalidad social consiste en facilitar el acceso a los servicios a familias de escasos recursos, siendo un servicio 
de carácter ininterrumpido que debe continuar garantizándose, dentro del ejido de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 10 de marzo del año 2026, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.650.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del Sitio Oficial www.gualeguaychu.gov.ar  
ARTÍCULO 6.º CONSTITÚYESE para el día 13 de febrero del año 2026 a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los 
efectos de estudiar las ofertas presentadas en la Licitación Privada n.º 5/2026 la que estará conformada por los siguientes miem-
bros: 
- Señor Juan Ignacio OLANO, en representación de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
- Señora Profesora Marta Graciela OLIVA, en representación del Área de Suministros. 
- Señor Abogado Alejandro Ignacio FIDELIO y/o Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asun-
tos Legales. 
ARTÍCULO 7.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 – 5.1.4.0 – Ayuda 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°546/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, para atender gastos 
de la misma, la cual se establece en la suma mensual de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
84.000,00).  
ARTÍCULO 2.º La misma será de responsabilidad de la Señora María Celeste ROA, CUIT n.º 27-32026413-8 y por Contaduría 
deberá emitirse orden de pago a su favor por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Los gastos referidos en el Artículo 1.º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comproban-
tes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del Área y deberán 
reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General n.º 3419/1991 D.G.I. y Reso-
lución General n.º 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre 
de la Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4.º Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y 
tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición corres-
pondiente. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.°547/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, res-
pecto a la contratación del Proveedor “SUCESIÓN DE LONARDI CARLOS ALFREDO”, CUIT/CUIL n.º 20-13593274-5, domici-
liado en calle Puerto Argentino n.º 1001 de esta ciudad, por la prestación del servicio de rectificación para el Interno n.º 75, 
Camioneta Citroën Berlingo Año 2018, perteneciente a la Dirección de Higiene Urbana, el cual incluyó limpieza, reparación y 
repuestos.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SUCESIÓN DE LONARDI CARLOS ALFREDO”, CUIT/CUIL n.º 20-13593274-5, domi-
ciliado en calle Puerto Argentino n.º 1001 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVOS ($ 3.054.830,00), previa presentación de factura y/o recibo 
de ley, ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.3.2.0 - 
Mantenimiento y reparación de vehículos. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°548/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana Elizabeth ZECCA, respecto a la contratación del Proveedor Gerardo Gabriel VEGA, DNI n.º 26.849.299, con domicilio en 
calle Hernández n.º 386 de la ciudad de Colón provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio como Asesor Técnico para 
Coordinación de Planificación Operativa: elaboración, monitoreo y gestión de planes estratégicos, establecer indicadores de ges-
tión medibles, por el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Gerardo Gabriel VEGA, CUIT n.º 20-26849299-3, con domicilio en calle Hernández n.º 
386 de la ciudad de Colón provincia de Entre Ríos, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 2.400.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
- C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°549/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, a cargo del Maestro Mayor 
de Obras Silvio Ricardo LEUZE, respecto a la contratación del Proveedor Conrado Atilio CAGNOLI, DNI n.º 16.182.004, con 
domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.º 784 de esta ciudad, por la prestación del Servicio de Internet Inalámbrico para la 
Planta Asfáltica de esta ciudad, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Conrado Atilio CAGNOLI, CUIT n.º 20-16182004-1, con domicilio en calle Olegario Víctor 
Andrade n.º 784 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
198.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), 
durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2026, conforme Factura “B” n.º 00004-00001351, de fecha 
18 de febrero del año 2026 y previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de 
Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.68 3.1.4.0 - Planta Asfáltica - teléfonos, telex y telefax. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°551/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 58009, por la prestación del SERVICIO de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS, ESCOMBROS Y BOLSAS DE BA-
RRIDO en distintos puntos de esta ciudad. Todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 4.200.000,00), por el período comprendido entre los días 21 de enero del año 2026 y hasta el día 20 de 
febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, CUIT n.º 30-71685083-4, hasta la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.200.000,00), perteneciente al Certificado n.º 1, por el 
período comprendido los días 21 de enero del año 2026 y hasta el día 20 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario 
en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°552/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “AFESER LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Ma-
trícula n.º 72201, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES NOCTURNO en las zonas que se 
detallan a continuación: Barrio San Isidro, Zona Norte de esta ciudad, desde calle Luis Clavarino hasta Boulevard Nicolas Montana 
y Avenida 2 de Abril, Barrio Juventud Unida, Barrio La Milagrosa, calle Héctor Irigoyen desde calle Maestras Piaggio hasta Avenida 
2 de Abril, calle Héctor Irigoyen, desde calle Maestras Piaggio hasta Avenida 2 de abril, calle Helena L. de Roffo desde Avenida 
2 de Abril, hasta calle Luis N. Palma, calle Adolfo Alsina desde Avenida 2 de Abril hasta calle Luis N. Palma, calle Puerto Argentino 
desde Avenida 2 de Abril hasta Ruta Nacional n.º 136, calle Juan de Lestonnac desde Puerto Argentino hasta calle Primera Junta, 
calle Perito Moreno desde Avenida 2 de Abril hasta calle Primera Junta, Avenida 2 de Abril desde calle Osvaldo Magnasco hasta 
calle Santiago Díaz, calle Federación desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Primera Junta, calle Juan Esteban Díaz desde 
calle Osvaldo Magnasco hasta calle Primera Junta, cuadrante Perito Moreno a calle Juana de Lestonnac y desde calle Osvaldo 
Magnasco a calle José M. Neyra, todas de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la 
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma total de PESOS 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIECINUEVE CEN-
TAVOS ($ 9.767.479,19), por el período comprendido entre los días 22 de enero del año 2026 y hasta el día 21 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “AFESER LIMITADA”, CUIT n.º 30-71911079-3, hasta la suma de PESOS 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIECINUEVE CEN-
TAVOS ($ 9.767.479,19), perteneciente a Certificado n.º , por el período comprendido entre los días 22 de enero del año 2026 y 
hasta el día 21 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la pres-
tación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras 
de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°553/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), a favor de la Señora 
Andrea Gabriela QUINTEROS, CUIT n.º 27-25661142-8, con motivo de su labor como Jurado en los Corsos Populares “Matecito”, 
Edición 2026, durante el día 30 de enero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00001-00000225, de fecha 2 de febrero del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°554/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana ZECCA, respecto a la contratación directa de la Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en 
calle Miguel Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, en concepto de Honorarios Profesionales por la prestación por la prestación 
del servicio de Diseño de Grafica sin pirotecnia, Reel Día Nacional de la Flor; Grafica turistas en La Delfina; Reel Nacimiento de 
Ñandúes; Grafica e historia estudiante en La Delfina, Historia Día Mundial del Suelo, Historia Día Mundial de los Derechos de los 
Animales; Historia todo junto es basura, separado es residuo; Carrusel cuidado del río; Carrusel cierre de campaña todo amarillo, 
realizados entre el 1º al 31 de diciembre del año 2026.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel 
Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 109.900,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimen – Dependencia: CE-
SASA – Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 27.04.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°555/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
a la contratación directa del Proveedor Señor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María Simple Asociación, CUIT n.º 30-71745308-
1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería, destinado a los integrantes 
de las Delegaciones del Turismo Carretera, que estuvieron en nuestra ciudad desde el día 6 al 9 de febrero del año 2026, con-
sistente en una habitación doble y una habitación simple. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Señor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María Simple Asociación, CUIT n.º 30-71745308-
1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 675.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suminis-
tros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E. Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI – Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.9.1.0 – Servicios de Ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.°556/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DÉJASE sin efecto el subsidio que a continuación se detalla y ANÚLESE el cheque cancelatorio de la Orden de 
Pago n.º 2057 de fecha 9 de febrero del año 2026, por los motivos expuestos en los considerandos del presente: 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRES MONTO 

23-18510192-4 CORONEL, MIRTA MABEL $ 25.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°557/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DÉJASE sin efecto el subsidio que a continuación se detalla y ANÚLESE el cheque cancelatorio de la Orden de 
Pago n.º 2058 de fecha 9 de febrero del año 2026, por los motivos expuestos en los considerandos del presente: 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRES MONTO 

23-16610549-9 TAFFAREL, FERNANDO ALEJANDRO $ 25.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°558/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DÉJANSE sin efecto los subsidios que a continuación se detallan y ANÚLENSE los cheques cancelatorios de la 
Orden de Pago n.º 2712 de fecha 18 de febrero del año 2026, por los motivos expuestos en los considerandos del presente: 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRES MONTO 

27-18546713-4 ARRUA, CLELIA ALEJANDRA BEATRIZ $ 25.000,00 

20-31875304-1 MUÑOZ, JOAQUÍN SEBASTIÁN $ 25.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°559/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE, al partir del día 5 de enero del año 2026 y hasta el día 4 de enero del año 2027, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, de los estudiantes de la 
carrera de Licenciatura en Gestión Ambiental, Milagros MORENO DNI n.º 46.393.394; Silvia Andrea BIANCO DNI n.º 22.606.269 
y Gabriel PEREYRA DNI n.° 45.385.644. 
ARTÍCULO 2.º Los pasantes deberán cumplir una carga horaria de VEINTE (20) horas semanales en los días y horarios que las 
necesidades del servicio así lo requieran.  
ARTÍCULO 3.º Los pasantes recibirán en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que 
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, que será proporcional a 
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren al personal municipal. 
ARTÍCULO 4.º La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 5.º Por la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos prece-
dentes. 
ARTÍCULO 6.º Notifíquese al pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riegos de 
Trabajo y la entrega de indumentaria de trabajo en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°560/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE, al partir del día 5 de enero del año 2026 y hasta el día 4 de enero del año 2027, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, del estudiante de la carrera 
de Medicina Veterinaria de la Universidad de Entre Ríos, Santiago BAÉZ LUJÁN DNI n.º 38.570.680. 
ARTÍCULO 2.º El pasante deberá cumplir una carga horaria de VEINTE (20) horas semanales en los días y horarios que las 
necesidades del servicio así lo requieran.  
ARTÍCULO 3.º El pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se 
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, que será proporcional a la 
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren al personal municipal. 
ARTÍCULO 4.º La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5.º Por la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos prece-
dentes. 
ARTÍCULO 6.º Notifíquese al pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riegos de 
Trabajo y la entrega de indumentaria de trabajo en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°561/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Víctor Edgardo ADDY, DNI n.º 32.463.886, domiciliado en 
calle Gouchón n.º 627 de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, a partir del día 1º de marzo del año 2026 y hasta el día 31 
de mayo del año 2026, quien prestará servicios de implementación y tendido de infraestructura de datos mediante fibra óptica, 
bajo la órbita de la Dirección de Informática, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Víctor Edgardo ADDY, CUIT/CUIL n.º 20-32463886-6, domiciliado en calle Gouchón n.º 627 
de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.950.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de 
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.650.000,00), por el período comprendido 
desde el día 1º de marzo del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 Dirección de Informática - Dependencia: DRINFT - Dirección de Informática 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°568/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 67259, por la presta-
ción del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRAL del denominado “Boulevard José M. Martínez” de esta 
ciudad desde calle General Justo José de Urquiza hasta Acceso Sur “Presbítero Luis Félix Jeannot Sueyro”, desde la calzada 
hasta la línea municipal; Servicio de mantenimiento y limpieza integral de terrenos baldíos municipales en Zona Norte desde 
la rotonda del denominado “Carrefour Hipermercado Gualeguaychú” - Avenida Primera Junta hasta el ingreso al Camping Muni-
cipal “Parque del Sol”, incluyendo banquinas de Ruta Nacional n.º 136, hasta la cabecera del puente del río Gualeguaychú; 
Servicio de mantenimiento y limpieza integral sobre Calle De las Tropas, desde calle Julio Irazusta hasta calle Juan domingo 
Perón, todo de esta ciudad. Cuya superficie total a intervenir es de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
metros cuadrados (283.900m2). Los servicios contratados consistieron en desmonte y limpieza de microbasurales, retiro de es-
combros, poda de árboles, limpieza de cunetas de desagües, desmalezamiento y corte de pasto, limpieza de alcantarillas, mejo-
ramiento de banquinas, emparejamiento de veredas con rastrón, incluyendo aquellas tareas que determinó la Dirección de Espa-
cios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS DIECINUEVE MI-
LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 
19.435.794,00), por el período comprendido entre los días 10 de diciembre del año 2026 y hasta el día 29 de diciembre del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71802893-
7, la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CERO CENTAVOS ($ 19.435.794,00), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período durante los días 10 de diciembre 
del año 2026 y hasta el día 29 de diciembre del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la 
misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000023, de fecha 23 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°569/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “YAGUARÍ GUAZÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53721, por la prestación del del SER-
VICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA GENERAL en los siguientes sectores de esta ciudad: 1- Calle Asisclo Méndez desde 
Boulevard Pedro Jurado hasta calle España; calle España desde calle Asisclo Méndez al sur; 2- Acceso Sur Presbítero Luis 
Jeannot Sueyro, desde Ruta Nacional n.º 14 hasta calle Julio Irazusta. Cuya superficie total intervenida es de SETECIENTOS 
VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados (721.600 m2). Los servicios contratados consisten en el desmonte y limpieza de 
microbasurales, retiro de escombros, poda de árboles, limpieza de cunetas de desagües, desmalezamiento y corte de pasto, 
limpieza de alcantarillas, mejoramiento de banquinas, emparejamiento de veredas con rastrón; incluyendo aquellas tareas que 
determine la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CERO CENTA-
VOS ($ 49.400.736,00), por el período comprendido entre los días 10 de diciembre del año 2026 y hasta el día 7 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “YAGUARÍ GUAZÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71486863-9, hasta la suma 
de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CERO CENTA-
VOS ($ 49.400.736,00), perteneciente a Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 10 de diciembre del año 2026 
y hasta el día 7 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 
00002-00000148 de fecha 19 de febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°570/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Articulación Operativa, a cargo del Ingeniero Jonatan RÍOS, perte-
neciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación la prestación de servicio 
en el denominado “TALLER MECÁNICO DE OBRAS PÚBLICAS”, realizando TAREAS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINA-
RIA Y EQUIPAMIENTO EXISTENTE, bajo las directivas que impartió el Área de Mantenimiento, dependiente de la Subsecretaría 
de Obras Públicas, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL VEINTIOCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 
608.028,80), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL VEINTIOCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 608.028,80), perteneciente al Certificado n.º 
2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Oficina 
de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMTGRL 
- Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.04.00 
3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°571/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Planeamiento, a cargo de la Arquitecta Camila GONZÁLEZ, respecto 
al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
n.º 26489, por la prestación del servicio de “MANTENIMIENTO Y ARREGLOS EN GENERAL” en los espacios que a continuación 
se mencionan: “CENTRO DE CONVENCIONES”, sito en Corsódromo de Gualeguaychú, “TEATRO GUALEGUAYCHÚ”, sito en 
calle General Justo José de Urquiza n.º 705, “OFICINA INSPECCIÓN GENERAL”, sito en calle España n.º 423, “OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL”, sito en calle Luis N. Palma n.º 691, “POLIDEPORTIVO NORTE”, sito en Boulevard Nicolás Montana 
n.º 480 y “CEMENTERIO DEL NORTE”, sito en Boulevard Antonio Daneri n.º 1001, todos de esta ciudad, todo conforme las 
directivas que impartió la Dirección de Planeamiento, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, por la suma 
de PESOS DOCE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 12.039.980,00), 
por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70877720-6, hasta la suma de 
PESOS DOCE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 12.039.980,00), 
perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y 28 de febrero del año 
2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación 
Argentina, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “B” n.º 
00002-00000963, de fecha 3 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 62 -. C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: PALAMU - Palacio 
Municipal - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.51 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°572/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área del Cementerio, a cargo del Señor Juan GALLI, perteneciente a la Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MATE 
AMARGO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 26056, por la prestación del servicio en el denominado “CEMENTERIO DEL NORTE 
DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ”, realizando tareas de limpieza de los diferentes sectores, mantenimiento del espacio 
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verde y arreglos en general, en un todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Planeamiento, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión y Vivienda, por la suma de PESOS SIETE MILLONES VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 7.024.880,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y 
hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872146-4, la suma de PE-
SOS SIETE MILLONES VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 7.024.880,00), corres-
pondiente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000580, de 
fecha 3 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 12 - Administración del Cementerio Norte - Dependencia: ADCNRT 
- Administración del Cementerio Norte - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.07.00 
3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°573/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana Elizabeth ZECCA, respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, 
inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 71399, por la prestación del servicio de ATENCIÓN A LA COMUNIDAD a llevarse a cabo 
en la ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA III, sito en la intersección de las calles Soldado Carlos Mostto y Juan B. Justo de esta 
ciudad, en un todo conforme las directivas que impartió la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.978.582,94), por el período comprendido entre los días 19 de 
enero del año 2026 y hasta el día 18 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71863037-8, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 1.978.582,94), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 19 de enero del año 
2026 y hasta el día 18 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, conforme factura “B” n.º 00001-00000040, de fecha 2 
de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°574/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 26067, por la prestación del: A) SERVICIO DE TRANSPORTE DE RIPIO ARCILLOSO, BROSA, SUELO 
SELECCIONADO Y ÁRIDOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS DE MANTENIMIENTO Y DE ACCESIBILIDAD VIAL, a 
realizarse en esta ciudad. B) SERVICIO DE TRANSPORTE DE RIPIO ARCILLOSO, BROSA, SUELO SELECCIONADO Y ÁRI-
DOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS DE BACHEO Y PAVIMENTO ASFÁLTICO, dentro del ejido urbano y semiurbano 
de esta ciudad, desde el punto de carga hasta el punto de descarga que indicó la Dirección de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 29.979.300,00), por el período comprendido desde el día 
1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872149-9, hasta la suma de 
PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
29.979.300,00), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, previa presentación de correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Oficina 
de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
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ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 - Transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°575/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación del servicio de Remis para traslado desde la plaza hadad hasta barrio toto Irigoyen (ida y vuelta) por falta 
de transporte público para dicho recorrido. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Marta Noemí ECHEVERRIA, CUIT n.º 27-22837600-6, con domicilio en calle Martín M. 
de Güemes n.º 1197, por la contratación de los servicios de al de Remis para traslado por diversas situaciones de usuarios de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHO-
CIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.732.800,00), conforme Factura “C” n.º 00002-00000468 de fecha 25 de febrero del año 
2026, emitida por Marta Noemí ECHEVERRIA; Factura “C” n.º 00002-00000469 de fecha 25 de febrero del año 2026, emitida por 
Marta Noemí ECHEVERRIA; Factura “C” n.º 00002-00000470 de fecha 25 de febrero del año 2026, emitida por Marta Noemí 
ECHEVERRIA; Factura “C” n.º 00002-00000471 de fecha 25 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: C.E. Dirección de Desarrollo 
Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°576/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍCESE el Pago a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Gualeguaychú por la suma total de 
PESOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCO CON ONCE CENTAVOS ($ 
16.822.705,11), según lo establecido por la Ordenanza n. º 12910/2024. Monto que corresponde a la liquidación de Haberes del 
mes de enero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 1.1.6.5 - Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°577/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
la contratación del servicio de Remis para cubrir traslado por diversas situaciones de usuarios de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Marta Noemí ECHEVERRIA, CUIT n.º 27-22837600-6, con domicilio en calle Martín M. 
de Güemes n.º 1197, por la contratación del servicio de Remis para cubrir traslado por diversas situaciones de usuarios de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 772.800,00), previa presentación de Factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.5.1.0 – Transporte. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°578/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONCEDASE, el CESE de servicios al trabajador Maximiliano MAZZUCHI, DNI n.º 24.245.469, domiciliado en 
calle Belgrano n.º 315 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario 6º, Categoría 9, del Escalafón General, en la 
Dirección de  Espacios Verdes, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, por acogerse al beneficio de Retiro por Incapacidad que alcanza un OCHENTA y UN POR CIENTO 
(81%)  en forma total y permanente concordante con lo normado en los artículos 43 y siguientes de la Ordenanza n.º 11.740/2012. 
 ARTÍCULO 2.º OTORGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2026, 
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal, perteneciente a la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, procédase abonar 
los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°580/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremias GARRO, respecto a 
la contratación directa de la Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel Héctor Pereda 
n.º 2361 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Diseño Gráfico, Carrusel calendario semanal y anuncio diario durante el 
mes de febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel 
Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 124.400,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E Subsecretaría de Turismo – Dependencia: SSTURI – Subsecretaria de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°581/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana ZECCA, respecto a la contratación directa de la Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en 
calle Miguel Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, en concepto de Honorarios Profesionales, por la prestación del servicio de 
Diseño de Carrusel “ ideas para celebrar las fiestas de manera saludable”, “ horarios de las fiestas”, “ cartelería parque florístico”, 
“prevención de incendios”, “ cinco (5) tips para vacaciones en Gualeguaychú”, “conservación del tordo amarillo”, “ visita educativa 
a La Delfina”, “Historias”, “yarará y el calor”, graficas, salida de observación de aves y capacitación sobre manejo de ofidios. 
Realizados desde el 1º de enero al 31 de enero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel 
Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 158.300,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimen – Dependencia: CE-
SASA – Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 27.04.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°582/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Prensa y Comunicación, a cargo del Señor Elidelmar OTMAN, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor Editorial El Día S.R.L, CUIT n.° 30-61050934-3, con domicilio en calle Concordia n.º 
1993 de esta ciudad, por el servicio de publicidad, publicidad no tradicional, para la Municipalidad de Gualeguaychú, por los meses 
de marzo, abril, y mayo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Editorial El Día S.R.L. CUIT n.° 30-61050934-3, con domicilio en calle Concordia n.º 
1993, de esta ciudad, la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 4.719.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN  MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 1.573.000,00), al proveedor Editorial El Día S.R.L por el servicio de publicidad, publicidad no tradi-
cional, para la Municipalidad de Gualeguaychú, por los meses de marzo, abril, y mayo del año 2026, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E. Dirección de Prensa – Dependencia: PRENS – C.E Dirección 
de Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°583/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana ZECCA, respecto a la contratación directa de la Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en 
calle Miguel Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, en concepto de Honorarios Profesionales, por la prestación del servicio de 
Diseño de Carrusel Picudo Rojo, Historias de atropellamiento de Fauna, Historia Exitosa jornada, Historia Incendios, Historia 
Humedales, Carrusel Humedales, Carrusel cartelería “Las Piedras”, Reel Incendio en “Las Piedras”, Carrusel capacitación Ofidios, 
Carrusel Aguilucho, Carrusel Ñandú, Grafica taller de Fotografía, realizados entre el 1º al 28 de febrero del año 2026.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel 
Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 163.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimen – Dependencia: CE-
SASA – Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 27.04.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°584/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa de la Proveedora Señora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle 
Juan Galo de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Alquiler de (2) dos Baños Químicos para la Feria 
de “Feriart”, por el mes de febrero, los días domingos en el horario de 15:00 horas a 20:00 horas, que se llevó a cabo en la Plaza 
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San Martín y el alquiler de (2) dos Baños Químicos, para la Feria comunitaria de San Francisco y Zona Norte, durante el mes de 
febrero, los días domingos en el horario de 15:00 horas a 20:00 horas, que se llevó a cabo en la Plaza San Martín.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan 
Galo de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, la suma total de PESOS CIENTO SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 160.000,00), 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: CES-
DHU – Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Pre-
supuestaria: 01.00.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°585/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho N.º 108, Fila 2, Galería 
1, Sección “A” Cuenta n.º 147, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Marcela María MORENO DNI 
n.º 13.815.458 y el Señor José María MORENO DNI n.º 12.095.089, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva 
vigente, con un descuento del 10% (diez por ciento) para gastos administrativos, debe abonarse a la misma la suma total de 
PESOS CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 419.580,00). 
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, el pago referido deberá abonarse mediante transferencia o 
depósito bancario a la cuenta informada en las presentes actuaciones. A tal fin líbrese el pago a favor de la Señora Marcela María 
MORENO DNI n.º 13.815.458 y el Señor José María MORENO DNI n.º 12.095.089, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 419.580,00), conforme los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría 
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°586/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho N.º 379, Fila 5, Galería 
5, Sección “B” Cuenta n.º 2946, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Marcela María MORENO 
DNI n.º 13.815.458 y el Señor José María MORENO DNI n.º 12.095.089, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva 
vigente, con un descuento del 10% (diez por ciento) para gastos administrativos, debe abonarse a la misma la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS ($ 279.720,00). 
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, el pago referido deberá abonarse mediante transferencia o 
depósito bancario a la cuenta informada en las presentes actuaciones. A tal fin líbrese el pago a favor de la Señora Marcela María 
MORENO DNI n.º 13.815.458 y el Señor José María MORENO DNI n.º 12.095.089, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS ($ 279.720,00), conforme los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría 
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°587/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “La Rinconada”, cuya jurisdic-
ción estará comprendida por calle 262 (Urquiza al Oeste – Parada 10) entre calles Granaderos y Loteo Terra de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle 262 n.º 3575 de esta ciudad. 
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ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Orde-
nanza n.º 10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1.º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°588/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del , Técnico en Control Bromatológico, 
Raúl Norberto SÁNCHEZ, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, 
correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, por la 
prestación de servicio en PLANTA DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, realizando tareas de potabilización, acarreo de 
elementos y limpieza de decantadores; en PREDIO DE OBRAS SANITARIAS, realizando tareas de corte de pasto, poda y des-
malezamiento de la planta y en instalaciones externas el servicio de MANTENIMIENTO GENERAL, LIMPIEZA DE FLOCULA-
DORES Y DECANTADORES, DESOBSTRUCCIÓN DE BOCAS Y CAÑERÍAS DE CLOACAS, CONEXIONES NUEVAS Y RE-
PARACIÓN DE REDES DE AGUA EN LA VÍA PÚBLICA. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la 
Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma de PESOS 
QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON SETENTA CENTAVOS ($ 
15.214.525,70), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON SETENTA CENTAVOS ($ 
15.214.525,70), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta 
el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Dirección 
de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°589/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación la prestación de servicios en: 1) DIFERENTES FRENTES DE OBRAS realizando tareas 
de ayudante de TOPOGRAFÍA, MANTENIMIENTO Y ACCESIBILIDAD VIAL. 2) DIFERENTES FRENTES DE OBRAS de BA-
CHEO Y PAVIMENTO ASFÁLTICO. 3) DIFERENTES FRENTES DE OBRAS ESPECIALES. 4) DIFERENTES FRENTES DE 
OBRAS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA, CLOACA Y DESAGÜES PLUVIALES. 5) DIFERENTES FRENTES DE 
OBRA de FABRICACIÓN DE CAÑOS, TAPAS, CÁMARAS Y PREMOLDEADOS. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas 
que impartió la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 11.352.154,37), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 11.352.154,37), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander 
Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°590/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del Técnico Electromecánico Ignacio AQUIS-
GRANA, respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 71399, por la prestación de SERVICIOS en diferentes frentes de obras, realizando tareas de MANTE-
NIMIENTO ELÉCTRICO, MONTAJE DE ESTRUCTURAS ELÉCTRICAS, TABLEROS MONOFÁSICOS, TRIFÁSICOS Y CA-
BLEADO, las que se llevaron a cabo en el denominado “ PARQUE DE LA ESTACIÓN”, Corsódromo José Luis Gestro de esta 
ciudad, sito en calle Maestra Piccini n.º 1100 de esta ciudad, en un todo bajo las directivas que impartió la Dirección de Energías, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 4.500.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71863037-8, hasta la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.500.000,00), perteneciente al Certificado n.º 3, 
por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito 
bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de factura y/o recibo de ley ante la Ofician de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°591/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental Gualeguaychú, CUIT n.º 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 
CERO CENTAVOS ($ 435.750,00), por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante los días 2 y 28 de febrero 
del año 2026, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110109000 - Juzgado 
de Faltas - Dependencia: CONEJF - Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas - Unidad Ejecutora: 37 - C.E. Juzgado de Faltas 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°592/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, respecto a la contratación directa de la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, DNI n.º 24.596.316, con do-
micilio en calle 25 de Mayo n.º 980 de esta ciudad, por la prestación del servicio de luces y sonido para el evento denominado 
“Tango 2 x 4”, llevado a cabo el día 26 de febrero del año 2026 en la Casa De Deken de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT n.º 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 
de Mayo n.º 980 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación de las corres-
pondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.5.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°593/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito, a cargo del Señor Marcelo Javier HAIL, perteneciente a la 
Agencia de Seguridad, respecto a la contratación directa del Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, DNI n.º 20.243.726, con 
domicilio en calle General Justo José de Urquiza al Oeste y Ruta Nacional n.º 14, por el alquiler de grúa para trasladar los 
vehículos retenidos por la Dirección de Tránsito, durante los días 14, 16 y 17 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, domiciliado en calle General 
Justo José de Urquiza al Oeste y Ruta Nacional n.º 14 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES DOS-
CIENTOS UN MIL CIENTO CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 2.201.104,00), por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección De Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección De Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°595/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Convenio de Colaboración y Anexo suscripto en fecha 13 de febrero del año 2026, representada 
por el Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asistido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor 
Manuel OLALDE y la Asociación “Liga Departamental de Fútbol Gualeguaychú” CUIT n.º 30-62317689-0, representada por su 
Presidente Marcelo Daniel AGUILAR; que tiene por objeto la realización de la “XI EDICIÓN COPA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ 
DE FÚTBOL – AÑO 2026”, en sus modalidades Fútbol Masculino “Victor Hugo Marchesini”, Fútbol Femenino “Stella Maris Brugna” 
y Fútbol Senior “Marío Lamas”, a llevarse a cabo en el Estadio Municipal de Fútbol a partir del 18 de febrero hasta su finalización, 
conforme programación de Anexo I, que forma parte del presente, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°596/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° INSTRUIR Sumario Administrativo a los agentes municipales Rubén Darío CABAÑA, Legajo n.º 1995, domiciliado 
en calle De Las Tropas e/ San Carlos y Palavecino casa n.º 11 y Alberto Javier CÁCERES, Legajo n.º 2657 DNI n.º 30.485.549, 
domiciliado en calle Boulevard Pedro Jurado n.º 516 de esta ciudad,  ambos con prestación de servicios en la Dirección de 
Energías, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, imputándoseles, prima facie, la violación del art. 
11º, Deberes del Personal, inc. b) “ La de obedecer toda orden emanada del superior jerárquico, con atribuciones y competencias 
para dar las referidas a la gestión a su cargo y a actos legítimos del servicio” e i) “La de observar buena conducta en el ejercicio 
en la función y en su vida privada, manteniendo su decoro en relación al cargo o servicio que ejerce” de la Ord. 7452/75 puesta 
en vigencia por Ord. 7921/85 Estatuto de los trabajadores Municipales y art. 7º apartado 2 inc. d) de la Ordenanza n.º 8917/1989 
“Grave incumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo, negligencia manifiesta o falta grave en el desempeño de sus 
funciones”, en virtud de haber realizado, presuntamente una conexión eléctrica clandestina en calle Maestro Bravo y Marcelo T. 
de Alvear el día 2 de diciembre del año 2026 a la hora 23:30 aproximadamente, utilizando el móvil n.º  101 de propiedad municipal, 
sin autorización, conocimiento, ni el consentimiento de sus superiores jerárquicas, pudiendo serle aplicada una sanción de hasta 
TREINTA (30) días de suspensión sin goce de haberes. 
ARTÍCULO 2.° DESIGNAR como instructora sumariante a la agente María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar su cometido a 
las disposiciones de la Ordenanza n.º 8917/1989 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°597/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° INSTRUIR Sumario Administrativo al agente municipal Nicolás Alberto BENÍTEZ, DNI n.º 30.156.155, Legajo n.º 
1989, domiciliado en calle Juan E. Díaz n.º 1613 de esta ciudad, en razón de haber incurrido prima facie en la violación del art. 
11º, Deberes del Personal, inc. a), “La de prestar personalmente los servicios a su cargo, conforme a las reglamentaciones res-
pectivas, debiendo poner en su desempeño el máximo de capacidad y diligencia”, Ord. 7452/75 puesta en vigencia por Ord. 
7921/85 Estatuto de los trabajadores Municipales y art. 7º, inc. d) Ordenanza n.º 8917/1989 “Incumplimiento reiterado en las 
obligaciones inherentes al cargo (inobservancia del horario de oficina en forma reiterada, suspensiones reiteradas y demás que 
afecten al deber de asiduidad)", pudiendo serle aplicada una sanción de hasta TREINTA (30) días de suspensión sin goce de 
haberes.  
ARTÍCULO 2.° DESIGNAR como instructora sumariante a la Abogada María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar su cometido 
a las disposiciones de la Ordenanza n.º 8917/1989 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°598/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA y TAREAS DE MANTENIMIENTO EN GENERAL, realizando recolección y embolsado de residuos, barrido con sopla-
dora, limpieza de cordones, de veredas, desmalezado con motoguadaña, preparación de tierra para canteros florales, plantación 
de plantines florales y arbustivas, control de hormigas, aporcado y riego, nivelación de montículos de tierra y recolección de 
piedras, pintado de cordones, juegos, bancos y mesas, incluyendo todas aquellas tareas inherentes al mantenimiento de los 
espacios verdes públicos de esta ciudad que se detallan a continuación: PARQUE SUR, PLAZA DE LOS NIÑOS, PLAZA AL-
MEIDA E ITALIA, COSTANERA Y CANTEROS DE CALLE LEANDRO N. ALEM, PLAYA NORTE (desde Ofician de Turismo hasta 
Parador “Terrazas”), sobre UNA SUPERFICIE TOTAL A REALIZADA MENSUALMENTE DE CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
(156.000 m2) METROS CUADRADOS. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios 
Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS TRECE MILLONES SE-
TECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 13.728.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de 
febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 13.728.000,00), perteneciente al 
Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, 
mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00002-00000528, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°599/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO, correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, conforme Certificado n.º 1, la 
prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en los “CENTROS DE SALUD MUNICIPALES” denominados 
SAN ISIDRO, sito en calle Córdoba n.º 860, MÉDANOS, sito en calle Claudio Martínez Paiva n.º 2360, VILLA MARÍA, sito en 
calle Martín Miguel de Güemes n.º 1160, PUEBLO NUEVO, sito en calle Belisario Roldán n.º 799-849, PATICO DANERI, sito en 
calle San Martín n.º 685, MUNILLA, sito en calle Monseñor Jorge Chalup n.º 501, CIC NÉSTOR KIRCHNER, sito en calle Pedro 
Perigán n.º 2300 y SUBURBIO SUR, sito en calle Basilio y Eusebio Galeano n.º 2231, todos de esta ciudad. Dicho servicio se 
efectuó bajo las directivas que impartió la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la 
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suma total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON SEIS CENTAVOS ($ 
4.911.915,06), por el período comprendido entre los días los días 26 de enero del año 2026 y hasta el día 25 de febrero del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON SEIS CENTAVOS ($ 4.911.915,06), 
perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días los días 26 de enero del año 2026 y hasta el día 25 
de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002 -00000527, de fecha 4 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°600/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, por la prestación de SERVICIO DE 
LIMPIEZA, JARDINERÍA Y PODA, realizando asimismo tareas de reparación y mantenimiento de estructuras en general, en un 
todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura, por la suma de PESOS SEIS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA CON CINCO CEN-
TAVOS ($ 6.055.150,05), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS SEIS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA CON CINCO CENTAVOS ($ 6.055.150,05), perte-
neciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000529, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 
 
 

DECRETO N.°601/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 63444, por la  prestación del SERVICIO de BARRIDO Y LIMPIEZA GENERAL que se realizó en el denominado 
“CORSÓDROMO JOSÉ LUIS GESTRO”, sito en calle Maestra María A. Piccini n.º 1100 de esta ciudad, durante las NUEVE (9) 
noches de realización del “Carnaval del País” - Edición 2026, que se llevó cabo los días 17, 24 y 31 de enero; 7, 14, 21 y 28 de 
febrero del año 2026 y durante el Feriado de Carnaval, los días 16 y 17 de febrero del año 2026; en un todo conforme las directivas 
que impartió la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma 
total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 6.587.000,00), por el pe-
ríodo comprendido entre los días 17 de enero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 33-71769416-9, hasta la suma de 
PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 6.587.000,00), perteneciente a 
Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 17 de enero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo  
precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°602/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del SERVICIO de BARRIDO Y LIM-
PIEZA GENERAL realizado en el denominado “CORSÓDROMO JOSÉ LUIS GESTRO”, sito en calle Maestra María A. Piccini n.º 
1100 de esta ciudad, durante las NUEVE (9) noches de realización del “Carnaval del País” - Edición 2026, que se llevó cabo los 
días 17, 24 y 31 de enero; 7, 14, 21 y 28 de febrero del año 2026 y durante el Feriado de Carnaval, los días 16 y 17 de febrero 
del año 2026; en un todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
6.080.000,00), por el período comprendido entre los días 17 de enero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
SEIS MILLONES OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 6.080.000,00), perteneciente a Certificado n.º 1, por el período 
comprendido entre los días 17 de enero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras 
de la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°603/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a 
la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del SERVI-
CIO DE BACHEO Y PAVIMENTO ASFÁLTICO EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA Y SERVICIO EN DIFERENTES FRENTE 
DE OBRAS ESPECIALES, que ejecutó la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
cumpliendo un total de CINCO MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO (5.248) horas de servicio, por la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL TRECIENTOS VEINTICUATRO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
4.604.324,42), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL TRECIENTOS VEINTICUATRO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
4.604.324,42), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el 
día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos 
en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo pre-
cedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.3.1.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°604/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Articulación Operativa, a cargo del Ingeniero Jonatan RÍOS, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del servicio en el denomi-
nado “TALLER DE CHAPA Y PINTURA”, perteneciente a la Dirección de Obras Públicas, realizando tareas generales de RE-
PARACIÓN Y MANTENIMIENTO, bajo las directivas que impartió el Área de Mantenimiento, dependiente de la Subsecretaría de 
Obras Públicas, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON DIEZ 
CENTAVOS ($ 679.563,10), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el 28 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 679.563,10), perteneciente 
al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días1º de febrero del año 2026 y hasta el 28 de febrero del año 2026, 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Coope-
rativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMANGE - 
Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 
3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°605/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaria de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle 
Luis N. Palma n.º 102 de esta ciudad, por el período comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio 
del año 2026 al proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL” por la prestación del servicio de monitoreo de alarma para los CAPS 
Suburbio Sur, San Isidro, San Francisco y Pueblo Nuevo. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), debiendo 
devengarse mensualmente la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00), por el período 
comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio del año 2026, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de 
Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°606/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle 
Luis N. Palma n.º 102 de esta ciudad, por el período comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio 
del año 2026 al proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL” por la prestación del servicio de monitoreo de alarma para SUM 
CACIQUE. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), debiendo 
devengarse mensualmente la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00), por el período 
comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio del año 2026, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°607/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle 
Luis N. Palma n.º 102 de esta ciudad, por el período comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio 
del año 2026 al proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL” por la prestación del servicio de monitoreo de alarma para centro de 
día “de cara al sol”. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), debiendo 
devengarse mensualmente la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00), por el período 
comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio del año 2026, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°608/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle 
Luis N. Palma n.º 102 de esta ciudad, por el período comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio 
del año 2026 al proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL” por la prestación del servicio de monitoreo de alarma para Jardín Villa 
María 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), debiendo 
devengarse mensualmente la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00), por el período 
comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio del año 2026, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – C.E Dirección de 
Educación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°609/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle 
Luis N. Palma n.º 102 de esta ciudad, por el período comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio 
del año 2026 al proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL” por la prestación del servicio de monitoreo de alarma para casa Fray 
Mocho. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), debiendo 
devengarse mensualmente la suma total de PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00), por el período 
comprendido desde el mes de enero del año 2026 y hasta el mes de junio del año 2026, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
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ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – de origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°612/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° INSTRUIR Sumario Administrativo a los agentes municipales Ariel Heraldo BENTANCOUR, legajo n.° 1246, Fa-
cundo Fabián FOLLONIER, legajo n.° 1917 y Juan Ramón GONZALEZ, legajo n.° 2019, imputándoseles, prima facie, la violación 
del art. 11º, Deberes del Personal, inc. a), “La de prestar personalmente los servicios a su cargo, conforme a las reglamentaciones 
respectivas, debiendo poner en su desempeño el máximo de capacidad y diligencia” e inc. m) “Velar por la conservación de los 
bienes que el municipio hubiere puesto bajo su guarda o custodia" de la Ord. 7452/75 puesta en vigencia por Ord. 7921/85 
Estatuto de los trabajadores Municipales, pudiendo serle aplicada una sanción de CESANTÍA de acuerdo a lo establecido en 
artículo 7º ap.2. inc. d) de la Ordenanza n.° 8917/1989 que expresa "Grave incumplimiento de las obligaciones inherentes a su 
cargo, negligencia manifiesta fala grave en el desempeño de sus funciones..". 
ARTÍCULO 2.° DESIGNAR como instructora sumariante a la Abogada María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar su cometido 
a las disposiciones de la Ordenanza n.º 8917/1989 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°615/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 54024, 
el cual tiene por fin la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra que tiene por 
objeto: LA PUESTA EN VALOR DE ALUMBRADO PUBLICO, a realizarse en el espacio público “PARQUE UNZUÉ GUALEGUAY-
CHÚ”, abarcando el denominado: CAMINO DE LA COSTA, CAMINO DE LA DELFINA Y PISTA DE LA SALUD, teniendo como 
principal objetivo mejorar la eficiencia energética, la seguridad pública, y el estado general de las instalaciones eléctricas en los 
paseos mencionados de la ciudad. Las tareas previstas incluyen acciones tanto de mantenimiento como de renovación y moder-
nización de la infraestructura existente. Los trabajos contratados consisten en, conforme lo establecido en la presente Clausula 
Primera. La presente contratación se realiza en el marco de lo solicitado por la Dirección de Energías, dependiente de la Subse-
cretaria de Obras Públicas y en un todo conforme las especificaciones técnicas obrantes en Expediente Administrativo n.º 01-
000400-2026 e incluye todos aquellos trabajos que se consideren indispensables a fin de que la obra resulte completa y de 
acuerdo a su fin.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°616/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO de LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL VIEJA TERMINAL, ubicado entre las calles San Martín, Monseñor Jorge Ramón Chalup 
y Simón Bolívar esta ciudad. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las directivas que impartió la Dirección de Producción depen-
diente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú., por la suma total de PESOS 
UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 
1.792.676,29), por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CENTA-
VOS ($ 1.792.676,29), por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 
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2026, perteneciente al Certificado n.º 2, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000325 de fecha 4 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°617/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, para hacer 
efectivo el pago de la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 414.000,00), a la 
Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.° 27-31123197-4 con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.° 771 
de esta ciudad, por la prestación de Servicio de Lunch (Genérico), para el personal del Centro de Convenciones, durante el mes 
de febrero, por las noches del Carnaval, elección de la reina y entierro del carnaval, total de (8) ocho noches. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.° 27-31123197-4, la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 414.000,00), con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.° 
771 de esta ciudad, por la prestación de Servicio de Lunch (Genérico), para el personal del Centro de Convenciones, durante el 
mes de febrero, por las noches del Carnaval, elección de la reina y entierro del carnaval, total de (8) ocho noches, previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI – Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.9.1.0 – Servicio de Ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°618/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 800.000,00), al Proveedor 
CORFIELD Federico Daniel CUIT n.° 23-34660423-9 con domicilio en calle San Martín n.° 367 de esta ciudad, por sus servicios 
de Luces y Sonido, Sonidos e iluminación para la Feria “De las manos” llevado a cabo los días 25 de enero del año 2026 y el día 
13 de febrero del año 2026, en el horario de 15:00 horas a 20:00 horas, en la Zona del Puerto. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor CORFIELD Federico Daniel CUIT n.° 23-34660423-9 con domicilio en calle San Martín 
n.° 367 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 800.000,00), por sus servicios 
de Luces y Sonido, Sonidos e iluminación para la Feria “De las manos” llevado a cabo los días 25 de enero del año 2026 y el día 
13 de febrero del año 2026, en el horario de 15:00 horas a 20:00 horas, en la Zona del Puerto, previa presentación de la corres-
pondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: CES-
DHU – Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Pre-
supuestaria: 01.00.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°619/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización, respecto a la contratación del proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-
22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 816 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa utilizado 
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para el acarreo de vehículos retenidos por la Dirección de Tránsito, en controles de alcoholemia u otro motivo, según adjunto 
planilla.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 
816 de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS ($ 863.465,00), previa presenta-
ción de correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°620/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 750.000,00), al 
Proveedor Luis Claudio RODRÍGUEZ CUIT n.° 20-28458191-2 con domicilio en calle Hernandarias n.º 2242 de esta ciudad, en 
concepto de la prestación del servicio de luces y sonido, para las ferias comunitarias, Zona Norte y San Francisco que se realizaron 
en Plaza San Martín, los días 11 de enero del año 2026 y 18 de enero del año 2026, en el horario de 18:00 horas a 22:00 horas. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Luis Claudio RODRÍGUEZ CUIT n.° 20-28458191-2 con domicilio en calle Hernandarias 
n.º 2242 de esta ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 750.000,00), en 
concepto de la prestación del servicio arriba descripto, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – C.E Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: 
CESDHU – Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – De Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 29.01.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°621/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.031.000,00), al Proveedor Carlos Eduardo PIAZZA CUIT n.° 20-11923367-5 con domicilio en calle Primera Junta n.° 623 de 
esta ciudad, por la adquisición de repuestos automotor, filtros varios y aceite según descripción de presupuesto adjunto. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Carlos Eduardo PIAZZA CUIT n.° 20-11923367-5 con domicilio en calle Primera Junta 
n.° 623 de esta ciudad, por la suma total de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.031.000,00), por la adquisición de repuestos automotor, filtros varios y aceite según descripción de presupuesto adjunto, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – 
Dirección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 
– Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°622/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE el Certificado n.º 2, confeccionado en fecha 1º de marzo del año 2026, suscripto por el Secretario 
de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, Licenciada en Salud 
Ambiental, Ivanna Elizabeth ZECCA y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora 
Lorena Fabiana MATTA por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húmedos) 
e inorgánicos (secos) de la comunidad de Gualeguaychú, reciclables, reutilizables, prestado por la Cooperativa de Trabajo refe-
rida, por la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 42.525.598,50). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71474261-9 hasta la 
suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 42.525.598,50), por el período comprendido entre los días 1º de febrero y 28 de febrero del año 
2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop 
Cooperativo Limitado, CBU n.º 1910217555021700514796, conforme Factura “B” n.º 00002-00000104 de fecha 2 de marzo del 
año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°623/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú (CODEGU), con domicilio en calle España n.º 130 
de la ciudad de San José de Gualeguaychú, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.661.476,60) por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme obran Factura “B” n.º 0003-00000173 de fecha 1º de marzo del año 2026 por el monto de PESOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 16.148,96); Factura “B” n.º 0003-
00000174 de fecha 1º de marzo del año 2026 por el monto de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 684.165,17); Factura “B” n.º 0003-00000175 de fecha 1º de marzo del año 
2026 por el monto de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 310.974,59); Factura “B” n.º 0003-00000176 de fecha 1º de marzo del año 2026 por el monto de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 181.740,83); Factura “B” n.º 0003-
00000177 de fecha 1º de marzo del año 2026 por el monto de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y 
CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 424.074,56): Factura “B” n.º 0003-00000180 de fecha 1º de marzo del año 
2026 por el monto de PESOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS VEINTI NUEVE CON QUINCE CENTAVOS ($ 21.329,15): Factura 
“B” n.º 0003-00000181 de fecha 1º de marzo del año 2026 por el monto de PESOS VEINTITRÉS MIL CUARENTA Y TRES CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 23.043,34), ante el Área de Compras de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - 
Dependencia: CESDTI - C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Mu-
nicipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°624/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente la Cooperativa 
de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, la prestación del SERVICIO de MOVIMIENTO DE 
RESIDUOS DE PODA, que determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, por la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 6.675.900,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, 
CUIT n.º 30-71488618-1, la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 6.675.900,00), correspondiente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero 
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del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta correspondiente, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000911, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000- Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 – 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°625/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 71399, la prestación de SERVICIO DE MANTENIMIENTO del espacio verde público realizando trabajos de PINTURA 
Y ARREGLOS EN GENERAL de todo el mobiliario existente (juegos infantiles, bancos y otros), en el marco de las directivas que 
impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 4.538.068,56), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71863037-8, hasta la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SESENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 4.538.068,56), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta 
el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme factura “B” n.º 00001-00000041, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°626/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 26056, por la prestación del servicio de MANTENIMIENTO 
Y LIMPIEZA del espacio verde público de la denominada “PLAZA DE LOS ANTEPASADOS”, sito en calle Ayacucho n.º 1151 
de esta ciudad, bajo las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura , por la suma de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de 
febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872146-4, la suma de PE-
SOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), correspon-
diente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000581, de fecha 
5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°627/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO de mantenimiento de 
los denominados “VIVEROS MUNICIPALES, ubicados en el Parque Saturnino Unzué (contiguo a la laguna) y Predio del Ex 
Frigorífico de Gualeguaychú. Dichas tareas consistieron en la preparación de sustratos, abonos, de almácigos de plantines de 
árboles, arbustivas y florales. Repicado, rellenado y recambio de macetas, riego y cuidados para el logro del plantín. Podas de 
conducción en árboles durante el cultivo, controles fitosanitarios de rutina, recolección de semillas y acondicionamiento para la 
siembra de reproducción de plantas herbáceas y arbustivas por esquejes. Colaboración en la plantación de árboles y canteros 
florales y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público de los VIVEROS MUNICIPALES y demás secto-
res que determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por 
la suma de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TRES CON TREINTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 5.627.303,36), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TRES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
5.627.303,36), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el 
día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-
00000481, de fecha 5 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°628/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Director de Espacios Verdes, Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, pertene-
ciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de 
Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO DE ALBAÑILERÍA, consistente 
en la FABRICACIÓN DE MESAS Y BANCOS DE Hº Aº, e INSTALACIONES tendientes al mantenimiento de los espacios verdes 
públicos de esta ciudad y de los sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 4.044.442,77), por el período comprendido entre los días 1º de 
febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 4.044.442,77), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre 
Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 
00001-00000480, de fecha 5 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°629/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, MAN-
TENIMIENTO, CUSTODIA y aquellas tareas tendientes al mantenimiento y resguardo de los espacios verdes públicos, a saber, 
predio del denominado Ex Frigorífico de Gualeguaychú, Parque Saturnino Unzué Grande, Plazas San Martín, General Justo José 
de Urquiza y Manuel Belgrano, todo de esta ciudad, de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 21.483.144,00), por el período 
comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON CERO CEN-
TAVOS ($ 21.483.144,00), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 
y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 
00001-00000479, de fecha 5 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°630/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 55625, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
BARRIDO DE CALLES en las zonas que a continuación se detallan: Boulevard Nicolás Montana (desde calle Osvaldo Magnasco 
hasta Ruta Nacional n.º 136), calle San José (desde Boulevard Nicolás Montana hasta calle Presbítero Jaime de Neváres), calle 
1º de Mayo (desde Boulevard Nicolás Montana hasta Presbítero Jaime de Neváres), calle Roque Sáenz Peña (desde Boulevard 
Nicolás Montana hasta calle Arturo Jauretche), Avenida 2 de Abril (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Francisco 
Seguí), calle Alfredo Palacios (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Francisco Seguí), calle Juan Bautista Justo (desde 
calle Julio Argentino Roca hasta calle San José) calle Juan Lapalma (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Santiago Díaz), 
calle Presbítero Jaime de Neváres (desde calle San José hasta calle 1º de Mayo) todo de esta ciudad. Se deja asentado que las 
zonas y recorridos a intervenidos quedaron supeditados a los requerimientos diarios de la Dirección de Higiene Urbana, pudiendo 
variar el recorrido enunciado, total o parcialmente, conforme estado de calles, realización de eventos y otros acontecimientos que 
eventualmente pudieren existir. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 3.956.770,17), por el período compren-
dido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, CUIT n.º 30-71526217-3, hasta la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 3.956.770,17), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período 
comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en 
la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Credicoop”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Dirección 
de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°631/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacio Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.° 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y MAN-
TENIMIENTO realizado en veredas, recolección y embolsado de residuos, barrido con sopladora, limpieza de cordones, desma-
lezado, desmalezado con motoguadaña, preparación de tierra para canteros florales, plantación de plantines florales y arbustivas, 
mantenimiento, control de hormigas, aporcado y riego, nivelación de montículos de tierra y recolección de piedras, etcétera, 
pintado de cordones, juegos, bancos y mesas. Y aquellas tareas inherentes al mantenimiento de los espacios verdes públicos de 
esta ciudad que se detallan a continuación: Polideportivo Norte, plaza “La Toto”, Avenida Parque y calle Adolfo Alsina total (calle 
Federación hasta el río), Boulevard Antonio Daneri, Pedro Jurado, Rotonda de la Terminal, calle Asisclo Méndez y Oficina de 
Turismo, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL  intervenida de CIENTO ONCE MIL metros cuadrados (111.000 m2), de acuerdo a las 
directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS 
($ 17.118.420,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
DIECISIETE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS ($ 17.118.420,00), 
perteneciente al Certificado n.° 2, por el período comprendido entre los días1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00001-00000171, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°632/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, co-
rrespondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, conforme 
Certificado n.º 2, por la prestación del SERVICIO DE CUIDADO Y VIGILANCIA del espacio comunitario denominado “LA CA-
SONA”, sito en calle Monseñor Enrique Angelelli n.º 2247 de esta ciudad, conforme las directivas expedidas por la Dirección de 
Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), por el período comprendido entre los días 
los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), pertene-
ciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de 
febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002 -00000530, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°633/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 58009, por la prestación del SERVICIO de MOVIMIENTO DE RESIDUOS DE PODA en los distintos puntos de esta 
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ciudad, conforme lo determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
2.570.400,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, CUIT n.º 30-71685083-4, hasta la suma de PESOS 
DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 2.570.400,00), perteneciente al 
Certificado n.º 2, por el período comprendido los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, 
mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme factura “B” n.º 00001-00000146, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°634/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 58009, por la prestación del SERVICIO DE CORTE Y LEVANTAMIENTO DE PASTO sobre una SUPERFICIE TO-
TAL intervenida de CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y NUEVE metros cuadrados (106.570,89 m2) 
conforme planilla adjunta, en los espacios verdes públicos de esta ciudad que a continuación se detallan: A) ESCUELAS: Escuela 
n.º 94 "Francisco Ramírez" (Peredas), Escuela n.º 7 “Profesora Rosa Regazzi” y Jardín Hormiguitas. B) PLAZAS: Don Pablo, 
Quijano, Habib Habad, Molinari 1, Molinari 2, Molinari 3, Fiorotto, Vidal, Médanos, Guevara, Barrio Hipódromo, Barrio Agmer, Los 
Milagros. C) PLAZOLETAS: Colores, Molinari 4, Fiorotto 2, Fiorotto 3, Jeannot Sueyro, Barrio Jockey Club, loteo Leiva, Loteo 
Benetti, Vicoer de Tropas, CIC Médanos Nuevo, entrada a Barrio Molinari por Boulevard Pedro Jurado, Barrios 20 Unidos, 54 
Viviendas, Gavazzo, loteo Burcese, Nuestro Héroes, Galeano y Sargento Raúl Dimotta, Majul y Gervasio Méndez, Plazoleta Majul. 
D) ESPACIOS VERDES: Barrio Las Lilas, borde Pista de Salud y esquina, Jardín Hormiguitas, CIC Suburbio Sur, Triángulo 
Hipódromo, sector veredas Club Unión, Asisclo Méndez, Acceso Norte y CIC Suburbio Sur; incluyendo aquellos espacios según 
necesidad de la Dirección; dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON SIETE CENTAVOS ($ 6.713.966,07), por el período comprendido entre los 
días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, CUIT n.º 30-71685083-4, hasta la suma de PESOS 
SEIS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON SIETE CENTAVOS ($ 6.713.966,07), 
perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme factura “B” n.º 00001-00000145, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°635/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58518, por la prestación la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA del espacio verde público en el denominado Camino de la Costa y Parque Satur-
nino Unzué Chico de esta ciudad, realizando tareas de barrido en veredas, recolección y embolsado de residuos, limpieza de 
cordones, desmalezado, desmalezado con motoguadaña, preparación de tierra para canteros florales, plantación de plantines 
florales y arbustivas, mantenimiento, control de hormigas, aporcado y riego, nivelación de montículos de tierra y recolección de 
piedras, etcétera, pintado de cordones, juegos, bancos y mesas. Y aquellas tareas inherentes al mantenimiento del espacio verde 
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público de esta ciudad, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL DE CIENTO SESENTA MIL metros cuadrados (160.000 m2). Dicho 
servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
10.080.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71706385-2, 
perteneciente al Certificado n.º 2, la suma de PESOS DIEZ MILLONES OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
10.080.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos, abierta en el “Banco Credicoop Cooperativo Limitado”, titularidad 
de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000075, de 
fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°636/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del servicio de LIMPIEZA, MANTENI-
MIENTO Y CUSTODIA tendientes al mantenimiento de los espacios verdes públicos, situados en Avenida Luis .N. Palma, Camino 
de la Península, Plaza de Agua, Boulevard José de León de esta ciudad (cantero central y veredas), vereda costanera desde el 
Obelisco hasta las inmediaciones del Hotel Guayrá, incluyendo Monumento al General justo José de Urquiza y Plazoleta “Los 
Amigos” de esta ciudad, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL intervenida de OCHENTA MIL metros cuadrados (80.000 m2), de 
acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, por la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 6.800.000,00), por el 
período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 6.800.000,00), perteneciente a Certificado n.º 2, por 
el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación de los servicios 
descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000482 de fecha 5 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°637/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO de los SANITARIOS PÚBLICOS 
ubicados en zona de Puerto, Costanera Sur, Plaza Manuel Belgrano, Plaza Francisco Ramírez, Plazoleta Italia, Plaza los Amigos, 
Parque Saturnino Unzué (chico y grande), Baño 4 de Parque de la Estación, y paseo Ex Frigorífico de Gualeguaychú, bajo las 
directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL SESENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 11.240.064,42), por el período comprendido desde el día 1º 
de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SESENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
11.240.064,42), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2026 y hasta el 
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día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000328 de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
 

DECRETO N.°638/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área de Suministros, para hacer efectivo el pago al Proveedor “PESPAC SOLU-
CIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, por la provisión de 
SETENTA Y TRES (73) bidones de agua mineral, tipo sin gas, capacidad de VEINTE (20) litros para Contaduría, Dirección de 
Rentas, Área de Suministros y Tesorería de esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan 
José Franco n.º 1273 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 240.900,00), por la prestación del servicio descripto precedente, previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 14 - C.E. Secretaría de Hacienda - Dependencia: CONECE - C.E. Secretaría de Hacienda - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:01.01.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°639/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 350.000,00), 
a favor de la Señora Ludmila Ximena AVINCETO CUIT/CUIL n.º 27-42801685-3, con motivo de haber desarrollado tareas de 
supervisión y control del Palco Oficial, recibimiento, ubicación de invitados y vigilancia para evitar el ingreso de personas ajenas 
al mismo. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM – Área de Ceremonial - Unidad Ejecutora: 77 - C. E. Dirección de Prensa 
- Fuente de Financiamiento: 110 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a perso-
nas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°640/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, para hacer 
efectivo el pago al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José Franco 
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n.º 1273 de esta ciudad, por la provisión de NOVENTA Y UN (91) bidones de agua mineral, tipo sin gas, capacidad de VEINTE 
(20) litros. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan 
José Franco n.º 1273 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
300.300,00), por la prestación del servicio descripto precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Dependencia: CEJGBN – C.E. Jefatura de Gabinete - Unidad Ejecutora: 98 – Conducción Ejecutiva Jefatura 
de Gabinete - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.01.00 – 2.1.1.0 - Alimentos para 
personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°641/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE para 
hacer efectivo el pago al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José 
Franco n.º 1273 de esta ciudad, por la provisión de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS (246) bidones de agua mineral, tipo sin 
gas, capacidad de VEINTE (20) litros. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan 
José Franco n.º 1273 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 811.800,00), por la prestación del servicio descripto precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 2.1.1.0 - Alimentos para 
personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°642/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área de Cooperativas, a cargo del Señor Joaquín Iván PÁEZ, respecto al Certifi-
cado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, por la prestación del SERVICIO de LIMPIEZA y MANTENIMIENTO de SANITARIOS, ubicados en los dos laterales de la 
Casa Rosada del denominado “PARQUE DE LA ESTACIÓN”, sito en calle Maestra Piccini n.º 1100 de esta ciudad, durante las 
noches de “Carnaval del País”- Edición 2026, que se llevaron a cabo los días 7, 14, 15, 16, 21 y 28 de febrero del año 2026. 
Asimismo, se efectuó el MONTAJE y DESMONTAJE del palco oficial. Dicho servicio incluyó todos los insumos de limpieza pro-
porcionado por la cooperativa, más los elementos de protección correspondientes; y se efectuó conforme las instrucciones que 
oportunamente impartió el Área de Ceremonial, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de esta Municipalidad, 
a través de su responsable y/o quien oportunamente de designó, por la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 3.297.500,00), durante los días 7, 14, 15, 16, 21 y 28 de 
febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 3.297.500,00), 
perteneciente al Certificado n.º 2, durante los días 7, 14, 15, 16, 21 y 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en 
la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 
- 00000327, de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°643/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana Elizabeth ZECCA, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, 
inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación de SERVICIO DE MANTENIMIENTO, JARDINERÍA Y LIMPIEZA 
GENERAL DE LAS INSTALACIONES Y SANITARIO DEL DENOMINADO CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO 
NATURAL “LA DELFINA”, sito en Parque Saturnino Unzué de esta ciudad y demás espacios pertenecientes al mismo, conforme 
las directivas que impartió la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 1.176.107,74), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
1.176.107,74), correspondiente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta 
el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000329 de fecha 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
- C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.04.00 3.9.9.0 - Otros  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°644/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE para 
hacer efectivo el pago al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José 
Franco n.º 1273 de esta ciudad, por la provisión de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272) bidones de agua mineral, tipo sin gas, 
capacidad de VEINTE (20) litros. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan 
José Franco n.º 1273 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 897.600,00), por la prestación del servicio descripto precedente, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 – Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E. Agencia Municipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG - Agencia Muni-
cipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos 
para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°645/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE el Certificado n.º 0 de fecha 26 de febrero del año 2026, correspondiente a la CONTRATACIÓN 
para la PROVISIÓN de MATERIALES, MANO de OBRA y EQUIPOS para tareas de FRESADO Y BACHEO PROFUNDO del 
Boulevard Pedro Jurado entre Acceso General José Gervasio Artigas y calle General Justo José de Urquiza de esta ciudad, 
contratada mediante Licitación Pública n.º 65/2026, por la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO NOVENTA 
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Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 201.199.404,90), suscripto por el Secretario de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura, Maestro Mayor de Obras Silvio Ricardo LEUZE, el Director de Articulación Operativa, In-
geniero Jonatan RIOS y el Apoderado de la firma “JOSE ELEUTERIO PITON S.A”, Ingeniero Civil Luis G. BORDET. 
ARTÍCULO 2.º ACÉPTASE la Póliza de Seguro de Caución n.º 990.391 en Garantía de Anticipo Financiero en Contrato de Obra 
Pública, otorgada por “Fianzas y Crédito S.A Compañía de Seguros”, en su carácter de fiador solidario de la firma “JOSE ELEUTE-
RIO PITON S.A”, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones Generales que forman 
parte de esta póliza, y a las Particulares que se detallan, asegurando a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, el pago 
de hasta la suma máxima de PESOS VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 20.199.940,90). 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE la firma “JOSE ELEUTERIO PITON SA”, CUIT n.º 30-64254968-1, con domicilio en calle Rivadavia n.º 
50 de la ciudad de San Antonio de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, la suma de PESOS VEINTE MILLONES CIENTO DIECI-
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 20.119.940,49), conforme Factura “B” n.º 
0003-00003004 de fecha 27 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y 
Veredas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.54 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°648/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “AVANZAR LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 66934, el cual por 
objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra que tiene por objeto “LA 
REPARACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA FUENTE DE AGUA” del inmueble denominado MERCADO DEL MU-
NILLA sito en Avenida Cándido Irazusta y Bartolomé Mitre de esta ciudad. Los trabajos contratados consisten en: conforme lo 
detallado en la Clausula Primero del presente contrato. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°649/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización, respecto a la contratación del proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT n.º 20-
42602173-1, con domicilio en calle Del Inmigrante n.º 76 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para el 
acarreo de vehículos retenidos por la Dirección de Tránsito, en controles de alcoholemia. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT n.º 20-42602173-1, con domicilio en calle Del Inmi-
grante n.º 76 de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS 
CIENTO OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 180.000,00), conforme Factura “C” n.º 00001-00000041 de fecha 11 de 
febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°650/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Director de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín SANCHEZ, para hacer 
efectivo el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 2.627.800,00), al Proveedor Joaquín Ramón BERZANO CUIT n.° 23-08458853-9 con domicilio en calle General 
José Gervasio ARTÍGAS n.° 1816 de esta ciudad, por la adquisición de repuestos automotor varios, según descripción de remitos 
adjuntos: 0001-42696 de fecha 16 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 128.000,00); 0001-42706 de fecha 19 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 82.900,00); 0001-42721 de fecha 23 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 153.900,00); 0001-42739 de fecha 25 de febrero 
del año 2026, por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 95.000,00); 0001-42748 de fecha 28 
de febrero del año 2026, por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 2.168,00), 
para los internos 192,185, 194, 156, 1010. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Joaquín Ramón BERZANO CUIT n.° 23-08458853-9 con domicilio en calle General José 
Gervasio ARTÍGAS n.° 1816 de esta ciudad, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 2.627.800,00), por la adquisición de repuestos automotor varios, según descripción 
de remitos adjuntos: 0001-42696 de fecha 16 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 128.000,00); 0001-42706 de fecha 19 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 82.900,00); 0001-42721 de fecha 23 de febrero del año 2026, por la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 153.900,00); 0001-42739 de fecha 25 
de febrero del año 2026, por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 95.000,00); 0001-42748 
de fecha 28 de febrero del año 2026, por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 
2.168,00), para los internos 192,185, 194, 156, 1010, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – 
Dirección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 
– Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°651/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaria de la Agencia de Seguridad, a cargo del Doctor Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación del proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT n.º 20-42602173-1, con domicilio en calle Del 
Inmigrante n.º 76 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para el acarreo de vehículos retenidos durante 
operativos llevados a cabo, por la Dirección de Tránsito, en controles de alcoholemia. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT n.º 20-42602173-1, con domicilio en calle Del Inmi-
grante n.º 76 de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 750.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°652/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Subsecretario de la Agencia de Seguridad, a cargo del Doctor Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación directa de la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en 
calle Justo José de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, por la adquisición de CINCUENTA Y CINCO (55) viandas completas para el 
personal afectado al servicio de corte de calles  tanto en zona de reparación como al Evento del Carnaval del país (28/02/2026) 
y CUARENTA (40) Aguas Minerales de 600 cc. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo 
José de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON CERO 
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CENTAVOS ($ 535.000,00), en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°653/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa de la Empresa Ciudad de Gualeguaychú S.R.L., CUIT n.º 30-60597072-5, con domicilio en calle 
Avenida Primera Junta n.º 749 de esta ciudad, por la prestación del servicio relacionadas a Pasajes varios genérico, destinos 
varios, Retiro, Rosario, Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, fundamentalmente debido a problemas de salud, correspon-
dientes al mes enero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Empresa Ciudad de Gualeguaychú S.R.L., CUIT n.º 30-60597072-5, con domicilio en 
calle Avenida Primera Junta n.º 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 3.571.400,00), previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 – Ayuda 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°654/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 55625, por la prestación del SERVICIO DE CORTE Y LEVANTAMIENTO DE PASTO sobre UNA SUPERFICIE 
TOTAL intervenida de VENTIÚN MIL SESENTA Y SIETE metros cuadrados (21.067 m2), realizado en los espacios verdes públi-
cos de esta ciudad que se detallan a continuación: A) PLAZAS: Barrio Luz y Fuerza I (calle Carlos Guido Spano y calle Juan 
Francisco Seguí) y Luz y Fuerza II (calle Alfredo Palacios y calle Héctor Galguera). B) PLAZOLETAS: Loteo Manzoni (calles Jaime 
de Nevares, Santiago Díaz y Julio Argentino Roca), Barrio CGT 155 Viviendas (calle Perito Moreno entre calle Juan Francisco 
Seguí y calle Fray Mocho), calle Juan Lapalma y calle Fray Mocho, Barrio CGT Santiago Díaz (calle Santiago Díaz y calle Perito 
Moreno). Plazoleta Nuestra Señora de la Paz (Boulevard Nicolás Montana y calle Fray Mocho), Barrio Vicoer Gualeyán (calle 
Osvaldo Magnasco, calle Ángel Elías y Boulevard 2 de abril). Loteo Cacique (calle Los Chanáes y calle Padre José Schachtel), 
Loteo Ayala I (calle Aurora. Molina de Fraccarolli al Norte), Loteo Ayala II (calle Aurora. Molina de Fraccarolli al Sur), Plazoleta 
Panozzo (calle Panozzo y calle Las Casuarinas), Pista Nuevo Expreso (calle Río de los Pájaros entre Panozzo y Boulevard 2 de 
abril), Plazoleta 2 de Abril (Boulevard Nicolás Montana y calle Puerto Argentino). C) ESPACIOS VERDES: calle Santiago Díaz y 
calle Jilguero, CIC Barrio La Cuchilla (calle Arturo Jauretche entre calles Sáenz Peña y Manuel Belgrano), Curva Haedo (Boule-
vard Nicolás Montana entre calles Las Casuarinas y Perito Moreno, Oficina OMIC (calle Las Casuarinas entre calles Perito Moreno 
y Boulevard Nicolás Montana), Casa Alas Desatadas (calle Las Casuarinas entre calles Perito Moreno y Boulevard Nicolás Mon-
tana). Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL TREINTA Y CINCO 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.212.035,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 
28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, CUIT n.º 30-71526217-3, hasta la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL TREINTA Y CINCO 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.212.035,00), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de 
febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el 
“Banco Credicoop”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura 
“B” n.º 00003 - 00000327, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°655/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del servicio de 
atención, control de ingreso y ubicación. Vigilancia las VEINTICUATRO (24) horas, recolección y embolsado de residuos, etcétera. 
Desmalezado con motoguadañas. Preparación de tierra para canteros florales. Plantación de plantines florales y arbustiva. Man-
tenimiento, control de hormigas, aporcado y riego. Nivelación de montículos de tierra y recolección de piedras, etcétera. Coloca-
ción de arena, rastrillado y mantenimiento de playa. Mantenimiento, pintado y limpieza del salón, edificio y sanitarios. Pintado de 
mobiliario, juegos, bancos y mesas. Y aquellas tareas tendientes al mantenimiento en general, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL 
intervenida de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA metros cuadrados (145.840 m2) en el predio 
municipal denominado “PARQUE DEL SOL”. Dicho se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la Dirección de Espacios 
Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 7.360.544,80), por el período 
comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 
7.360.544,80), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período durante los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de 
febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00005-00000176, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°656/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE, 
perteneciente a la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto 
al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
n.º 48265, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO de veredas, recolección y embolsado de residuos, 
etcétera, barrido con sopladora, limpieza de cordones, desmalezamiento con motoguadaña, preparación de tierra para canteros 
florales, plantación de plantines florales y arbustivas, mantenimiento, control de hormigas, aporcado y riego, nivelación de mon-
tículos de tierra y recolección de piedras, etcétera, pintado de cordones, juegos, bancos y mesas. Y aquellas tareas inherentes al 
mantenimiento del espacio verde público de esta ciudad, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL intervenida de CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE MIL DOS metros cuadrados (157.002 m2), en aquellos lugares que se detallan a continuación: calle Primera Junta, 
Semipeatonal, calle Tomás de Rocamora, Plaza Francisco Ramírez, Plaza Clemente Basavilbaso, Avenida Maestra María A. 
Piccini, calle José Manuel Estrada, vereda perimetral de Penitenciaría, terreno municipal de calle Tala y Montevideo, y Parque de 
la Estación (predio completo, incluida vereda perimetral), todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Espacios 
Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS ONCE MILLONES NO-
VECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOCE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 11.991.812,76), por el período 
comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOCE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
11.991.812,76), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido durante los días 1º de febrero del año 2026 y hasta 
el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales 



 
 

45 

 

efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00005-00000175, de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad  
Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°657/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio 
David MONTEFIALE, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, corres-
pondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 63444, por la pres-
tación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO realizando tareas de CORTE DE PASTO Y PODA en las ESCUELAS que a conti-
nuación de mencionan: Escuela n.º 116 “Abrazo Fraternal”, Escuela n.º 58 “Alfredo Villalba”, Escuela de Educación Técnica n.º 3 
“15 de Noviembre”, Escuela n.º 89 “Héctor Grané”, Escuela n.º 90 “José S. Álvarez”, Escuela n.º 31 “República Oriental del 
Uruguay”, Escuela n.º 94 “Francisco Ramírez”, Escuela n.º 106 “Doctor Carlos Pellegrini”, Escuela n.º 115 “La Milagrosa”, Escuela 
n.º 5 “Soldado Carlos Mosto”, Escuela n.º 17 “Francisco Troise”, Escuela n.º 8 “Rosendo Fraga”, Escuela n.º 7 “Olegario Víctor 
Andrade”, Escuela n.º 9 “Leopoldo Herrera”, Escuela n.º 10 “Ernesto Bavio”, Escuela n.º 105 “Islas Malvinas”, Escuela n.º 88 “Los 
Fundadores”, Escuela n.º 44 “Mercedes Balcarce y San Martín”, Escuela n.º 80 “Camila Nievas de Capdevila”, Escuela n.º 84 “El 
Ceibo”, Escuela n.º 2 “Domingo Matheu”, Escuela n.º 2 “Profesor Pablo Gregorio Haedo”, Escuela n.º 117 “María Elena Walsh”, 
Escuela Normal Superior “Olegario Víctor Andrade”, Escuela n.º 91 “Pedro Jurado”, Escuela n.º 8 “María América Barbosa” y 
Residencia “José León Torres”. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas que impartió la Dirección de Espacios Verdes, de-
pendiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma total de PESOS SIETE MILLONES CON CERO 
CENTAVOS ($ 7.000.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 33-71769416-9, hasta la suma de 
PESOS SIETE MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 7.000.000,00), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período compren-
dido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta 
Corriente titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-
00000084, de fecha 9 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°658/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Señora Roxana Angélica LEÓN, CUIT/CUIL n.º 27-29170645-8, con domicilio en Barrio 62 Vivien-
das Sector n.º 9 Casa n.º 7 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 220.000,00), por los daños ocasionados en su vehículo Marca Sandero 1.6, Dominio HGQ 333, conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señora LEÓN en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - Multas, 
recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°659/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área de Cooperativas, a cargo del Señor Joaquín Iván PÁEZ, correspondiente a 
la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, conforme Certificado n.º 2, 
por la prestación del del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL a realizado en la oficina correspondiente al Área de Cooperativas, 
sito en calle General Justo José de Urquiza n.º 1066 de esta ciudad, en un todo conforme las directivas que impartió la Secretaría 
de Gobierno y Modernización, por la suma total de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916.89), por el período comprendido entre los días 10 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 9 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916.89), pertene-
ciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 10 de febrero del año 2026 y hasta el día 9 de marzo del año 
2026, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00002 - 00000533, de fecha 10 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Dependencia: ACOPER - Área de Cooperativas - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.00.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°660/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.789.762,00) a favor de la Señora Silvia Zoraida MAJUL, por el alquiler de inmueble 
destinado al funcionamiento de oficinas dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano, ubicado en calle Gervasio Méndez 
n.º 1104, durante los meses de enero y febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 
CERO CENTAVOS ($ 2.015.956,00) a favor de la Señora Silvia Zoraida MAJUL, PESOS DOS MILLONES QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 2.015.956,00) a favor de la Señora Silvia Zoraida MAJUL, por el 
alquiler de inmueble destinado al funcionamiento de oficinas dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano, ubicado en 
calle Gervasio Méndez n.º 1104, siendo la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
CERO CENTAVOS ($ 75.398,00) por diferencia de actualización por el mes de febrero y la suma de PESOS UN MILLÓN NOVE-
CIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 1.940.558,00) durante los meses 
de marzo y abril del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS DIECI-
OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 3.805.718,00), a favor de la Señora Silvia Zoraida MAJUL, CUIT/CUIL n.º 27-11550953-0, 
con domicilio en calle Churruarin n.º 4 de esta ciudad, por el alquiler de inmueble destinado al funcionamiento de oficinas depen-
dientes de la Secretaría de Desarrollo Humano, ubicado en calle Gervasio Méndez n.º 1104, durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril del año 2026, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU – Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
– Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Pre-
supuestaria: 01.00.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°662/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, para 
hacer efectivo el pago al Proveedor Rubén Emilio COLOMBO, DNI n.º 5.884.366, con domicilio en Acceso General José Gervasio 
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Artigas n.º 1895 de esta ciudad, por la provisión de Repuestos para los Internos n.º 194, n.º 361 y n.º 144, los cuales son indis-
pensable para no rescindir los servicios públicos esenciales, como es la recolección de residuos domiciliarios y especiales, como 
así también para el barrido de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Rubén Emilio COLOMBO, CUIT n.º 20-05884366-1, con domicilio en Acceso General 
José Gervasio Artigas n.º 1895 de esta ciudad, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y UN MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 1.031.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la 
Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 - 
Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°666/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas en la Colonia Municipal 
del Área de Juventud, durante los meses de enero y febrero del año 2026. 

 APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

NORIEGA, Anabella Noelia 27-38171301-1 $761.250,00 

RIVERA, Nicolás  20-42355655-3 $768.750,00 

VILLAGRA, Candela 27-44151409-9 $765.000,00 

GUIDONI, Melanie 27-44735506-5 $873.750,00 

TRAVERSA, Lucas Iván  20-38544087-2 $738.750,00 

PETIZCO, Alex Gabriel 20-41910828-7 $802.500,00 

COLLAZO, Tadeo 23-40047505-9 $843.750,00 

CALATAYUD, Gonzalo Valentín  20-42069116-6 $652.500,00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°667/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Yamil Ignacio CARMONA DUNN, DNI n.º 34.660.554, con domicilio en calle Luis Doello 
Jurado n.º 698 de esta ciudad, por la presentación del servicio de microfilmación (Genérico), edición y animación de videos con 
equipo audiovisual para la Dirección de Gestión Turística, durante el mes de enero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Yamil Ignacio CARMONA DUNN, CUIL/CUIT n.º 20-34660554-6, con domicilio en calle 
Luis Doello Jurado n.º 698 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL CON CERO CENTA-
VOS ($ 1.600.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período allí referido, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.5.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°668/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE a partir del día 10 de marzo de 2026, la renuncia presentada por el trabajador de planta contratada, 
Señor Rafael Carlos CABILLA, DNI n.º 33.416.289, domiciliado en calle Rio del Jaguar n. º 3005 de esta ciudad, quien desempeña 
tareas como personal de planta contratada en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Humano, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran corresponder por el 
ejercicio de sus funciones. 
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, perteneciente a la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, abónese los sa-
larios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3.º Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgo de Trabajo. 
ARTÍCULO 4.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del 
Sistema RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°669/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta las sumas abajo detalladas, a favor de las personas descriptas, con motivo de haber desarrollado 
tareas de supervisión y control del Palco Oficial, recibimiento, ubicación de invitados y vigilancia para evitar el ingreso de personas 
ajenas al mismo. 

ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM – Área de Ceremonial - Unidad Ejecutora: 77 - C. E. Dirección de Prensa 
- Fuente de Financiamiento: 110 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a perso-
nas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°670/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total por los meses de enero y febrero del año 2026, 
a favor de las empresas que a continuación se detallan, por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en el 
marco de la Ordenanza n.º 12723/2023 que estableció el derecho al Boleto Estudiantil Gratuito en el sistema de transporte público 
de pasajeros en sus servicios urbanos como suburbanos: 

EMPRESA CUIT MONTO 

DELCAUSSE HERMANOS SRL 30-71506444-4       $ 1.277.059,72 

ESPONDA OSVALDO RAMÓN Y CAMPIÑO CARLOS ANTONIO 
SH 

30-70805698-3 $ 2.174.272,35 

EL VERDE SRL 30-70852629-7 $ 148.545,33 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dispónganse las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo precedente. 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

GERDAU, CATALINA 27-45947394-2 $ 420.000,00 

FERNÁNDEZ, LUCAS AGUSTÍN 20-46603166-7 $ 420.000,00 

MEDINA, MONICA SUSANA 27-43414596-7 $ 460.000,00 

PARADA, MARÍA ROSA 27-23593646-7 $ 460.000,00 

ESPINOSA, MARÍA LAURA 27-30485620-9 $ 420.000,00 

BALBUENA, CATALINA ELIZABETH 27-25018973-2 $ 420.000,00 

AVINCETO, LUDMILA XIMENA 27-42801685-3 $ 420.000,00 
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ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.12.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°671/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas en la Colonia Municipal 
correspondiente a la Dirección de Deportes, durante los meses de enero y febrero del año 2026.  

 APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

ESPINOSA María Laura 27-30485620-9 $ 715.000.00 

LIMA María de los Milagros 27-33854808-2 $ 715.000.00 

BENEDETTI Ivana Beatriz 27-27213743-4 $ 715.000.00 

MALLO, Oscar Norberto 20-21832161-6 $ 105.000.00 

BENITEZ, Rosa Lucrecia 27-13593006-2 $247.500.00 

ERLIN, Nahir Aymara 27-43937380-1 $ 15.000.00 

FROCH, Brenda 27-44081779-9 $ 105.000.00 

BROIN Camila 27-46778563-5 $ 617.500.00 

CONDE, Juana  27-47622600-2 $ 650.000.00 

ESPINOSA, Dylan Emir  20-47409407-4 $ 650.000.00 

GOMEZ, Abril Paulina 27-46603140-8 $ 650.000.00 

HORST, Agostina  27-47176883-4 $ 650.000.00 

MOLINA, Enzo 20-47845384-2 $ 650.000.00 

MOLINA, Ezequiel 20-45385655-1 $ 650.000.00 

QUIROGA, Valentina  24-47528062-4 $ 650.000.00 

SANCHEZ, Nicolas  20-47782259-3 $ 650.000.00 

ISOLA, Valentina 27-46393362-1 $ 182.000.00 

VIOLLAZ, María de los Milagros 23-41629811-4 $ 650.000.00 

VISCONTI, Bianca Valentina  27-45615679-2 $ 650.000.00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°672/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 63444, por la prestación del SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS en todo el EJIDO URBANO de 
esta ciudad, conforme las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 9.520.978,22), por el período comprendido entre los días 11 de febrero del 
año 2026 y hasta el día 10 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 33-71769416-9, hasta la suma de 
PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 
9.520.978,22), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 11 de febrero del año 2026 y hasta el 
día 10 de marzo del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras 
Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°673/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables destinado a las personas 
que infra se mencionas, con motivo de su actuación artística en la obra de teatro “Los Hermanos de Malvina”, llevado a cabo en 
la Casa de Deken de esta ciudad, durante el día 10 de febrero del año 2026. 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°674/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), 
a favor de la Señora María Valentina GONELLA, CUIT n.º 27-27842617-9, quien estuvo a cargo de la animación en el “Lanza-
miento de la Temporada Turística 2026, llevado a cabo el día 17 de diciembre del año 2026 realizado en la Zona del Puerto de 
nuestra ciudad, conforme Factura “C” n.° 00003-00000084 de fecha 10 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°675/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
52.500,00), a favor del Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, CUIT n.º 20-32559181-2, quien realizó tareas como auxiliar en la 
Colonia Municipal de Verano 2026 para la Dirección de Deportes, durante los meses de enero y febrero del año 2026, conforme 
Factura “C” n.° 00004-00000049, de fecha 10 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 650.000,00), 
a favor de la Señora Constanza LEIVA, CUIT n.º 27-42600830-6, quien realizó tareas como auxiliar en la Colonia Municipal de 
Verano 2026 para la Dirección de Deportes, durante los meses de enero y febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.° 00001-
00000053, de fecha 10 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Los pagos dispuestos en los artículos precedentes deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia ban-
caria en la cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.9.0 - Otros. 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE 

RAMÍREZ, Santiago 20-45947272-0 $ 26.000,00 

ESCRIVA, Dalma Sofía 27-46816838-9 $ 26.000,00 
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ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°676/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00) a favor del Señor 
Mauricio VIVIANI CUIT n.º 20-23710475-8, con motivo de desarrollar tareas como jurado artístico en el “Entierro de Carnaval 
Edición 2026”, llevado a cabo el día 13 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00001-00000043 de fecha 20 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 97 - Con-
ducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°677/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
85.200,00), a favor de la Señora María Claudia GONZÁLEZ, CUIT n.º 27-21514907-8, con motivo de haber dictado un Taller de 
Costura llevado a cabo en “Alas Desatadas”, durante el mes de enero del año 2026, conforme Factura “C” n.° 00002-00000025, 
de fecha 20 de febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 - Área de Genero, Diversidad y Prot Pers Vulnerables - Dependencia: AGDPPV - 
Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 29.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°678/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa de la Proveedora Paula Marcela ALTAMIRANO, DNI n.º 26.174.908, domiciliada en calle San 
Juan n.º 1335 de esta ciudad, por la prestación del del servicio de SETENTA Y OCHO (78) Viandas destinadas para el personal 
que trabajó en el Palco Oficial del Carnaval del País 2026, durante los días 7, 14, 15, 16, 21 y 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Paula Marcela ALTAMIRANO, CUIT/CUIL n.º 23-26174908-4, domiciliada en calle 
San Juan n.º 1335 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS UN MIL SESENTA CON CERO CENTAVOS 
($ 801.060,00), por la prestación del servicio referido en el artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación 
de las facturas y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM - Área de Ceremonial - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°679/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por llevar adelante el mantenimiento y reparación de sillas de ruedas, camas ortopédicas y otros elementos pertene-
cientes al Área de Accesibilidad e Inclusión, garantizando que este equipamiento se encuentre en óptimas condiciones para ser 
entregado a las personas en situación de vulnerabilidad que así lo requieran. 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-20243336-8 GÓMEZ, ALDO ANÍBAL $ 330.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detalladas, previa certificación de días y horarios detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°680/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable no sujeto a rendición, a 
favor de la Señora Mercedes BAREL, por su actuación artística en Azotea Lapalma, el día 5 de febrero del año 2026, en el evento 
Carnaval de Venecia. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-46251141-9 BAREL, MERCEDES $ 80.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud Dirección de Cultura - Unidad 
Ejecutora: 53 – C.E Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 25.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°681/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas en la Colonia Municipal 
correspondiente al Área de Adultos Mayores, durante el mes de enero 2026.  

 APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

ADUCO ANALIA GABRIELA 27-22975045-9 $ 532.500,00 

ALFONSO THOMPSON PERLA 27-93975347-3 $ 652.500,00 

BOGAO EMILIO DANIEL  23-16346515-9 $ 622.500,00 

CARCAMO GUARDIA REBECA GABRIELA 27-26665200-9 $ 652.500.,00 

COLOMBO FIORELLA 27-46393379-6 $ 532.500,00 

ETCHEPARE MORENA 27-46393433-4 $ 412.500,00 

FIOROTTO MARTINA 27-44981082-7 $ 360.000,00 

GOMEZ VALERIA GISELA 27-26310409-4 $ 630.000,00 

HUCK DAIANA PAMELA 27-40990077-7 $ 495.000,00 

ISOLA VALENTINA 27-46393362-1 $ 412.500,00 

KNOTHE MAIRA MARIA 27-43147707-1 $ 577.500,00 

MARTIN JUAN CARLOS 23-05878519-9 $ 90.000,00 

MUJICA FACUNDO NICOLAS 20-42355663-4 $ 540.000,00 
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MULLER BELEN AGUSTINA 27-42600812-8 $ 585.000,00 

OCHOA ANALIA JUDITH 27-26848537-1 $ 585.000,00 

PUCA PATRICIA AURELIA 27-24789248-1 $ 495.000,00 

VILLALBA MATÍAS NAHUEL 20-44074888-1 $ 412.500,00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°682/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor, Raúl Sebastián FERNÁNDEZ, DNI n.º 35.700.468, con domicilio en calle Arturo Illia 
Barrio 140 Viviendas Sector B de esta ciudad, por la provisión de UNA (1) Maquina de Espuma utilizada en el Entierro del Carna-
val, durante el día 13 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Raúl Sebastián FERNÁNDEZ, CUIT n.º 20-35700468-4, con domicilio en calle Arturo Ilia, 
140 Viviendas, Sector B de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
350.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación de 
la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°683/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Mariano Nicolás DE AMORIM, DNI n.º 26.690.343, con domicilio en calle Concordia n.º 3670 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la prestación de servicios de asesoramiento y abordaje organizacional con sectores 
productivos en el ámbito de la Jefatura de Gabinete, por el periodo comprendido entre los días 10 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 9 de abril del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Mariano Nicolás DE AMORIM, CUIT n.º 20-26690343-0, con domicilio en calle Concordia 
n.º 3670 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 3.400.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00), por el período comprendido entre los días 10 de febrero del año 2026 y hasta el día 9 de 
abril del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Dependencia: CEJGBN - C.E. Jefatura de Gabinete - Unidad Ejecutora: 98 – Conducción Ejecutiva Jefatura 
de Gabinete - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°684/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por tareas como Tallerista de Sublimado con Materiales Descartables y Reciclado, que se dictó en la casa “Alas 
Desatadas”, durante el mes de enero del año 2026.  

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-29765837-4 ZITTERKOPF, JESICA PAMELA $ 195.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AGDPPV – Área de Genero, Diversidad y Protección Pers Vulnerables - Unidad Ejecutora: 
91 – Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables   - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - 
Imputación Presupuestaria: 29.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°685/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por tareas como Tallerista de Macramé y Crochet, que se dictó en la casa “Alas Desatadas”, durante el mes de enero 
del año 2026.  

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-45615652-0 MARTÍNEZ, LUCILA AILÉN $ 175.500,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detalladas. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AGDPPV – Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Unidad 
Ejecutora: 91 – Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 - Taller Muni-
cipal - Imputación Presupuestaria: 29.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°687/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, a favor de la agrupación 
ganadora del segundo premio del entierro de carnaval denominado “Entierro de la Cumbia”, en el cierre del corso popular matecito 
– Edición 2026 – Marina Correa, realizado en el corsódromo de nuestra ciudad, el día 13 de febrero del año 2026. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-25031678-0 FERNÁNDEZ, RUBÉN FABIÁN $ 300.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°688/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable destinado a la persona 
que infra se menciona, quien desempeño tareas ocasionales de interés comunitario entre los días 1º de febrero del año 2026 y el 
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28 de febrero del año 2026, con un total de (18) dieciocho horas en el ámbito de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad 
Alimentaria. 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
días y horas detalladas. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESASA – C.E Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Unidad Ejecutora: 27 – C.E 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupues-
taria: 27.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°689/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DESÍGNASE como Inspector de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú para la obra tramitada mediante 
el Expediente n.º 3616/2026, caratulado: “SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA - LICITA-
CIÓN PÚBLICA Nº 40/2026 – CONTRATACIÓN POR LA PROVISIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA 
LA PAVIMENTACIÓN DEL BOULEVARD MARTÍNEZ E/ URQUIZA Y GERVASIO MÉNDEZ”, al Ingeniero Civil Jonatan RÍOS, 
DNI n.º 32.025.545, Matrícula CPICER n.º 5398, quien se desempeña como Director de Articulación Operativa de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º DISPONER que el profesional designado tendrá a su cargo la inspección, supervisión y control técnico de la obra 
adjudicada a la firma “ERNESTO RICARDO HORNUS S.A.”, CUIT n.º 30-56868104-1, debiendo verificar el cumplimiento de las 
condiciones contractuales, especificaciones técnicas y disposiciones establecidas en los pliegos licitatorios. 
ARTÍCULO 3.º FACULTAR al Inspector municipal designado para realizar observaciones respecto de trabajos defectuosos, re-
chazar materiales que no cumplan con las especificaciones técnicas, efectuar mediciones de obra, intervenir en las certificaciones 
de avance, controlar el cumplimiento del plan de trabajos y participar en los actos de recepción provisoria y definitiva de la obra, 
conforme a las disposiciones contractuales y reglamentarias aplicables. 
ARTÍCULO 4.º La Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura deberá adoptar las medidas necesarias para la correcta 
implementación de lo dispuesto en el presente decreto, debiendo coordinar con el profesional designado las tareas de inspección 
y control técnico de la obra. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, a la firma adjudicataria “ER-
NESTO RICARDO HORNUS S.A.”, al profesional designado, regístrese y oportunamente archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°693/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Presidencia Municipal, a cargo del Señor Mauricio Germán DAVICO, respecto a la 
contratación de la Proveedora Marisa del Carmen YABRÁN, DNI n.º 20.823.541, con domicilio en Avenida Juan Francisco Mo-
rrogh Bernard n.º 130 de esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería, DOS (2) habitaciones suite doble, con ingreso el 
día 28 de febrero del año 2026 y egreso el día 1º de marzo del año 2026 para el Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nación, Señor Martín MENEM. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “YABRAN MARISA DEL CARMEN”, CUIT n.º 27-20823541-4, con domicilio en Avenida 
Juan Francisco Morrogh Bernard n.º 130 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 545.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí 
referido, previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Dependencia: CONEPR - C.E. Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C.E. Presidencia Municipal - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.1.0 - Servicios de ceremonial.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°694/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

CABELLIER, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 88.200,00 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación directa del Proveedor Roque ECHAZARRETA, DNI n.º 22.088.510, con domicilio en calle Ayacu-
cho n.º 816 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para acarreo de los vehículos retenidos por la 
Dirección de Tránsito, durante los días 28 de febrero del año 2026 y 1º de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 
816 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($ 1.267.391,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por 
el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°695/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación del Proveedor Jesús Oscar Alejandro GONZÁLEZ, DNI n.º 41.189.382, domiciliado en calle Juan Esteban 
Díaz n.º 1760 de esta ciudad, en concepto de la prestación del servicio de banda sonora y show artístico con sonido, llevado a 
cabo en el predio “De Cara al Sol” (Ex club hípico) para el cierre de Colonia del Área de Adultos Mayores, durante el día 26 de 
febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Jesús Oscar Alejandro GONZÁLEZ, CUIT n.º 20-41189382-1, con domicilio en calle Juan 
Esteban Díaz n.º 1760 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
290.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de Ley 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°696/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 150.000,00), a favor 
del Señor Carlos Alberto FANDRICH, CUIT/CUIL n.º 20-30485384-1, con motivo de su actuación artística en el evento de Jazz 
llevado a cabo en la “Casa de Deken” de esta ciudad, durante el día 18 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°697/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00) a favor del Señor 
Joel Alberto ROCHA, CUIT n.º 20-14238934-8, con motivo de su labor como jurado artístico en el “Entierro de Carnaval Edición 
2026”, llevado a cabo el día 13 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00001-00000004 de fecha 18 de febrero del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°698/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00) a favor de la Señora 
María Renata DALLAGLIO, CUIT n.º 27-27467336-8, con motivo de su labor como jurado artístico en el “Entierro de Carnaval 
Edición 2026”, llevado a cabo el día 13 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00003-00000012 de fecha 20 de febrero 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 

ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°699/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa del Proveedor “Cooperativa de Trabajo Manos Activas Limitada”, CUIT n.º 30-71750027-6, con 
domicilio en calle Río Gallegos n.º 479 de esta ciudad, por la prestación del servicio de cuidado y limpieza de baños con insumos 
en casa Rosada Corsódromo José Luis Gestro de esta ciudad, durante el “After” del Carnaval del País, llevado a cabo en el mes 
de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE hasta la suma total PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 519.000,00), 
a favor del Proveedor “Cooperativa de Trabajo Manos Activas Limitada”, CUIT n.º 30-71750027-6, con domicilio en calle Río 
Gallegos n.º 479 de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto precedentemente, previa presentación de la correspon-
diente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E.  
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Muni-
cipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°700/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables destinado a las personas 
que infra se mencionan, quienes realizaron tareas de interés comunitario, limpieza y mantenimiento de baños en los “Corsos 
Populares Matecito”, durante los días 16, 23 y 30 de enero del año 2026 y 6 y 13 de febrero del año 2026.  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°702/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ABSOLVER al agente Juan Gabriel GÓMEZ, DNI n.° 29.169.578, Legajo n.° 1938, domiciliado en calle  2 de Abril  
n..º 186, de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Juan Gabriel GÓMEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°703/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DÉSE de baja, de los registros de la Municipalidad de Gualeguaychú, por fallecimiento, a la señora Lorena Patricia 
VEGA, a partir del día 20 de enero del año 2026, quien prestara servicios como Administrativo 7º, Categoría 9 del Escalafón 
General, en el ámbito de la Dirección de Bromatología, perteneciente a la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2º. Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°704/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “YAGUARÍ GUAZÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
53721, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra 
consistente en la PUESTA EN RECUPERACION DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN COSTANERA Y OBELISCO DE GUALE-
GUAYCHÚ. Los trabajos contratados consisten en: 1- Corrección de plomo de columna inclinada. 2- Preparación, lijado y limpieza. 
3- Pintado de carteles de advertencia y seguridad. 4- Pintado de caños en carteles de calles. 5- Pintado de columnas de ilumina-
ción. 6- Reparación de columnas golpeadas. 7- Revisión de instalaciones eléctricas. 8- Servicio de Hidrogruber para trabajos en 
altura. 9- Fabricación de tapas de registro. 10- Reparación de columnas golpeadas. 11- Lijado y pintado de obeliscos costanera: 
incluyendo todos aquellos trabajos que se consideren indispensables a fin de que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
Debiendo proveer la cooperativa hidroelevador de personal. Grúa para montaje en altura, zanjadora para trabajos subterráneos. 
Además de contar con la experiencia de haber realizado trabajos de estas características. La presente contratación queda sujeta 
en un todo a las directivas que imparta la Dirección de Energías dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas y las espe-
cificaciones obrantes en Expte Administrativo n.º 01-000669-2026. Los trabajos contratados tienen como principal objetivo el 
mantenimiento, renovación y modernización de la infraestructura existente, en pos de la eficiencia energética, la seguridad pública 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE 

PACHECO, Erica Evangelina 27-34141961-7 $227.500,00 

DOELLO JURADO, Hilda María 27-24596012-9 $227.500,00 

ARÉVALO, Vanesa Noemí 20-35040944-1 $227.500,00 

RÍOS, Isabel María de los Ángeles  27-18503163-8 $227.500,00 

GÓMEZ, Antonia Santina Juana 27-14842277-5 $227.500,00 

MORALES, Jesica Daiana  27-36104108-4 $227.500,00 

KNOTHE, Maira María 27-43147707-1 $227.500,00 
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y el estado general de las instalaciones eléctricas de los paseos mencionados de la ciudad. Incluyendo acciones tanto de mante-
nimiento como de renovación y modernización de la infraestructura existente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°705/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio en carácter de reintegro, destinado a las 
siguientes personas Señora Estefanía CHÁVEZ OCAMPO, Señora Amparo PÉREZ NUÑEZ (deportistas); Señora Maribel ALMA-
RAZ, Señor Gustavo Ernesto TABOADA (entrenadores), que participaron en los días 9,10,11 y 12 de febrero del año 2026, en el 
Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (CENARD) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representando a la ciudad 
de Gualeguaychú, debiendo efectuarse el pago a nombre del Señor Gustavo Ernesto TABOADA DNI N.º 27.226.604, en su 
carácter de adulto responsable para solventar los gastos de combustible. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE Monto 

20-27226604-3   TABOADA, GUSTAVO ERNESTO $ 80.420,52 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ – C.E Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 – 
C.E Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°706/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE a partir del día 13 de marzo del año 2026, la renuncia presentada por el Licenciado en Ciencias de la 
Comunicación Elidelmar Rafael OTMAN, DNI n.º 25.992.232, quién desempeñó tareas como Director de Prensa y Comunicación, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, tómese razón de renuncia a los salarios que pudieren co-
rresponder.  
ARTÍCULO 3.º Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo. 
ARTÍCULO 4.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°708/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ABÓNESE a la Señora Graciela María TAFFAREL, CUIT n.º 27-14808433-0, hasta la suma mensual de PESOS 
UN MILLÓN TRESCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.306.500,00) por el período comprendido 
entre los días 1º de enero del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUENSE los gastos que devenguen el consumo de energía eléctrica, gas natural y las tasas generales inmo-
biliaria y obras sanitarias correspondientes al inmueble locado, conforme a lo establecido en la cláusula quinta del Contrato de 
Locación obrante en el expediente de marras. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: CESDHU - 
Cond Ejecutiva de Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupues-
taria: 01.00.00 3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°709/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Rafael GARBINO, DNI n.º 40.165.867, domiciliado en 
calle Juan .B. Justo n.º 624 de esta ciudad, a partir del día 1º de marzo del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, a 
fin de que preste servicios de instalación de cámaras de seguridad en la vía pública, bajo la órbita de la Dirección de Informática, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Rafael GARBINO, CUIL/CUIT n.º 20-40165867-0, domiciliado en calle Juan .B. Justo n.º 624 
de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.900.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.300.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de marzo del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 - Dirección de informática - Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°710/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación del Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, por el alquiler de grúa 
para acarreo de vehículos. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, domiciliado en calle General 
Justo José de Urquiza al Oeste y Ruta 14 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($ 1.852.791,00), previa presentación de 
factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 – Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°711/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación del Señor Agustín ROSADO, CUIT n.º 20-22524419-8, con domicilio en calle 3 de Caballería n.º 256 de 
esta ciudad, por la prestación del servicio de Lunch para (6) seis personas, Lomito; Papas Fritas; Surubí; Ensaladas; Milanesa a 
la napolitana; Pizzas; Hamburguesas simples, Bebidas. Servicio de Lunch para (6) seis personas, Papas Fritas; Milanesas a la 
Napolitana; Ensaladas, Bebidas. Servicio de Lunch para (5) cinco personas, Canelones; Wok de arroz; Ensaladas; Bebidas, Café. 
Servicio de Lunch para (7) siete personas, Tarta de Pollo; Ensaladas, Bebidas. Servicio de Lunch para (1) una persona, Wok de 
arroz, Bebida. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Agustín ROSADO, CUIT n.º 20-22524419-8, con domicilio en calle 3 de Caballería n.º 256 de 
esta ciudad, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
570.300,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Escuelas Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.1.0 – Servicios 
de Ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°712/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
para hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON SETENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 93.800,72), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 con do-
micilio en calle San Martín n.° 918 de la ciudad de Paraná, por la contratación de los servicios de Seguro de Responsabilidad, 
Seguro de RC, para la Fiesta Carnaval Costanera, desarrollado en inmediaciones de la Plaza Almeida, el día 1º de marzo del año 
2026, con póliza de Seguro n.º 00056780, con vigencia desde las 12:00 horas del día 1º de marzo del año 2026 hasta las 12:00 
horas del día 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 93.800,72), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM – Área ce Ceremo-
nial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de 
seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°713/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Matías BARGAS, DNI n.º 34.660.543, domiciliado en 
calle Paraná n.º 221 de esta ciudad, para la prestación del servicio de OCHENTA Y SEIS (86) castraciones de animales en el 
Quirófano Municipal y atención veterinaria en los diferentes barrios de esta ciudad, durante el mes de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario Matías BARGAS, CUIT n.º 20-34660543-0, con domicilio en calle Paraná n.º 221 
de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 1.226.700,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o 
recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°714/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI n.º 23.710.446, domi-
ciliado en calle Olegario Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, por la prestación del servicio de CIENTO CUARENTA Y OCHO 
(148) castraciones de animales en el Quirófano Municipal y diferentes barrios de esta ciudad, y atención veterinaria durante el 
mes de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, CUIT n.º 20-23710446-4, con domicilio en calle Olegario 
Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.086.800,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°715/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Inspector, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 
CERO CENTAVOS ($ 369.408,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose 
como lugar de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, corte de calle con Tránsito Municipal, durante los días 31 de enero 
del año 2026 y 1º de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°716/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Inspector, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON CERO 
CENTAVOS ($ 397.920,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose como 
lugar de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, corte de calle con Tránsito Municipal Gualeguaychú, durante los días 7 y 
8 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°717/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Mayor, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 368.076,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose como lugar 
de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, Gualeguaychú, corte de calle con Tránsito Municipal, durante los días 21 y 22 
de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°718/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Inspector, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
CERO CENTAVOS ($ 402.894,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose 
como lugar de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, Gualeguaychú, corte de calle con Tránsito Municipal, durante los 
días 14 y 15 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°719/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Inspector, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
CERO CENTAVOS ($ 402.894,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose 
como lugar de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, Gualeguaychú, corte de calle con Tránsito Municipal, durante los 
días 15 y 16 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°721/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Jefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Ramiro URROZ DENADAY, hasta la suma total de PESOS UN MI-
LLÓN NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON CERO CENTAVOS ($ 1.916.928,00), por la presta-
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ción de servicios de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose como lugar de trabajo en el Galpón de Mante-
nimiento Municipal, sito en la intersección de las calles General Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de esta ciudad, por el 
período comprendido entre los días 1º de enero del año 2026 y hasta el día 1º de febrero del año 2026, conforme Convenio y 
Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMANGE - 
Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 
3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.°722/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, CUIT n.º 30-67119808-1, representada por el Jefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Ramiro URRROZ DENADAY, hasta la suma total de PESOS TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS ($ 3.879.720,00 ), por 
tareas de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose como lugar de trabajo en el evento 
denominado “Corsos Populares Matecito 2026”, llevado a cabo en el Corsódromo José Luis Gestro de nuestra ciudad, sito en 
calles Maestra Piccini y España de esta ciudad, durante los días 13 y 14 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo 
adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°723/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Jefe Departamental, Comisario Mayor, Señor 
Ramiro URROZ DENADAY, la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
CERO CENTAVOS ($ 404.552,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose 
como lugar de trabajo en Barrio 120 Viviendas, sito en calle Tula Costa S/N de esta ciudad, por el período comprendido entre los 
días 22 de febrero del año 2026 y hasta el día 24 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización – Dependencia: - CONEGO - C.E. - Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría 
de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.3.0 - Servicios de 
vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°724/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Jefe 
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Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Ramiro URROZ DENADAY, hasta la suma total PESOS CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 4.529.280,00), por la pres-
tación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter fijándose como lugar de trabajo en “PARQUE DEL SOL 
- PLAYA CAMPING”, ubicado en Ruta Nacional n.º 136, km 11 de esta ciudad, por el período comprendido entre los días 1º de 
enero del año 2026 y hasta el día 31 de enero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.3.0 - 
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°725/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Jefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Ramiro URROZ DENADAY, hasta la suma total de PESOS UN MI-
LLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 1.697.280,00), por la pres-
tación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo fijándose como lugar de trabajo en “Tránsito 
Municipal Control de Alcoholemia”, sito en calle Juan Domingo Perón n.º 1239 de esta ciudad, durante el mes de enero del año 
2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°726/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor Sebastián Nicolás FIOROTTO, DNI n.º 30.789.316, con domicilio en Barrio Vicoer, 
Departamento n.º 23 de esta ciudad, por la prestación de servicio de sonido e iluminación, el cual incluyó, Sonido: DOS (2) Cajas 
Mid HI, DOS (2) Sub Grabes 18, DOS (2) Monitores de Escenario, UNA (1) Consola Digital Berhinger, Micrófonos Inalámbricos y 
Shure; Iluminación: CUATRO (4) Strobo Full Led, CUATRO (4) Par Led DMX, CUATRO (4) cabezales Móviles 15W, utilizado para 
la Peña Bailable organizada por la ONG “Asociación Civil Donar en Vida”, la cual se llevó a cabo el día 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Sebastián Nicolás FIOROTTO, CUIL/CUIT n.º 23-30789316-9, con domicilio en Barrio 
Vicoer, Departamento n.º 23 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
400.000,00), por la prestación del Servicio referido en el artículo precedente y por el período allí referido, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: CESDHU - 
Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuesta-
ria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°739/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Ornella María Guillermina FRACCAROLLI, DNI n.º 
38.570.371, domiciliada en calle San Juan n.º 1940 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, quien prestará servicios como profesora de educación física en la Escuela municipal Deportiva, bajo la órbita 
en la Dirección de Deportes, bajo la órbita en la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Ornella María Guillermina FRACCAROLLI, CUIT/CUIL n.º 27-38570371-1, domiciliada en 
calle San Juan n.º 1940 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.577.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 859.000,00), por el período comprendido desde el día 
1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°741/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Rafael GARDUÑO, n.º 42.016.892, domiciliado en calle 
Adolfo Alsina n.º 300 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, quien 
prestará servicios consistentes en la creación de contenido, manejo de redes sociales, redacción de noticias y planificación de 
publicaciones en la web oficial, desempeñándose bajo la órbita de la Dirección de Prensa y Comunicación, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Rafael GARDUÑO, CUIT/CUIL n.º 20-42016892-7, domiciliado en calle Adolfo Alsina n.º 300 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 2.090.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 1.045.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del 
año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. - Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS - C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°742/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Catrian PERALTA, DNI n.º 36.532.157, domiciliado en 
calle Osvaldo Magnasco n.º 535 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, 
para que realice tareas de elaboración, planificación y desarrollo de proyectos de comunicación en el ámbito de la Dirección de 
Prensa y Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Guale-
guaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Catrian PERALTA, CUIT/CUIL n.º 23-36532157-4, domiciliado en calle Osvaldo Magnasco 
n.º 535, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.090.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 1.045.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del 
año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
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ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS - C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°749/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, quienes desempeñaron tareas de colaborador de interés comunitario, reali-
zadas durante los meses de enero y febrero del año 2026, en el marco de las Colonias Municipales del año 2026. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-42070079-3 ANDRADE, HORTENSIA SOLEDAD $ 990.000,00 

27-41320894-2 GARAY, MARCELA EDITH $ 855.000,00 

27-27213743-4 CHALELLA, ADRIANA NOEMÍ $ 1.207.500,00 

27-13593006-2 LÓPEZ, FEDERICO IGNACIO $ 990.000,00 

27-42973988-3 CEDRÉS, CATALINA $ 990.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AAEINC – Área de Accesibilidad e Inclusión - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales 
a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°750/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a transferir la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($ 53.631.461,00), a favor 
de la empresa “CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-65436422-9, con domicilio en 
calle Lavalle n.º 341, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cuenta Corriente en Pesos n.º 191-001-039232/0, CBU 
n.º 19100018 (primer bloque) y CBU n.º 55000103923200 (segundo bloque), fondos que deberán estar acreditados el mes de 
marzo del año 2026, y serán utilizados para el pago de transferencias en el marco del Programa “IGUALAR” que implementa la 
Secretaría de Desarrollo Humano a los titulares adjuntos en anexo que obra de ff. 2/48 del expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°751/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Protección Civil e Inspección General, a cargo del Señor Nicolás 
BOZZANI, respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en 
el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL de las insta-
laciones pertenecientes a la OFICINA DE INSPECCIÓN GENERAL, sito en calle España n.º 423 de esta ciudad, en un todo 
conforme las directivas que impartió la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de Protección Civil e 
Inspección General, por la suma total de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), por el período comprendido entre los días 26 de enero del año 2026 y hasta el día 25 de 
febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), per-
teneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 26 de enero del año 2026 y hasta el día 25 de febrero 
del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000330 de fecha 6 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 8 - Dirección de Inspección General - Dependencia: DINPGR - Dirección de 
Inspección General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 21.04.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°752/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la OBRA que se basó en la construcción de BAÑO Y VESTUA-
RIO CON DUCHA en los TALLERES DE LA DIRECCIÓN DE ESPACIOS VERDES ubicados en el predio denominado ex Frigo-
rífico Gualeguaychú, los trabajos consistieron conforme lo establecido en la Clausula Primera del Contrato de Obra suscripto en 
fecha 9 de junio del año 2026, ratificado mediante Decreto n.º 2405/2026 de fecha 18 de junio del año 2026, la presente contra-
tación se realizó en el marco de lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura mediante Expediente 
Administrativo n.º 01-001465-2026, e incluyendo todos aquellos trabajos que se consideraron indispensables a fin de que la obra 
resultara completa y de acuerdo a su fin, a abonar a la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, el pago de 
mano de obra, herramientas, materiales y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 5, por el monto total de PESOS 
QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 15.738.652,91), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Del Se-
rrucho Ltda. 

Morales Gui-
llermo Oscar 

Ceferino 
Presidente 21.663.253 

Helena La-
rroque de 
Roffo n.º 

970 

“B” 00002-
00000909 

$ 14.951.720,26 

Pesos catorce millo-
nes novecientos cin-
cuenta y un mil sete-

cientos veinte con 
veintiséis centavos  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Del Se-
rrucho Ltda. 

Morales Gui-
llermo Oscar 

Ceferino 
Presidente 21.663.253 

Helena La-
rroque de 
Roffo n.º 

970 

“B” 00002-
00000910 

$ 786.932,65 

Pesos setecientos 
ochenta y seis mil no-

vecientos treinta y 
dos con sesenta y 

cinco centavos  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: EDIMUN - Edificios Municipales - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.71 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°753/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 380.000,00), a 
favor del Señor Hugo Orlando GATTI, CUIL/CUIT n.º 20-32289195-5, con motivo de la actuación artística de la banda “EME 
Cumbia” en el “Entierro de Carnaval Edición 2026”, realizado el día 13 de febrero del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°754/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00) a favor de la Señora 
Marcela Nahir MEDINA FAIAD, CUIL/CUIT n.º 27-35710503-5, por su participación como jurado en los “Corsos Populares Mate-
cito 2026”, llevado a cabo el día 6 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. E. 
Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°755/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
85.200,00), a favor de la Señora María Claudia GONZÁLEZ, CUIT n.º 27-21514907-8, con motivo de haber dictado un Taller de 
Costura llevado a cabo en “Alas Desatadas”, durante el mes de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.° 00002-00000026, 
de fecha 3 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 - Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Dependencia: 
AGDPPV - Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal 
- Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°756/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SETECIENTOS CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 705.000,00), a 
favor de la Señora Carla Noemí BULAY, CUIT/CUIL n.º 27-40562391-4, con motivo de haber desempeñado el rol de Profesora 
en la Colonia Municipal dependiente del Área de Juventud, por el período comprendido entre los días 6 de enero del año 2026 y 
hasta el día 6 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00001-00000007 de fecha 9 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.4.5.0 - De capacitación. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°757/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 720.000,00), a 
favor del Señor Gustavo BENTACOUR FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL n.º 20-40990119-1, con motivo de haber desempeñado el rol 
de Profesor en la Colonia Municipal dependiente del Área de Juventud, por el período comprendido entre los días 6 de enero del 
año 2026 y hasta el día 6 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00001-00000022 de fecha 9 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.4.5.0 - De capacitación. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°758/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
170.400,00), a favor del Señor Andrés César TOLOMEY, CUIT/CUIL n.º 20-92274496-4, con motivo de haber dictado Taller de 
Yoga y Gimnasia, realizado en el Centro de día “De Cara al Sol”, durante el mes de febrero del año 2026, conforme Factura “C” 
n.º 00002-00000078 de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º el pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta informada por el beneficiario en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°759/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, a favor de la agrupación 
ganadora del primer premio del entierro de carnaval denominado “Entierro de Pinocho”, en el cierre del corso popular matecito – 
Edición 2026 – Marina Correa, realizado en el corsódromo de nuestra ciudad, el día 13 de febrero del año 2026. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-25018807-8 PEREYRA, ANDREA ALEJANDRA $ 500.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°760/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, quienes desempeñaron tareas de colaborador de interés comunitario, reali-
zadas desde el día 1º de febrero del año 2026 hasta el día 26 de febrero del año 2026, en el marco de la Colonia Municipal de 
Verano del año 2026. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-22975045-9 ADUCO, ANALÍA GABRIELA $ 397.500,00 

27-93975347-3 ALFONSO THOMPSON, PERLA $ 465.000,00 

23-16346515-9 BOGAO, EMILIO DANIEL $ 397.500,00 

27-26665200-9 CARCAMO GUARDIA, REBECA $ 465.000,00 

27-46393379-3 COLOMBO, FIORELLA $ 352.500,00 

27-44981082-7 FIOROTTO, MARTINA $ 120.000,00 

27-26310409-4 GÓMEZ, VALERIA GISELA $ 352.500,00 

27-40990077-7 HUCK, DAIANA PAMELA $ 180.000,00 

27-43147707-1 KNOTHE, MAIRA MARÍA $ 352.500,00 

20-42355663-4 MUJICA, FACUNDO NICOLÁS $ 307.500,00 

27-42600812-8 MULLER, BELÉN AGUSTINA $ 352.500,00 

27-26848537-1 OCHOA, ANALÍA JUDITH $ 322.500,00 

27-24789248-1 PUCA, PATRICIA AURELIA $ 397.500.00 

20-42487935-6 ROMERO MOREYRA, DANIEL ALEJANDRO $ 232.500,00 

20-44074888-1 VILLALBA, MATÍAS NAHUEL $ 412.500,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°762/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por tareas como Tallerista de Sublimado con Materiales Descartables y Reciclado, que se dictó en la casa “Alas 
Desatadas”, durante el mes de febrero del año 2026.  

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-29765837-4 ZITTERKOPF, JESICA PAMELA $ 156.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AGDPPV – Área de Genero, Diversidad y Protección Pers Vulnerables - Unidad Ejecutora: 
91 – Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - 
Imputación Presupuestaria: 29.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°763/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por tareas como Tallerista de Macramé y Crochet, que se dictó en la casa “Alas Desatadas”, durante el mes de febrero 
del año 2026.  

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-45615652-0 MARTÍNEZ, LUCILA AILÉN $ 156.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detalladas. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AGDPPV – Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Unidad 
Ejecutora: 91 – Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 - Taller Muni-
cipal - Imputación Presupuestaria: 29.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°764/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE el Certificado n.º 1 de fecha 28 de febrero del año 2026, correspondiente a la CONTRATACIÓN 
para la PROVISIÓN de MATERIALES, MANO de OBRA y EQUIPOS para tareas de FRESADO Y BACHEO PROFUNDO del 
Boulevard Pedro Jurado entre Acceso General José Gervasio Artigas y calle General Justo José de Urquiza de esta ciudad, 
contratada mediante Licitación Pública n.º 65/2026, por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 32.094.651,28), suscripto por el Secretario de Desa-
rrollo Territorial e Infraestructura, Maestro Mayor de Obras Silvio Ricardo LEUZE, el Director de Articulación Operativa, Ingeniero 
Jonatan RIOS y el Apoderado de la firma “JOSE ELEUTERIO PITON S.A”, Ingeniero Civil Luis G. BORDET. 
ARTÍCULO 2.º ACÉPTASE la Póliza de Seguro de Caución n.º 991.025 en Garantía de Sustitución de Fondos de Reparo, otor-
gada por “Fianzas y Crédito S.A Compañía de Seguros”, en su carácter de fiador solidario de la firma “JOSE ELEUTERIO PITON 
S.A”, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta 
póliza, y a las Particulares que se detallan, asegurando a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, el pago de hasta la 
suma máxima de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 1.604.732,56). 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE la firma “JOSE ELEUTERIO PITON SA”, CUIT n.º 30-64254968-1, con domicilio en calle Rivadavia n.º 
50 de la ciudad de San Antonio de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 28.885.186,15), conforme Factura 
“B” n.º 0003-00003017 de fecha 9 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y 
Veredas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.54 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°765/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del proveedor Miguel Exequiel PEREYRA, DNI n.º 35.445.175, por la prestación del servicio de 
sonido e iluminación para el evento “Gran Jineteada y Shows en vivo”, realizado en fecha 28 de febrero del año 2026, en el predio 
ubicado en calle las tropas, incluyendo operadores. 
ARTÍCULO 2.° PÁGUESE al proveedor Miguel Exequiel PEREYRA, CUIT n.º 20-35445175-2, domiciliado en calle Juan José 
Franco n.º 1289 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.400.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
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- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Pre-
supuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°766/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, a la 
Liga de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC), CUIT n.º 30-70830471-5, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), destinado a solventar gastos de atención de la salud, de las personas que allí asisten 
para realizarse los P.A.P y análisis inherentes a la enfermedad y solventar gastos de dicha institución, correspondiente al mes 
de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Liga de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC), CUIT n.º 30-70830471-5, debiendo 
la Señora Ana María LEMES, DNI n.º 13.593.603, en su carácter de Tesorera de la institución, proceder a rendir gastos dentro 
de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 
97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°767/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CEN-
TAVOS ($ 247.500,00), a favor de la Señora Guillermina BENETTI CUIT/CUIL n.º 27-37564834-8, con motivo de haber desem-
peñado el rol de Profesora de Arte en la Colonia Municipal dependiente del Área de Juventud, por el período comprendido entre 
los días 6 de enero del año 2026 y hasta el día 6 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.° 00001-00000041, de fecha 9 
de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Dependencia: ARJU01 - Área de Juventud - Fuente de Finan-
ciamiento: 110 -Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°768/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, 
CUIT n.º 30-70997886-8, destinado en calidad de ayuda a las diferentes actividades educativas, recreativas que realizan y que 
además centralizan un número considerable de personas con discapacidades, correspondiente al mes de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre del Centro de Crecimiento Personal y Social CUIT n.º 30-70997886-8, debiendo la 
Señora Alejandra Eugenia SACK, DNI n.º 14.215.497, en su carácter de Responsable renditivo, proceder a rendir gastos dentro 
de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras Instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 



 
 

74 

 

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°769/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la 
Institución Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT n.º 30-62325295-3, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 500.000,00), destinado a cubrir gastos que la institución considere, correspondiente al mes de marzo del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Institución Pía Unión San Antonio de Padua, debiendo el Señor Gustavo. G. 
PICCOLI, DNI n.º 14.258.546, en su carácter de Presidente de la Institución, proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°770/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, quienes desempeñaron tareas ocasionales de interés comunitario en el 
ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, durante el mes de febrero del año 2026. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-11315406-4 LABANCA, Jesús Carlos $ 654.544,80  

20-34110596-0 LUJÁN, Francisco Ezequiel $ 218.181,60  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 5.1.4.0 - 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.°803/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Luisina MARÍN, DNI n.º 43.149.279, domiciliada en 
calle Pancho Ramírez n.º 180 de la localidad de Pueblo Belgrano, provincia de Entre Ríos, a partir del día 1º de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste servicios como Administrativa en Polideportivos, bajo la órbita de la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Luisina MARÍN, CUIL/CUIT n.º 20-43149279-3, domiciliada en calle Pancho Ramírez n.º 
180 de la localidad de Pueblo Belgrano, provincia de Entre Ríos, la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.950.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 650.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°806/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
Asociación “Casa Club Gualeguaychú”, CUIT n.º 30-71366190-9, por la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
100.000,00), destinado a colaborar con los gastos de funcionamiento de la Institución mencionada, a fin de brindar servicios de 
asistencia y promoción que beneficia a gran cantidad de personas y familias con padecimiento mental de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º LÍBRESE el pago a nombre de la Asociación “Casa Club Gualeguaychú”, CUIT n.º 30-71366190-9, debiendo la 
Señora Alicia Ángela FERRER, DNI n.º 10.877.589, en su carácter de Secretaria de la Asociación “Casa Club Gualeguaychú”, 
proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – de origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°807/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, desti-
nado a la cooperativa que infra se menciona, destinado a solventar gastos de funcionamiento, a fin de brindar servicios de asis-
tencia y promoción que beneficia a gran cantidad de personas con diferentes problemáticas de esta ciudad, correspondiente al 
mes de marzo del año 2026. 

ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas 
Limitada, CUIT n.º 30-71526217-3, debiendo la Señora Sofía BORDOLI, DNI n.º 31.022.486, en su carácter de Responsable 
renditivo, proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond. Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°808/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
ASOCIACIÓN “PRIMERAS MADRES CUIDADORAS”, CUIT n.º 30-71022217-3, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
ONCE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 411.000,00), destinado a solventar gastos de funcionamiento, a fin de brindar servicios 
de asistencia y promoción que beneficia a una gran cantidad de personas y familias carenciadas de esta ciudad, correspondiente 
al mes de marzo del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE 

Coop. de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoacti-
vas Limitada 

30-71526217-3 $ 300.000,00 
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ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la ASOCIACIÓN “PRIMERAS MADRES CUIDADORAS”, debiendo la Señora Cynthia 
Marcela RONDÁN, DNI n.º 35.116.026, en su carácter de Presidente de la ASOCIACIÓN, proceder a rendir gastos dentro de los 
TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.   
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°809/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma indicada, a la Asociación que infra se menciona, destinado a solventar gastos de funcionamiento, a fin de reducir el costo 
esencial para el desarrollo de la Fundación Donar en Vida: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Asociación Civil Donar en Vida  30-71810470-6 $ 300.000,00 

ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Asociación Civil Donar en Vida, debiendo la Señora Griselda Susana OLIVERA, 
CUIT n.º 27-16346420-4, en su carácter de Responsable renditivo, proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – de origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°810/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° INSTRUIR Sumario Administrativo al agente municipal Leandro Martin GARCÍA, , DNI n.º 26.310.367, Legajo n.º 
2593, domiciliado en calle Troisse n.º 14 de esta ciudad, en razón de haber incurrido prima facie en la violación del art. 11º, 
Deberes del Personal, inc.  k), "La de rehusar todo tipo de recomendación, dádiva, obsequio o recompensa de carácter privado, 
con motivo de actos propios del servicio o relacionados con el mismo" de la Ordenanza n.º 7452/1975 puesta en vigencia por 
Ordenanza n.º 7921/85 Estatuto de los Trabajadores Municipales pudiendo enmarcarse dicha conducta dentro de las previsiones 
del articulo 7 apartado 2. inc d) de la Ordenanza n.º 8917/1989, por tratarse los hechas atribuidos al agente de una falta grave en 
el desempeño de sus funciones, correspondiendo en caso de acreditarse la imputación la sanción disciplinaria de CESANTÍA. 
ARTÍCULO 2. ° DESIGNAR como instructora sumariante a la Señora María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar su cometido 
a las disposiciones de la Ordenanza n.º 8917/1989. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°811/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIL/CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el 
Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total de PESOS NO-
VECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 901.952,00), por la prestación de servi-
cios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo, fijándose como lugar de trabajo en “Vacunatorio Munilla”, 
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sito en la intersección de las calles Monseñor Jorge Ramón Chalup y Buenos Aires de esta ciudad, durante el mes de febrero del 
año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°812/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIL/CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el 
Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total de PESOS NO-
VECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 901.952,00), por la prestación de servi-
cios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo, fijándose como lugar de trabajo en “CAPS LA CUCHILLA”, 
sito en la intersección de las calles Roque Sáenz Peña y Arturo Jauretche de esta ciudad, durante el mes de febrero del año 2026, 
conforme Convenio y Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°813/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por Subjefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 1.999.548,00), por 
tareas de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo fijándose como lugar de trabajo en “Casa Alas 
Desatadas”, sito en calle Perito Moreno n° 1315 de esta ciudad, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día 1º de marzo del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 -. Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Dependencia: 
AGDPPV - Área de  
Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 110 -Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 29.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°814/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por haber realizado tareas como sereno en el dispositivo municipal “Salón de Usos Múltiples (SUM) San Francisco”, 
durante el mes de enero del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 
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GÓMEZ, ALEXANDER URIEL 20-45387236-0 $ 417.600,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E.  Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayuda 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°815/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, quienes dictaron Talleres de Espacios de Escucha, llevados a cabo en el Centro de Atención Integral (CAI) Espe-
ranza, ubicado en calle Hermana Rodríguez, entre las calles Sargento Cabral y José B. Zubiaur, dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, durante el mes de enero del  2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

CARBALLO, Walter Adrián 20-31112558-4 $ 195.000,00 

GARCÍA, Aldo Saverio 20-29170539-2 $ 195.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°817/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Segundo Puesto en el Corso Popular Matecito Edición 
2026 el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Renacer de los Auténticos”: Claudia Patricia GEBHARDT, CUIT/CUIL n.º 27-18099194-3, por 
la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.200.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°818/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el Nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026. 
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• Murga Temática “Los Colombianos”: Liliana Raquel MEDINA, CUIT/CUIL n.º 27-26310487-6, por la suma de PESOS 
UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°820/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PROMÚLGASE la Ordenanza n.º 13060/2026, sancionada en fecha 18 de marzo del año 2026, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°821/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación del Proveedor “Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima”, CUIT n.º 30-70857483-6, 
con domicilio en Avenida Paseo Colón n.º 746, Capital Federal, por la prestación del servicio consistente en la distribución de 
correos, conforme Factura “B” n.º 2992-00029800 de fecha 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima”, CUIT n.º 30-70857483-6, 
con domicilio en Avenida Paseo Colón n.º 746, Capital Federal, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.684.099,99), por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 2992-00029800 de fecha 28 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 - Correos y telégrafo.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°822/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 12 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26067, 
el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra consistente 
en la PROLONGACIÓN DE LOMA DE BURRO SOBRE BANQUINA, a realizarse en URQUIZA AL OESTE, entre Parada 1 y 14 
de esta ciudad. Las tareas contratadas consisten en la ejecución de aquellas denominadas tareas preliminares, ejecución de 
contrapiso de hormigón armado, con malla electrosoldada n.º 5, espesor 10 cm, en un área de un 1,00 m x 2,50 m, ejecutado 
sobre los laterales de lomo de burro, con terminación superficial llaneada (20 m2). La presente contratación se realiza en el marco 
de lo solicitado por la Agencia de Seguridad mediante Expediente Administrativo n.º 01-000548-2026 e incluye todos aquellos 
trabajos que se consideren indispensables a fin de que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°823/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 
UNO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.378.131,77), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SE-
GURO, CUIT n.° 30-50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de 
Seguro de Riesgo de Vida correspondiente a Niños y Niñas, participantes del Jardín Municipal, cantidad total de Niños/as: 110 
vidas, con póliza de Seguro n.º 00084488, con vigencia desde las 12:00 horas del día 25 de febrero del año 2026 hasta las 12:00 
horas del día 23 de febrero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.378.131,77), previa presentación de la corres-
pondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia- Fuente de Financiamiento: 110– Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 – Primas y 
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°826/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Prorroga de Convenio Específico de Colaboración Mutua suscripto en fecha 13 de febrero del año 
2026 entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán 
DAVICO, asistido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE, y la Asociación Civil “Proyecto Unir”, 
representado por su Presidente, Señor Juan Pablo MASSAFERRO, DNI n.º 32.296.530. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago a la Asociación Civil Proyecto Unir, CUIT n.º 30-71724477-6, con domicilio en calle General Justo José de 
Urquiza n.º 435 de esta ciudad, conforme los fundamentos expuestos en el Convenio Marco y Convenio Específico y Prórroga. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Asociación Civil Proyecto Unir, CUIT n.º 30-71724477-6, con domicilio en General Justo José de 
Urquiza n.º 435 de esta ciudad, la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 
33.000.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS TRES MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 3.000.000,00), 
conforme Prórroga Convenio Específico de Colaboración Mutua, previa certificación de los trabajos realizados y presentación de 
la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N.°834/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 05/2026 para la CONTRATACIÓN del SERVICIO de SOCIALES FUNE-
RARIOS, para ciudadanos de escasos recursos, dentro del ejido de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Señora 
María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-24118347-0, con domicilio en calle Luis Doello Jurado n.º 1379 de esta ciudad, y la 
oferta por los Servicios Sociales Funerarios, que se solicitan y mencionan según lo solicitado en el Pliego de Condiciones Parti-
culares que implican prestación del servicio estándar por el precio unitario de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 950.000,00), prestación del servicio para angelitos por el precio unitario de PESOS SETECIENTOS MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00), prestación del servicio semi extraordinario por el precio unitario de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.500.000,00) y por el servicio extraordinario por el precio unitario de PESOS UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.800.000,00).  
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ARTÍCULO 2.º PAGUESE a la Señora María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-24118347-0, con domicilio en calle Luis Doello 
Jurado n.º 1379 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 33.650.000,00), previa certificación de los servicios realizados y con su presentación de factura o 
recibo de ley correspondiente, con conformidad por parte del área interviniente de esta Municipalidad de San José de Gualeguay-
chú. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°835/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Pública n.º 02/2026 a la firma “LEVEAL SA”, CUIT N.° 30-66498546-9 con domicilio 
en Ruta Nacional N.° 7 kilómetro 139.5 de la localidad de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires, y lo ofertado para la 
ADQUISICION de VEINTICINCO MIL (25000) LITROS de GAS OIL FILTRADO GRADO 2, marca PUMA, por un precio unitario 
de PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON CERO CENTAVOS ($ 1.625,00) siendo el monto total de PESOS CUA-
RENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 40.625.000,00).  
ARTÍCULO 2.º PAGUESE a la firma “LEVEAL SA”, CUIT N.° 30-66498546-9 con domicilio en Ruta Nacional N.° 7 kilómetro 139.5 
de la localidad de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 40.625.000,00), previa presentación de factura o recibo de ley, con conformidad 
por parte del área interviniente de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°836/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda sobre la OBRA la cual se basó en la SEGUNDA ETAPA del denomi-
nado “MEJORAMIENTO VIAL DE CALLE ANDRADE ENTRE CALLE RUCCI Y AVENIDA TOMAS DE ROCAMORA” de esta 
ciudad. Los trabajos contratados consistieron en PASO PEATONAL: 1- Rampas de hormigón armado, 1 m de ancho x 6,5 m de 
largo, espesor 0,18 m. 2- Relleno y compactación con arena, espesor 0,10 m x 2 m de ancho x 6,5 m de largo. 3- Colocación de 
pavimento articulado color gris y negro, compactado y tomado de junta. 4- Colocación de baldosas podotáctiles amarillas en 
ambos extremos del paso peatonal. 5- Colocación de 4 bolardos de chapa en los extremos; 6- Colocación de luces led en bolardos 
y pintar de color gris oscuro; 7- Demolición de veredas existentes lado norte y lado sur; 8- Excavación y transporte de suelo y 
escombro hasta 2 kilómetros de distancia material sobrante 9- Retiro de árboles, ramas y troncos existentes y transporte hasta 2 
kilómetros de distancia. 10- Reparación de desagües pluviales en ambos lados de la calzada, lado norte y sur. 11- Ejecución 
contrapiso (hormigón elaborado h 13 + malla R131 (paños con junta). 12- Ampliación de 80 centímetros. 13- Colocación de 
pavimento intert. Tipo zigzag 8 centímetros esp s/ 4 centímetros de arena gr ampliación 80 centímetros; 14- Colocación de co-
lumnas de iluminación y tendido de TPR para conexión de artefacto de iluminación; 15- Hormigón H17 con malla R 131 en veredas 
norte y sur, espesor 12 centímetros; 16- Colocación de baldosas blangino en vereda norte y sur; 17- Colocación de árboles en 
maseteros; 18- Suelo cemento para ampliación. La presente contratación se realizó en el marco de lo solicitado por la Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura, en un todo conforme las especificaciones técnicas y documentación obrante en Expe-
diente Administrativo n.º 01-005938-2026 incluyendo todos aquellos trabajos que se consideraron necesarios a fin de que la obra 
resultara completa y de acuerdo a su fin, a abonar a la Cooperativa de Trabajo “YAGUARÍ GUAZÚ LIMITADA”, el pago de mate-
riales, mano de obra, herramientas y equipos, conforme Certificado n.º 2, por un monto total de PESOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS UNO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
43.395.701,34), de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en Le-

tras 

Yaguarí 
Guazú Ltda. 

Leonardo Mi-
guel Fortunato 

Guidoni 
Presidente 29.466.448 

Los Pinos 
n.º 1480 

“B” 00002-
00000149 

$ 41.225.916,28  
Pesos cua-

renta y un mi-
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llones doscien-
tos veinticinco 
mil novecien-
tos dieciséis 

con veintiocho 
centavos  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en Le-

tras 

Yaguarí 
Guazú Ltda. 

Leonardo Mi-
guel Fortunato 

Guidoni 
Presidente 29.466.448 

Los Pinos 
n.º 1480 

“B” 00002-
00000150 

$ 2.169.785,07 

Pesos dos mi-
llones ciento 

sesenta y 
nueve mil sete-

cientos 
ochenta y 

cinco con siete 
centavos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.51 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°837/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL en 
el denominado “TEATRO GUALEGUAYCHÚ”, sito en calle General Justo José de Urquiza n.º 705 de esta ciudad. Dicho servicio 
deberá efectuarse bajo las directivas que impartió la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.000.805,57), por el período comprendido entre los días 15 de febrero del año 2026 y hasta el día 14 de marzo del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.000.805,57), perteneciente al Certificado n.º 
2, por el período comprendido entre los días 15 de febrero del año 2026 y hasta el día 14 de marzo del año 2026, mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000172, de fecha 17 marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°838/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación de los siguientes 
servicios A) LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  DE LAS INSTALACIONES de los inmuebles que se detallan a continuación: PA-
LACIO DE DEKEN, ubicado en calle 25 de Mayo n.º 734, MUSEO CASA DE HAEDO, ubicado en calle San José n.º 105, MUSEO 
CASA OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE, ubicado en calle Canónigo Juan Carlos Borques n.º 199, MUSEO CASA NATAL FRAY 
MOCHO, ubicado en calle Fray Mocho n.º 135, MUSEO DEL CARNAVAL, ubicado en el Parque de La Estación (calles Juan 
Manuel Estrada y Alejandro Aguado) B) TAREAS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO a realizarse en el JARDÍN del denominado 
“MUSEO AZOTEA DE LAPALMA”, ubicado en calle Jujuy n.º 1403 de esta ciudad. C) LIMPIEZA en el denominado “CENTRO 
CULTURAL GUALEGUAYCHÚ” (CCG), ubicado en Costanera del Tiempo de esta ciudad. D) LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
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de las instalaciones del denominado “TEATRO DEL PUERTO”, ubicado en calle Concordia n.º 217 de esta ciudad. Dicho servicio 
se efectuó bajo las directivas que impartió la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano, por la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.450.545,49), por el período comprendido entre los días 14 de febrero del 
año 2026 y hasta el día 15 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 3.450.545,49), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 14 de febrero 
del año 2026 y hasta el día 15 de marzo del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000331, de fecha 18 de marzo del 
año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°839/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la OBRA consistente en la FABRICACIÓN, PINTADO Y CO-
LOCACIÓN DE REJAS PARA LOS 5 (CINCO) CONTENEDORES MARITIMOS DE 20 PIES (6.05 M DE LARGO X 2.43 M DE 
ANCHO X 2.59 M DE ALTO), ADAPTADOS PARA OFICINAS, situados en calle Misiones y Clavarino; Santiago Díaz y Federación; 
Plazoleta El Algarrobo y Ángel Jordán; Plazoleta Barrio 348 calle Las Azucenas; España y Saraví, todo de esta ciudad. Las rejas 
están destinadas a: (1) una puerta, (3) tres ventanas y (2) dos ventiluces, abarcando los cinco (5) contendedores; las estructuras 
serán realizadas con marco de hierro estructural y malla de acero, soldadas al container mediante planchuelas, debiendo utilizar 
pintura negra tricapa. Cuyas tareas consisten en la fabricación, pintado y colocación según detalles del plano adjunto, incluyendo 
el traslado de materiales y todas aquellas tareas que se consideren a fin de que la obra resulte completa de acuerdo a su fin. En 
un todo conforme las especificaciones que obran en el presente Expediente Administrativo N.º 01-000272-2026 y de las directivas 
que imparta la Subsecretaría de Gestión Urbana y Viviendas, a abonar a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA” el 
pago de mano de obra, materiales, herramientas y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.200.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Milpa Limi-
tada 

Fernández 
Armesto 
Eduardo 
Ezequiel 

Presidente 28.723.408 
Constitución 

n.º 468 
“B” 00001-
00000147 

$ 2.090.000,00 

Pesos dos mi-
llones noventa 
mil con cero 

centavos  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Milpa Limi-
tada 

Fernández 
Armesto 
Eduardo 
Ezequiel 

Presidente 28.723.408 
Constitución 

n.º 468 

“B” 
00001-

00000148 
$ 110,000,00 

Pesos ciento 
diez mil con 

cero centavos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG – Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E. Agencia Mu-
nicipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°840/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Primer Puesto en el Corso Popular Matecito Edición 
2026 el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Vieja Fantasía”: Anahí GAZZOLA MONAMICQ, CUIT/CUIL n.º 27-23810993-6, por la suma de 
PESOS TRES MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 3.000.000,00). 
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ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°841/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Tercer Puesto en el Corso Popular Matecito Edición 
2026 el cual llevó el Nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026. 

• Murga Temática “Tres Deseos”: Marcelina María de Lourdes CORREA, CUIT/CUIL n.º 27-14842085-3, por la suma de 
PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.450.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°842/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el “Rony” como Mejor Personaje en el Corso Popular 
Matecito Edición 2026 el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 
2026 y 6 de febrero del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Los Revolucionarios del Guevara”: Florentina Teresa CARDOZO, CUIT/CUIL n.º 27-14215688-
7, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.950.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°843/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍCASE la Licitación Pública N.º 03/2026 para la ADQUISICIÓN de TRESCIENTOS (300) METROS CÚ-
BICOS de HORMIGÓN ELABORADO tipo H-21, puesto en obra, para ser afectados a los trabajos de bacheo en diferentes sec-
tores de nuestra ciudad a la firma “PRODEMA S.A.”, CUIT N.° 30-70880011-9, con domicilio en calle Boulevard Pedro Jurado N.º 
660, de la ciudad de Gualeguaychú,  por la oferta de TRESCIENTOS (300) metros cúbicos de HORMIGÓN ELABORADO tipo 
H21 a un precio unitario de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 
163.950,00) por Metro Cubico, siendo el monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 49.185.000,00), dado que cumple con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares 
y Especificaciones Técnicas, y a su vez es la oferta más económica a los fines de este municipio. 
ARTÍCULO 2.º PAGUESE a la firma “PRODEMA S.A.”, CUIT N.° 30-70880011-9, con domicilio en calle Boulevard Pedro Jurado 
N.º 660, de la ciudad de San José de Gualeguaychú hasta la suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 49.185.000,00), previa presentación de factura o recibo de ley, con confor-
midad por parte del área interviniente de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto 
y yeso. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°844/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
Asociación “PUENTE A GUALEGUAYCHÚ”, CUIT n.º 30-71749915-4, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), destinado a colaborar con los gastos de funcionamiento administrativo y sosteni-
miento parcial de las residencias Casa Puente 1 y 2, los cuales acompañan a estudiantes gualeguaychuenses en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Asociación Puente a Gualeguaychú CUIT n.º 30-71749915-4, debiendo el Señor 
Lautaro Zapata, DNI n.º 40.562.819, en su carácter de Responsable renditivo de la Asociación, proceder a rendir gastos dentro 
de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 
97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – de origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°845/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Tercer Puesto en el Corso Popular Matecito Edición 
2026 el cual llevó el Nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026. 

• Murga Temática “Los Vacantes”: Armado César BRASESCO, CUIT/CUIL n.º 20-14215269-0, por la suma de PESOS 
DOS MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 2.000.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°846/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el Nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026. 

• Murga Temática “Los Joelitos”: Rubén José María HERNÁNDEZ, CUIT/CUIL n.º 20-14215871-0, por la suma de PE-
SOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°847/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Tercer Puesto y ganadores del Premio “Rony” en el 
Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de 
enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Los Purretones”: Cristian Andrés BERNIGAUD, CUIT/CUIL n.º 20-27836385-7, por la suma de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.250.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°848/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el Nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026. 

• Murga Temática “Herederos Raíces”: Verónica Gisela GARCÍA, CUIT/CUIL n.º 27-31567060-3, por la suma de PESOS 
UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°849/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Mainumby”: María Marcela CARDOZO, CUIT/CUIL n.º 27-20361291-0, por la suma de PESOS 
UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.°850/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Caciques del Norte”: Ernesto Jesús Raúl SILVA, CUIT/CUIL n.º 20-26830850-5, por la suma 
de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°851/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por su participación en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó 
el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026.  

• Conjunto Carnavalesco “Tropicales del Sur”: Marcos Sebastián INDARTE, CUIT/CUIL n.º 20-38688920-2, por la suma 
de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.700.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°852/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se men-
ciona a continuación, por la suma que allí se indica, por haber obtenido el Primer Puesto y ganadores de los premios “Mejor 
Estandarte” y “Mejor Director" en el Corso Popular Matecito Edición 2026 el cual llevó el Nombre de Marina CORREA, llevado a 
cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero del año 2026. 

• Murga Temática “Los Cocoliches”: Diego Alberto RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n.º 20-27213736-7, por la suma de PESOS 
TRES MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 3.000.000,00). 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°853/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), a favor del Señor 
Lorenzo Abelardo MARÍN, CUIT n.º 20-16346444-7, con motivo de su actuación artística en el evento de denominado Tango 2x4, 
llevado a cabo en la Casa de Deken, durante el día 26 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.° 00002-00000010, de 
fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud: CESCDJ – Subsecretaria 
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de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°854/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable destinado a la persona 
que infra se menciona, quien realizó tareas de limpieza y recolección de sillas, así como supervisión de la puerta de ingreso, 
control de invitados y ubicación de acompañantes de cada homenajeada en el Acto realizado por el Día Internacional de la Mujer, 
el cual se llevó a cabo en el Teatro del Puerto de esta ciudad, durante el día 8 de marzo del año 2026. 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
días y horas detalladas. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM - Área de Ceremonial - Unidad Ejecutora: 77 - C.E Dirección de Prensa - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°855/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Técnico en Control Bromatológico Raúl 
Norberto SÁNCHEZ, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, corres-
pondiente a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO 
en INSTALACIONES EXTERNAS realizando tareas de ejecución, reparación de cañerías de agua y colocación de cloacas y en 
PLANTA DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE realizando tareas de potabilización, acarreo de elementos y limpieza de de-
cantadores, todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3.325.732,64), por el período comprendido entre los días 12 de 
febrero del año 2026 y hasta el día 11 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 3.325.732,64), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 12 de febrero del año 
2026 y hasta el día 11 de marzo del año 2026, por la prestación del servicio mencionado en el artículo precedente, previa presen-
tación de factura y/o recibo ley ante la Oficina de Compras de Obras Sanitarias.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DOSNTR - Dirección de Obras Sanitarias - Unidad Ejecutora: 34 - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°856/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 832.038,93), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-
50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo 
de Vida correspondiente a Niños y Niñas, participantes del Jardín Municipal, cantidad total de Niños/as: 79 vidas, con póliza de 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

ESPINOSA, María Laura 27-30485620-9 $ 70.000,00 
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Seguro n.º 00084488, con vigencia desde las 12:00 horas del día 23 de febrero del año 2026 hasta las 12:00 horas del día 23 de 
febrero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 832.038,93), previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia- Fuente de Financiamiento: 110– Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 – Primas y 
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°857/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 86.249,65), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-
50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo 
de Vida correspondiente a Niños y Niñas, participantes del Jardín Municipal, cantidad total de Niños/as: 7 vidas, con póliza de 
Seguro n.º 00084488, con vigencia desde las 12:00 horas del día 3 de marzo del año 2026 hasta las 12:00 horas del día 23 de 
febrero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 86.249,65), previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia- Fuente de Financiamiento: 110– Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 – Primas y 
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°858/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 20.256,32) al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 con 
domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo de Vida correspon-
diente a Niños y Niñas, participantes del Jardín Municipal, cantidad total de Niños/as: 2 vidas, con póliza de Seguro n.º 00084488, 
con vigencia desde las 12:00 horas del día 9 de marzo del año 2026 hasta las 12:00 horas del día 23 de febrero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 20.256,32), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia- Fuente de Financiamiento: 110– Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 – Primas y 
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°859/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 200.000,00), a favor del 
Señor Luis Ramón RECALDE, CUIL/CUIT n.º 20-14215055-8, en virtud de haber realizado la locución en el acto “Día Internacional 
de la Mujer”, llevado a cabo en el teatro del Puerto, sito en calle Concordia y Avenida Morrogh Bernard de esta ciudad, durante el 
día 8 de marzo del año 2026, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la dependencia correspondiente. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada por la beneficiaria en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM - Área de Ceremonial - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°860/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 280.000,00), a 
favor de la Señora Ornela María TAFFAREL, CUIL/CUIT n.º 23-28627700-4, con motivo de su actuación artística en el acto de 
homenaje “Día Internacional de la Mujer”, llevado a cabo en el Teatro del Puerto, sito en calle Concordia y Avenida Morrogh 
Bernard de esta ciudad, durante el día 8 de marzo del año 2026, conforme factura “C” n.º 00001-00000031, de fecha 9 de marzo 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada por la beneficiaria en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM - Área de Ceremonial - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°861/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 200.000,00) a favor de la 
Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n.º 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de alojamiento al 
Señor José GARCÍA, DNI n.º 4.992.047, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 
de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000099, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°862/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 200.000,00) a favor de la 
Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n.º 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de alojamiento a la 
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Señora Dolores Luján Rodríguez, DNI n.º 5.853.884, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta 
el día 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000104, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°863/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00) 
a favor de la Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n.º 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de 
alojamiento a la Señora Laura PERALTA, DNI n.º 30.563.917, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000100, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. - Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°864/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito, a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, respecto a la 
contratación del Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, por el alquiler de grúa para vehículos 
retenidos por la Dirección de Tránsito, correspondiente al día 22 de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, domiciliado en calle General 
Justo José de Urquiza al Oeste y Ruta 14 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE CON CERO CENTAVOS ($ 676.137,00), previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 – Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°865/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación del Proveedor Diario el Argentino S.R.L, CUIT n.° 30-50009194-7, con domicilio en calle Bernandino 
Rivadavia n.° 845 de esta ciudad, por la prestación de servicio de publicidad, publicidad no tradicional, para la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú, por los meses de marzo, abril y mayo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Diario el Argentino S.R.L., CUIT n.° 30-50009194-7, con domicilio en calle Bernandino 
Rivadavia n° 845 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
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3.300.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.100.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización- Unidad Ejecutora: 77 – C.E. Dirección de Prensa: PRENS – C.E. Dirección de Prensa - Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°866/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación del Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, por el alquiler de grúa 
para vehículos retenidos por la Dirección de Tránsito. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Alfredo Enrique BUSTAMANTE, CUIT/CUIL n.º 20-20243726-6, domiciliado en calle General 
Justo José de Urquiza al Oeste y Ruta 14 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($ 242.941,00), previa presentación de factura y/o recibo de ley, 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 – Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°867/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación del Proveedor Editorial El Día S.R.L, CUIT n.° 30-61050934-3, con domicilio en calle Concordia n.º 1993 de esta 
ciudad, por el servicio de publicidad (Genérico), Diario el Día de Gualeguaychú y Radio cero, por los meses de marzo y abril del 
año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Editorial El Día S.R.L. CUIT n.° 30-61050934-3, con domicilio en calle Concordia n.º 
1993, de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.400.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN  MILLÓN DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTA-
VOS ($ 1.200.000,00), al proveedor Editorial El Día S.R.L, por el servicio de publicidad (Genérico), Diario el Día de Gualeguaychú 
y Radio cero, por los meses de marzo y abril del año 2026, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E. Subsecretaría de Turismo – Dependencia: SSTURI – Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°868/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables destinado a las personas 
que infra se mencionan, quienes desempeñaron tareas ocasionales de interés comunitario bajo órbita de la Dirección de Veteri-
naria dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, por el período comprendido entre los días 1º de 
febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026. 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

DÍAZ, Judith 23-38389529-4 $ 196.000,00 

DÍAZ, Antonio Diego Martín 20-33854827-4 $ 705.600,00 
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ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°881/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE la contratación con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT 
n.º 30-50005550-9 con domicilio legal en calle San Martín n.º 918 Piso n.º 1 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, 
Póliza de Responsabilidad Civil n.º 00074289, correspondiente a la flota de Motovehículos de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de marzo del año 2026, hasta las 12:00 horas del día 12 de junio 
del año 2026, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SEIS CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.898.906,35), pagadera en TRES (3) cuotas, la primera de PESOS SEISCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS  ($ 632.968,00) con vencimiento el día 17 de marzo 
del año 2026, la segunda de  PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CERO 
CENTAVOS ($ 632.969,00) con vencimiento el día 17 de abril del año 2026 y la tercera de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 632.969,35) con vencimiento el día 17 de 
mayo del año 2026 y Póliza de Responsabilidad Civil n.º 02112469, con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de marzo del 
año 2026, hasta las 12:00 horas del día 12 de junio del año 2026, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
45.395.448,58), pagadera en DOS (2) cuotas de  PESOS QUINCE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS CON CERO CENTAVOS ($ 15.131.816,00) con vencimiento el día 27 de marzo del año 2026 y 27 de abril del año 
2026 respectivamente y UNA (1) cuota de PESOS QUINCE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 15.131.816,58) con vencimiento el día 17 de mayo del año 2026 la tercera.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT n.º 30-50005550-9 
con domicilio legal en calle San Martín n.º 918 Piso n.º 1 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la suma mensual que 
corresponda de acuerdo a cada una de las cuotas detalladas en el artículo 1, correspondiente a las pólizas de seguro de Moto-
vehículos n.º 00074289, con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de marzo del año 2026, hasta las 12:00 horas del día 12 
de junio del año 2026, y a Póliza de Responsabilidad Civil n.º 02112469, con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de marzo 
del año 2026, hasta las 12:00 horas del día 12 de junio del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la:  
Jurisdicción: 1110122000 – Secretaría de Inversión y Desarrollo - Dependencia: SINDSR – Secretaría de Inversión y Desarrollo - 
Unidad Ejecutora: 76 - C.E. Secretaría de Inversión y Desarrollo - Fuente de Financiamiento: 131 – de origen municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros; Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno y 
Modernización - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 –  Primas y gastos de seguros; 
Jurisdicción: 111012100 – Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: CESDTI – C.E. Secr. De Desarrollo 
Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Finan-
ciamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros; Jurisdicción: 
1110103000 – Secretaría de Hacienda - Dependencia: CONECE – C.E Secretaría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 14 - C.E. 
Secretaría de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 –  
Primas y gastos de seguros; Jurisdicción: 1110120000 – Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU – Cond. 
Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros; 
Jurisdicción: 1110109000 – Juzgado de Faltas - Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas - Unidad 
Ejecutora: 37 – C.E. Juzgado de Faltas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
3.5.4.0 –  Primas y gastos de seguros; Jurisdicción: 1110123000 – Agencia Municipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG - 
Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E. Agencia Municipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 
- Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 –  Primas y gastos de seguros; Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – C.E. Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C.E. Presidencia Municipal 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 –  Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°882/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

LÓPEZ, Ruth Belén 27-43048009-5 $ 196.000,00 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la OBRA denominada “CONSTRUCCIÓN DE BASES DE HOR-
MIGÓN ARMADO PARA TRIBUNAS EN EL CORSÓDROMO DE GUALEGUAYCHÚ”, sito en Parque de la Estación, calle Maestra 
Piccini n.º 1100 de esta ciudad, y que tuvo por objeto la realización de DOS (2) RAMPAS DE ACCESO, LLENAMIENTO DE 
CUENCOS CON Hº Aº PARA COLUMNA DE TRIBUNA PREMOLDEADA Y EL CERRAMIENTO FRENTE A TRIBUNA. Los tra-
bajos contratados consistieron en: 1- RAMPAS DE ACCESO: Replanteo de obra: Picado de Hormigón existente c/ martillo hidráu-
lico en retropala. Picado de Hormigón existente; excavaciones para pilotines; excavaciones para encadenados; pilotines de Hº Aº 
Ø30 cm de profundidad 1,60 cm; mampostería de ladrillos de cerámico 22x33x18 cm; refuerzos verticales 20x20 cm de H º Aº; 
encadenado superior de Hº Aº borde de losas 20x20 cm. Relleno de tierra y brosa; losa superior de Hº Aº de rampa; revoque 
grueso frachado. Colocación de caño estructurales de bordes de rampa; máquina para relleno de rampas con brosa; limpieza 
final de obra. 2.- CERRAMIENTO FRENTE TRIBUNA: Excavación para pilotines Ø25 cm profundidad 1,60 cm; pilotines de 25 cm 
de diámetro y 1,6 m de profundidad, encadenado inferior de 25x35 cm Hº Aº; refuerzos verticales de 20x20 cm de Hº Aº, mam-
postería de ladrillo cerámico de 18x18x33 cm; revoque grueso a la cal, fratachado en ambos lados; revoque hidrofugo interior 
rampas. La presente contratación se realizó en el marco de lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
y en un todo conforme las especificaciones técnicas obrantes en Expediente Administrativo n.º 01-000664-2026 e incluyó todos 
aquellos trabajos que se consideraron indispensables a fin de que la obra resultara completa y de acuerdo a su fin, a abonar a la 
Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, el pago de materiales, mano de obra, herramientas y equipos, con-
forme Certificado de Avance de Obra n.º 1, por el monto total de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS QUINCE CON CERO CENTAVOS ($ 65.198.315,00), de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Del Se-
rrucho Ltda. 

Morales Gui-
llermo Oscar 

Ceferino 
Presidente 21.663.253 

Helena La-
rroque de 
Roffo n.º 

970 

“B” 00002-
00000912 

$ 61.938.399,25 

Pesos sesenta y un 
millones novecientos 

treinta y ocho mil 
trescientos noventa y 
nueve con veinticinco 

centavos  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Del Se-
rrucho Ltda. 

Morales Gui-
llermo Oscar 

Ceferino 
Presidente 21.663.253 

Helena La-
rroque de 
Roffo n.º 

970 

“B” 00002-
00000913 

$ 3.259.915,75 

Pesos tres millones 
doscientos cincuenta 
y nueve mil novecien-

tos quince con se-
tenta y cinco centa-

vos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: PASPUB - Paseos Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.54 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°883/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la OBRA basada en “LA REPARACIÓN Y PUESTA EN FUN-
CIONAMIENTO DE LA FUENTE DE AGUA” del inmueble denominado “MERCADO DEL MUNILLA”, sito en Avenida Cándido 
Irazusta y Bartolomé Mitre de esta ciudad. Los trabajos contratados consisten conforme lo detallado en la Clausula Primera del 
Contrato suscripto en fecha 3 de marzo del año 2026, ratificado por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto n.º 
648/2026, de fecha 11 de marzo del año 2026. La presente contratación se realiza con sujeción a lo solicitado por la Subsecretaría 
de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura y documentación que surge 
del expediente Administrativo N.º 01-000687-2026, a abonar a la Cooperativa de Trabajo “AVANZAR LIMITADA”, el pago de 
materiales, mano de obra, herramientas y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de PESOS 
OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS($ 
8.197.806,68), de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-

ción 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Avanzar Ltda. 
Ferreyra, Abel 

Ramón 
Presidente 33.078.509 

Helena 
Larroque 
de Roffo 
n.º 887 

“B” 00001-
00000058 

$ 
7.787.916,34 

Pesos siete mi-
llones setecien-
tos ochenta y 
siete mil nove-
cientos dieci-

séis con treinta 
y cuatro centa-

vos 
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Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-

ción 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en Le-
tras 

Avanzar Ltda. 
Ferreyra, Abel 

Ramón 
Presidente 33.078.509 

Helena 
Larroque 
de Roffo 
n.º 887 

“B” 00001-
00000059 

$ 409.890,33 

Pesos cuatro-
cientos nueve 

mil ochocientos 
noventa con 
treinta y tres 

centavos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: PASPUB - Paseos Públicos - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.57 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°884/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario 
Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
DOCE CON CERO CENTAVOS ($ 1.183.812,00), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de 
carácter discontinuo, fijándose como lugar de trabajo en “Tesorería Municipal”, sito en calle Hipólito Irigoyen n.º 75 de esta ciudad, 
durante el mes de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Dependencia: - TESORE - Tesorería - Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°885/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), a favor del Señor Lean-
dro ROVERE, CUIL/CUIT n.º 20-28215019-1, con motivo de haber proyectado la película “La Zorra y la Pampa”, llevada a cabo 
en el “Museo Ferroviario” “Enrique Aagaard” de esta ciudad, durante el día 7 de marzo del año 2026, conforme factura “C” n.º 
00003-00000033, de fecha 11 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada por la beneficiaria en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPEVS - Dirección de Espacios Verdes - Unidad Ejecutora: 49 - 
Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°886/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 



 
 

96 

 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 360.000,00), a 
favor de la Señora Lucrecia Inés SANCHO, CUIT n.º 27-33215501-1, con motivo del dictado de Taller de Musicoterapia, llevado 
a cabo en el Hogar de Ancianos de esta ciudad, durante el mes de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-
00000201, de fecha 5 de marzo de 2026.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°887/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, quien dicto un Taller de Huerta/Jardinería llevado a cabo en el Centro de Día “De Cara al Sol”, sito en calles Teniente 
General Eduardo Racedo y Los Jacarandáes, durante el mes de enero del año 2026.  

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

ESPINOSA, VICTORIA ANAHÍ   27-47408311-5 $ 230.750,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°888/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, a la persona que infra se 
menciona, por haber obtenido el Primer Puesto como mejor “Mascarito” en la tercera noche del Corso Popular Matecito Edición 
2026, el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIT MONTO 

CARIAGA DELFINO, LAURA 27-92716629-7 $ 100.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°889/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, quien dicto un Taller de Huerta/Jardinería llevado a cabo en el Centro de Día “De Cara al Sol”, sito en calles Teniente 
General Eduardo Racedo y Los Jacarandáes, durante el mes de febrero del año 2026.  

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 
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ESPINOSA, VICTORIA ANAHÍ   27-47408311-5 $ 100.750,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°891/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 828.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
276.000,00), al Proveedor Valentín DE LA CRUZ, CUIT n.° 20-44903278-1, por la prestación del servicio como Tallerista, quien 
está a cargo del dictado de clases de Rugby, el mismo se lleva a cabo en el Polideportivo Norte, desde el día 1º de febrero del 
año 2026 hasta el día 30 de abril del año 2026. Este taller se encuentra enmarcado dentro del Proyecto “Jóvenes Rugby”, bajo el 
programa “Jóvenes Protagonistas”. 
 ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Valentín DE LA CRUZ, CUIT n.° 20-44903278-1, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 828.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
276.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 88 – Área de Protección de la Niñez, Adolescencia y Familia - Dependencia: 
APNAYF – Área de Protección de la Niñez, Adolescencia y Familia Espacios - Fuente de Financiamiento: 132 –  De origen 
provincial - Imputación Presupuestaria: 29.35.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°892/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación de la Proveedora Viviana Encarnación CHAMPOMIER CUIT n.º 27-17181894-5, con domicilio en calle 
Justo José de Urquiza y Boulevard Belgrano s/n de esta ciudad, por la prestación del servicio de Lunch, con motivo de la visita 
del Secretario de Turismo, Ambiente y Deportes, Señor Daniel SCIOLI, el día 7 de febrero del año 2026 en el Corsódromo de 
nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Viviana Encarnación CHAMPOMIER CUIT n.º 27-17181894-5 con domicilio en calle 
Justo José de Urquiza y Boulevard Belgrano s/n de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 690.500,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante 
el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Dependencia: CEREM - C.E. Dirección de Prensa - Unidad Ejecutora: 77 – Área de Ceremo-
nial - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.9.1.0 - Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°893/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Presidencia Municipal, a cargo del Señor Mauricio Germán DAVICO, respecto a la 
contratación del Proveedor JD ASOCIADOS SRL”, CUIT n.º 30-71874274-5, con domicilio en calle San Lorenzo n.º 477 de esta 
ciudad, por la prestación del servicio de hotelería, de DOS (2) habitaciones dobles, con ingreso el día 27 de febrero y egreso el 
día 1º de marzo del año 2026. Huésped, Señor Alfredo Carrasco, Secretario de la Gobernación de San Pedro.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor JD ASOCIADOS SRL”, CUIT n.º 30-71874274-5, con domicilio en calle San Lorenzo n.º 
477 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 330.000,00), previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Dependencia: CONEPR - C.E. Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C.E. Presidencia Municipal - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.1.0 - Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°894/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 480.000,00) 
al Proveedor Asociación Musical Gualeguaychú CUIT n.° 30-70706703-5 con domicilio en calle Bernandino Rivadavia  n.° 1141 
de esta ciudad, por sus servicios de Actuación Artística de (6) seis artistas, en el Evento de Tango 2 x 4, que se realizó el día 26 
de febrero del año 2026 en la Casa de Deken. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Asociación Musical Gualeguaychú CUIT n.° 30-70706703-5 con domicilio en calle Ber-
nandino Rivadavia n.° 1141 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 480.000,00), por sus servicios arriba descriptos, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°897/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DESÍGNASE a la Escribana Pública Nacional Sandra REISENAUER, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen n.º 
197 de esta ciudad, a quien le corresponde por orden de lista confeccionada por el Colegio de Escribanos Seccional Gualeguay-
chú, para la escrituración de los siguientes inmueble: 1) Plano de Mensura n.º 58581, Lote 8, Departamento Gualeguaychú, Zona 
de Quintas, Sección 2º, Domicilio Parcelario: República Oriental S/N, Superficie 200m2 64 dm2, Adjudicatarios: Juan Ramón NIZ, 
DNI n.º 20.361.956, soltero y Mónica Beatriz VALENZUELA, DNI n.º 23.836.050, soltera; 2) Plano de Mensura n.º 58583, Lote 
10, Departamento Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección 2º, Domicilio Parcelario: República Oriental S/N, Superficie 200m2 
64 dm2, Adjudicatarios: Jorge Gustavo JARA, DNI n.º 23.236.195, casado y María Eugenia VALENZUELA, DNI n.º 24.187.279, 
casada. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°898/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Eduardo Carlos GUROVICI, DNI n.º 13.167.843, con domicilio en calle Carlos Pellegrini n.º 
110 de esta ciudad, por la presentación del servicio de Publicidad Radial (genérico), Radio LT41, durante los meses de marzo, 
abril, mayo, junio y julio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Eduardo Carlos GUROVICI, CUIL/CUIT n.º 20-13167843-7, con domicilio en calle Carlos 
Pellegrini n.º 110 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), 
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debiendo devengarse la suma mensual de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), durante los meses 
marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 - Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°899/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Rubén Horacio SKUBIJ, DNI n.º 18.086.424, con domicilio en calle San Martín n.º 2350 de 
esta ciudad, por la presentación del servicio de Publicidad Gráfica (genérico), Revista Destino, durante los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y julio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Rubén Horacio SKUBIJ, CUIL/CUIT n.º 20-18086424-6, con domicilio en calle Luis Doello 
Jurado n.º 698 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00), 
debiendo devengarse la suma mensual de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 140.000,00), durante 
los meses marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 - Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°900/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Yamil Ignacio CARMONA DUNN, DNI n.º 34.660.554, con domicilio en calle Luis Doello 
Jurado n.º 698 de esta ciudad, por la presentación del servicio de microfilmación (Genérico), edición y animación de videos con 
equipo audiovisual para la Dirección de Gestión Turística, durante el mes de febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Yamil Ignacio CARMONA DUNN, CUIL/CUIT n.º 20-34660554-6, con domicilio en calle 
Luis Doello Jurado n.º 698 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.650.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período allí referido, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.5.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°901/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA  
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación directa del Proveedor Roque ECHAZARRETA, DNI n.º 22.088.510, con domicilio en calle Ayacu-
cho n.º 816 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para acarreo de los vehículos retenidos por la 
Dirección de Tránsito, durante los días 7 y 8 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 
816 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS UNO 
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CON CERO CENTAVOS ($ 1.355.201,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período allí 
referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°902/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación directa del Proveedor Roque ECHAZARRETA, DNI n.º 22.088.510, con domicilio en calle Ayacu-
cho n.º 816 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para acarreo de los vehículos retenidos por la 
Dirección de Tránsito, durante los días 8, 11, 12, 13 y 14 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 
816 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECI-
SIETE CON CERO CENTAVOS ($ 1.378.617,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período 
allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°903/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Valentín Román IBARRA, DNI n.º 20.361.683, con domicilio en calle Fray Mocho n.º 275 de 
esta ciudad, por la presentación del servicio de Publicidad (genérico), Radio Máxima, durante los meses de marzo, abril, mayo, 
junio y julio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Valentín Román IBARRA, CUIL/CUIT n.º 20-20361683-0, con domicilio en calle Fray 
Mocho n.º 275 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTA-
VOS ($ 475.000,00), debiendo devengarse la Suma mensual de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
95.000,00), durante los meses marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 - Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°904/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación directa del Proveedor Diego Francisco MARTÍNEZ GARBINO, DNI n.º 23.386.761, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 985 de esta ciudad, por la presentación del servicio de publicidad radial (genérico), Programa Vibratur Litoral, el cual 
se emite por Radio Máxima, los días sábado con repetición los domingos, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio 
del año 2026. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Diego Francisco MARTÍNEZ GARBINO, CUIL/CUIT n.º 20-23386761-7, con domicilio en 
calle Luis N. Palma n.º 985 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 350.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 70.000,00), 
durante los meses marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 - C.E Subsecretaría de Turismo - Dependencia: SSTURI - Subsecretaría de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 - Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°905/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor “MOSTTO ROBERTO MARÍA Y PIAZZA CARLOS EDUARDO SOCIEDAD SIMPLE”, 
CUIT n.º 30-71592864-3, con domicilio en Avenida Primera Junta n.º 623 de esta ciudad, por la prestación del servicio de traslado 
de mercadería ONCE (11) pallets desde la ciudad de Paraná provincia de Entre Ríos hasta la ciudad de Gualeguaychú provincia 
de Entre Ríos, durante el día 20 de febrero del año 2026 y traslado de mercadería CATORCE (14) pallets desde la ciudad de 
Paraná provincia de Entre Ríos hasta la ciudad de Gualeguaychú provincia de Entre Ríos, durante el día 5 de marzo del año 
2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “MOSTTO ROBERTO MARÍA Y PIAZZA CARLOS EDUARDO SOCIEDAD SIMPLE”, 
CUIT n.º 30-71592864-3, con domicilio en Avenida Primera Junta n.º 623 de esta ciudad, la suma total de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.353.215,60), por la pres-
tación del servicio antes mencionado y por el período allí referido, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de 
ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Hum - Dependencia: CESDHU 
- Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupues-
taria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°906/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 590.000,00) al 
Proveedor Pablo Damián ACUÑA DNI n.° 29.466.418, con domicilio en calle 9 de Julio n.° 121 de esta ciudad, por la prestación 
de los servicios de Luces y Sonido, para el Evento de  Apertura de Sobres, que se realizó el día 10 de febrero del año 2026 en el 
Centro de Convenciones; y para la inauguración de muestras  en el Museo del Carnaval. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Pablo Damián ACUÑA CUIT n.° 20-29466418-2 por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 590.000,00), previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ 
- C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°907/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación del Proveedor Miguel Ángel LANTERNA CUIT n.º 20-11550435-6, con domicilio en calle Olegario Víctor 
Andrade n.º 1224 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Mantenimiento y Reparación del Reloj Municipal durante los 
meses de enero y febrero del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Miguel LANTERNA CUIT n.º 20-11550435-6, con domicilio en calle Olegario Víctor An-
drade n.º 1224 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00), 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C.E. Secretaría 
de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°908/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
para hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.200.000,00), al Proveedor Pablo Damián ACUÑA DNI n.° 29.466.418, con domicilio en calle 9 de Julio n.° 121 de esta ciudad, 
por la prestación de los servicios de Luces y Sonido, para el Acto del día 8 de marzo del año 2026, “ Día de la Mujer”, llevado a 
cabo en el Teatro del Puerto de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Pablo Damián ACUÑA CUIT n.° 20-29466418-2 por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.200.000,00), 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM – Área de Cere-
monial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°909/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
a la contratación del Proveedor BG GUALEGUAYCHÚ S.R.L, CUIT n.º 30-71496430-1, con domicilio en calle Presbítero Marcos 
Panozzo n.º 1180 de esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería, servicio de alojamiento para (4) cuatro personas 
pertenecientes a la Secretaría de Deportes de Entre Ríos, en (2) dos habitaciones doble Twin ( dos camas individuales), durante 
los días 3, 4, 5 de octubre del año 2026, por el Evento de Ironman.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor BG GUALEGUAYCHÚ S.R.L, CUIT n.º 30-71496430-1, con domicilio en calle Presbítero 
Marcos Panozzo n.º 1180 de esta ciudad, CUIT n.º 30-71496430-1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 400.000,00), previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.1.0 – Servicios de Ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°910/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 850.000,00), 
al Proveedor Asociación Musical Gualeguaychú CUIT n.° 30-70706703-5 con domicilio en calle Bernandino Rivadavia  n.° 1141 



 
 

103 

 

de esta ciudad, por su servicio de Banda Musical, para la creación de la música para La Murga “Esencialmente Divertidos”, Edición 
2026, Reuniones de composición y Desarrollo Temático, composición del tema musical, Grabación profesional del tema.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Asociación Musical Gualeguaychú CUIT n.° 30-70706703-5 con domicilio en calle Ber-
nandino Rivadavia n.° 1141 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 850.000,00), por la prestación del servicio arriba descripto, conforme Factura “C” n.º 00001-00000042 de fecha 6 de marzo del 
año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°911/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 528.292,90), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-
50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro para Inmue-
bles, Seguro Integral de comercio, correspondiente al inmueble en el cual funciona El Centro Municipal de Día, para personas 
adultas mayores “De cara al sol”, ubicado en calle Teniente General Eduardo Racedo entre Los Jacarandaes y Avenida de las 
Américas, con póliza de Seguro n.º 00014658, con vigencia desde las 12:00 horas del día 26 de enero del año 2026 hasta las 
12:00 horas del día 26 de enero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($ 528.292,90), previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°912/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
CON VEINTE CENTAVOS ($ 869.766,20), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-
50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo 
de Vida correspondiente a Niños y Niñas, participantes del Jardín Municipal, cantidad total de Niños/as: 78 vidas Póliza 84488 
(Endoso 83183, 14 vidas); ( Endoso 83207, 54 vidas); ( Endoso 83362, 10 vidas), con póliza de Seguro n.º 00084488, con vigencia 
desde las 12:00 horas del día 27 de febrero del año 2026 hasta las 12:00 horas del día 23 de febrero del año 2027.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($ 869.766,20), previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales de 
Primer Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.5.4.0 – Primas y 
gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°913/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de la Proveedora Florencia María Margarita SUAREZ, CUIT n.º 27-24596316-0, con domicilio en calle 
Belisario Roldán n.º 811 de esta ciudad, por la prestación del Servicio de sonido, llevado a cabo en el Polideportivo Norte, para el 
Evento de Boxeo, organizado por el Club Sarmiento, en fecha 14 de febrero del año 2026 en el horario de 21:00 horas a 01:00 
horas. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Florencia María Margarita SUAREZ, CUIT n.º 27-24596316-0, con domicilio en calle 
Belisario Roldán n.º 811 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
400.000,00), en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°914/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00), 
a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.° 27-31123197-4 con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.° 
771 de esta ciudad, por la prestación de Servicio de Lunch, servicio de coffee break para (100) cien personas, en el marco de la 
Conferencia Deporte y Transformación Social, llevado a cabo el día 14 de marzo del año 2026 en la Caja de Jubilaciones, Pen-
siones y Retiro.    
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.° 27-31123197-4, la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00), por la prestación del servicio arriba descripto, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01– Dirección de Deportes - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.1.0 – Servicio de Ceremonial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°915/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 251.440,66), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 
30-50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo 
de Trabajo, contratación de Seguro de Accidentes Personales, para concurrentes a la colonia para personas adultas mayores con 
edades mayor a 85 años en el presente año 2026, cantidad de vidas 39 personas, con póliza de Seguro n.º 00083967, con 
vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de enero del año 2026 hasta las 12:00 horas del día 31 de marzo del año 2026.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 251.440,66), previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°916/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan Galo de 
Lavalle n.º 135 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Alquiler de (1) un Baño Químico más el servicio de vaciado, 
llevado a cabo el día 3 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan Galo 
de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, la suma total de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00), previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.2.1.0 – Alquiler 
de edificios y locales.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°917/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan Galo de 
Lavalle n.º 135 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Alquiler de (1) un Baño Químico más el servicio de vaciado, 
llevado a cabo el día 4 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan Galo 
de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, la suma total de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00), previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.2.1.0 – Alquiler 
de edificios y locales.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°918/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 346.185,94), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT 
n.° 30-50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de 
Riesgo de Trabajo, contratación de Seguro de Accidentes Colectivos, para integrantes de la murga “Esencialmente Divertidos”, 
con póliza de Seguro n.º 00084198, con vigencia desde las 12:00 horas del día 16 de enero del año 2026 hasta las 12:00 horas 
del día 14 de marzo del año 2026.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 346.185,94), previa presentación de la correspon-
diente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°919/2026 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y NUEVE CON UN CENTAVOS 
($ 218.049,01), al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 con domicilio en 
calle San Martín n.° 918 de esta ciudad, por la contratación de los servicios de Seguro de Riesgo de Trabajo, contratación de 
Seguro de Accidentes Personales, para colaboradores de la colonia para personas adultas mayores del presente año 2026, 
cantidad de vidas 14 personas, con póliza de Seguro n.º 00084088, con vigencia desde las 12:00 horas del día 5 de enero del 
año 2026 hasta las 12:00 horas del día 5 de abril del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUA-
RENTA Y NUEVE CON UN CENTAVOS ($ 218.049,01), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante 
el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°920/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto que la misma proporcione el SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, CUSTODIA, y aquellas tareas 
tendientes al mantenimiento y resguardo de los espacios verdes públicos de esta ciudad y de los sectores que determine la 
Dirección de Espacios Verdes, a saber: predio denominado Ex frigorífico de Gualeguaychú, Parque Saturnino Unzué grande, 
Plaza San Martín, Plaza Justo José de Urquiza y Plaza Manuel Belgrano, todo de esta ciudad, sobre una SUPERFICIE TOTAL a 
intervenir mensualmente de cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados (464.400 m2), de acuerdo a las 
directivas que imparta la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°921/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto que la misma proporcione SERVICIO DE ALBAÑILERIA, consistentes en la fabricación de mesas y bancos 
de Hº Aº e instalaciones, tendientes al mantenimiento de los espacios verdes públicos de esta ciudad y de los sectores que 
determine la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.°923/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto que la misma proporcione el servicio de mantenimiento de los denominados viveros municipales, ubicados 
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en el Parque Unzué (contiguo a la laguna) y Predio del ex frigorífico de la ciudad de Gualeguaychú. Dichas tareas consisten en 
la preparación de sustratos, abonos, de almácigos de plantines de árboles, arbustivas y florales. Repicado, llenado y recambio de 
masetas, riego y cuidados para el logro del plantín. Podas de conducción de arboles durante el cultivo, controles fotosanitarios de 
rutina, recolección de semillas y acondicionamiento para la siembra reproducción de plantas herbáceas y arbustivas por esquejes. 
Colaboración en la plantación de arboles y canteros florales y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde 
publico de los Viveros Municipales y demás sectores que determine la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°926/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto el SERVICIO de Limpieza y Mantenimiento de los sanitarios públicos ubicados en: Zona del Puerto, 
Costanera Sur, Plaza Manuel Belgrano, Plaza Francisco Ramírez, Plaza Italia, Plaza Los Amigos, Parque Saturnino Unzué (chico 
y grande), Baño 4 de Parque de la Estación, y paseo ex frigorífico de Gualeguaychú, bajo las directivas que imparta la Dirección 
de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de esta Municipalidad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°928/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2025 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58947, 
el cual tiene por objeto el SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, a realizarse en veredas, recolección y embolsado de 
residuos, barrido con sopladora, limpieza de cordones, desmalezado, desmalezado con motoguadaña, preparación de tierra para 
canteros florales, plantación de plantines florales y arbustivas, mantenimiento, control de hormigas, aparcado y riego, nivelación 
de montículos de tierra y recolección de piedras etc. Pintado de cordones, juegos, bancos y mesas y aquellas tareas inherentes 
al mantenimiento de los espacios verdes de esta ciudad que se detallan a continuación: Polideportivo Norte, Plaza “La Toto”, 
Avenida Parque y Alsina total (calle Federación hasta el río) Boulevard Antonio Daneri, Boulevard Pedro Jurado, Rotonda de la 
Terminal, Calle Asisclo Mendéz y Oficina de Turismo, sobre una SUPERFICIE TOTAL a intervenir mensualmente de ciento once 
mil cuadrados (111.000 m2), de acuerdo a las directivas que imparta la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 
 

DECRETO N.°933/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 26 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
71399, el cual tiene por objeto que la misma proporcione el SERVICIO DE MANTENIMIENTO del espacio verde realizando tra-
bajos de PINTURA Y ARREGLOS EN GENERAL de todo el mobiliario existente (juegos infantiles, bancos y otros), en el marco 
de las directivas que imparta la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestruc-
tura.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°938/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 18 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, 
el referido instrumento tiene por objeto que la misma proporcione los siguientes servicios: A) LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES 
NOCTURNO en las zonas que se detallan a continuación: zona Costanera del Tiempo (vereda y calle); zona Defensores, zona 
Hospital Centenario desde calle Luis Doello Jurado a calle 25 de Mayo/Avenida Parque a Boulevard Pedro Jurado; calle Gervasio 
Méndez desde Boulevard Pedro Jurado hasta calle Doctor Juan José Nágera, cuadrante desde calle Gobernador Luis L. Etche-
vehere a calle Florencio Sánchez y desde calle España a calle Montevideo, calle España desde calle José Manuel Estrada a calle 
Guillermo Saravi, calle Ayacucho desde calle José Manuel Estrada a calle Guillermo Saravi, Barrio La Estación, cuadrante calle 
Aguado a calle España, y desde calle Gobernador Luis L. Etchevehere a calle José Manuel Estrada. Dicho servicio deberá efec-
tuarse bajo las directivas que imparta la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos. B) 
LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES DIURNO en las zonas que se detallan a continuación: Corsódromo, Costanera Norte (vereda 
y calle), Pueblo Nuevo, Munilla, Arrocera (Avenida Tomás de Rocamora hasta calle Paraná y Avenida Parque a Avenida Aristóbulo 
del Valle), Boulevard Nicolás Montana desde calle Primera Junta a calle Misiones, calle Carlos Pellegrini desde calle Martín Miguel 
de Güemes hasta Avenida Aristóbulo del Valle, calle Montevideo desde calle Martín Miguel de Güemes hasta Avenida Aristóbulo 
del Valle, calle Juan Domingo Perón desde calle Martín Miguel de Güemes hasta Avenida Aristóbulo del Valle, calle Martín Miguel 
de Güemes entre calle Juan Domingo Perón y Ayacucho, calle Asisclo Méndez entre calles España hasta Avenida General José 
Gervasio Artigas, Barrio Hipódromo, todo de esta ciudad. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las directivas que imparta la 
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos. C) LIMPIEZA Y ERRADICACIÓN DE MI-
CROBASURALES en distintos puntos de esta ciudad, bajo las directivas que imparta la Dirección de Higiene Urbana, dependiente 
de la Subsecretaria de Servicios Públicos. Se deja asentado que las zonas y recorridos a intervenir quedan supeditados a los 
requerimientos diarios de la Dirección, pudiendo variar el recorrido enunciado, total o parcialmente, conforme estado de calles, 
realización de eventos y otros acontecimientos que eventualmente pudieren concurrir. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°939/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 58009, por la prestación del SERVICIO de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS, ESCOMBROS Y BOLSAS DE BA-
RRIDO en distintos puntos de esta ciudad. Todo conforme las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura., por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.872.000,00), por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 
2026 y hasta el día 20 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, CUIT n.º 30-71685083-4, hasta la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.872.000,00), perteneciente al Certi-
ficado n.º 2, por el período comprendido los días 21 de febrero del año 2026 y hasta el día 20 de marzo del año 2026, mediante 
depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°940/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO, respecto al Certificado 
n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, por la 
prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en los CENTROS DE SALUD MUNICIPALES denominados “CU-
RITA GAUCHO”, sito en Barrio Curita Gaucho y “LA CUCHILLA”, sito en la intersección de calles Arturo Jauretche y Roque 
Sáenz Peña, ambos de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas que impartió la Subsecretaría de Salud, depen-
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diente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCO CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.000.805,57), por el período comprendido entre los días 11 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 10 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.000.805,57), perteneciente al Certi-
ficado n.º 2, por el período comprendido entre los días 11 de febrero del año 2026 y hasta el día 10 de marzo del año 2026, 
mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00002-00000626, de fecha 25 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°941/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLADE, 
respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del la prestación del servicio de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALA-
CIONES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA”, sito en Avenida Cándido Irazusta y calle Bartolomé 
Mitres de esta ciudad, conforme las directivas que impartió la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión 
y Desarrollo, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 1.203.177,39), por el período comprendido desde el día 22 de febrero del año 2026 y hasta el día 21 de 
marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
1.203.177,39), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido desde el día 22 de febrero del año 2026 y hasta el 
día 21 de marzo del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000333, de fecha 25 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°942/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, respecto a la 
contratación directa del Proveedor Rubén Darío COVATO, DNI n.° 30.323.652, con domicilio en calle Fray Mocho n.º 628 de esta 
ciudad, por la adquisición de diversos alimentos: torta de CUATRO (4) kilos, bizcochuelo, relleno de merengue, hojaldre y dulce 
de leche, incluyó TRES (3) cajas de alfajores artesanales de MEDIA (1/2) docena, destinados para el cierre de la Colonia Municipal 
2026 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Señor Rubén Darío COVATO, CUIT n.º 20-30323652-0, la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 220.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°943/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de la Agencia de Seguridad, a cargo del Abogado Esteban IZAGUI-
RRE, respecto a la contratación directa del Proveedor Roque ECHAZARRETA, DNI n.º 22.088.510, con domicilio en calle Ayacu-
cho n.º 816 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alquiler de grúa para acarreo de los vehículos retenidos por la 
Dirección de Tránsito, durante los días 14 y 15 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Roque ECHAZARRETA, CUIT n.º 20-22088510-1, con domicilio en calle Ayacucho n.º 
816 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON CERO CENTAVOS ($ 1.407.887,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y por el período 
allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo 
y medios de transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°944/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 150.000,00), a favor 
del Señor Carlos Alberto FANDRICH, CUIT/CUIL n.º 20-30485384-1, con motivo de su actuación artística en el evento de Jazz 
llevado a cabo en la “Casa de Deken” de esta ciudad, durante el día 5 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones y previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°945/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 600.000,00), al Señor Luis 
Osvaldo DAGUERRE, CUIT/CUIL n.º 20-13593978-2, por la prestación del servicio de Escribano del Acta de Constatación de los 
Corsos Populares “Matecito”, durante el día 10 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00003-00000040, de fecha 4 
de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen Municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°946/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00), a favor del Señor Lucas 
Santiago DOLCHE, CUIT n.º 20-39255935-4, por la prestación del servicio de sonido profesional para el evento denominado 
“Fiesta vecinal” llevada a cabo en el Barrio Zupichini de esta ciudad, durante el día 7 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación de días y horas trabajadas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°947/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 350.000,00), 
a favor de la Señora María Emilia MARCHESINI, CUIT/CUIL n.º 23-30323686-4, en concepto de la prestación de servicios de 
alojamiento al Señor Axel Nahuel BIANCHI, DNI n.º 42.212.068, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día el 28 de febrero del año 2026., conforme Factura “C” n.º 00002-00000021, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación servicios prestados. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°948/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Prensa y Comunicación, a cargo del entonces Director Señor Elidel-
mar OTMAN, respecto a la contratación del Proveedor Pablo Eriberto REMOLIF, CUIT n.º 20-30166607-2, con domicilio en calle 
J. J Rizzo n.º 209 de la ciudad de Concepción del Uruguay, en concepto de Honorarios Profesionales, por asesoramiento y 
planificación en logística y organización de la comunicación institucional, planificación de agenda de eventos, cobertura periodís-
tica. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Pablo Eriberto REMOLIF, CUIT n.º 20-30166607-2, con domicilio en calle J. J Rizzo n.º 
209 de la ciudad de Concepción del Uruguay, la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 2.600.000,00), conforme Factura “C” n.º 00002-00000367 de fecha 18 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS – C.E Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°949/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario 
Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.110.860,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter continuo, fijándose 
como lugar de trabajo en “Ecoparque Municipal”, sito en calle Julio Irazusta al Sur de esta ciudad, durante el mes de febrero del 
año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 



 
 

112 

 

ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: - ECPQUE -  
Ecoparque - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
27.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°950/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIL/CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el 
Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total de PESOS UN 
MILLÓN TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 1.031.276,00), por la prestación de 
servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose lugar de trabajo en “Custodia Container” 
sito en calles Federación y Santiago Díaz de esta ciudad, durante los días 23 de febrero del año 2026 y hasta el día 1º de marzo 
del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E. Agencia Municipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG - Agencia Muni-
cipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios 
de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°951/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Subjefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.830.432,00), por la prestación 
de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo fijándose como lugar de trabajo en “Control de Al-
coholemia” con Tránsito Municipal, sito en calle Juan Domingo Perón n.º 1239 de esta ciudad, durante el mes de febrero del año 
2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°952/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación de la Proveedora María Laura SECCHI, CUIT n.º 27-26989407-0, con domicilio en calle Canónigo Juan Carlos 
Borques n.º 499 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Social Media, manejo de redes de la Dirección de Turismo, 
durante los meses de marzo y abril del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora María Laura SECCHI, CUIT n.º 27-26989407-0, con domicilio en calle Canónigo Juan 
Carlos Borques n.º 499 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 2.900.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 1.450.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros. 
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ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E Subsecretaria de Turismo - Dependencia: SSTURI – Subsecretaria de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°953/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación del Proveedor Francisco Humberto SIMONE, CUIT n.º 20-17577939-7, con domicilio en calle Hidalgo n.º 1086 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la prestación del servicio de publicidad (Genérico), Diario de Turismo, incluye radio y 
diario on line, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Francisco Humberto SIMONE, CUIT n.º 20-17577939-7, con domicilio en calle Hidalgo 
n.º 1086 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
500.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E Subsecretaria de Turismo - Dependencia: SSTURI – Subsecretaria de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°954/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 18 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, 
el cual tiene por objeto que la misma proporcione el servicio de RECOLECCION DE RESIDUOS, en todo el Ejido Urbano de la 
ciudad de Gualeguaychú, bajo las directivas que imparta la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°955/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Subjefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 245.376,00), por la prestación de 
servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter fijándose como lugar de trabajo en “PARQUE DEL SOL - PLAYA 
CAMPING”, ubicado en Ruta Nacional n.º 136, km 11 de esta ciudad, por el período comprendido entre los días 1º y 2 de marzo 
del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.3.0 - 
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°956/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Subjefe Departamental Gualeguaychú, Comisario 
Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO DOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 363.102,00), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo, fijándose como 
lugar de trabajo en el “Carnaval del País Edición 2026”, Gualeguaychú, corte de calle con Tránsito Municipal, durante los días 28 
de febrero del año 2026 y 1º de marzo del año 2026, conforme Convenio y Anexo adjunto. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: - DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°957/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del servicio de: A) LIMPIEZA Y BA-
RRIDO DE CALLES NOCTURNO en las zonas que se detallan a continuación: zona Costanera del Tiempo (vereda y calle); zona 
Defensores, zona Hospital Centenario desde calle Luis Doello Jurado a calle 25 de Mayo/Avenida Parque a Boulevard Pedro 
Jurado; calle Gervasio Méndez desde Boulevard Pedro Jurado hasta calle Doctor Juan José Nágera, cuadrante desde calle 
Gobernador Luis L. Etchevehere a calle Florencio Sánchez y desde calle España a calle Montevideo, calle España desde calle 
José Manuel Estrada a calle Guillermo Saravi, calle Ayacucho desde calle José Manuel Estrada a calle Guillermo Saravi, Barrio 
La Estación, cuadrante calle Alejandro a calle España, y desde calle Gobernador Luis L. Etchevehere y calle José Manuel Estrada. 
B) LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES DIURNO en las zonas que se detallan a continuación: Corsódromo, Costanera Norte 
(vereda y calle), Pueblo Nuevo, Munilla, Arrocera (Avenida Tomás de Rocamora hasta calle Paraná y Avenida Parque a Avenida 
Aristóbulo del Valle), Boulevard Nicolás Montana desde calle Primera Junta a calle Misiones, calle Carlos Pellegrini desde calle 
Martín Miguel de Güemes hasta Avenida Aristóbulo del Valle, calle Montevideo desde calle Martín Miguel de Güemes hasta 
Avenida Aristóbulo del Valle, calle Juan Domingo Perón desde calle Martín Miguel de Güemes hasta Avenida Aristóbulo del Valle, 
calle Martín Miguel de Güemes entre calle Juan Domingo Perón y Ayacucho, calle Asisclo Méndez entre calles España hasta 
Avenida General José Gervasio Artigas, Barrio Hipódromo, todo de esta ciudad. C) LIMPIEZA Y ERRADICACIÓN DE MICRO-
BASURALES en distintos puntos de esta ciudad. Se dejó asentado que las zonas y recorridos intervenidos quedaron supeditados 
a los requerimientos diarios de la Dirección de Higiene Urbana, pudiendo variar el recorrido enunciado, total o parcialmente, 
conforme estado de calles, realización de eventos y otros acontecimientos que eventualmente pudieren concurrir. Todos los ser-
vicios se efectuaron bajo las directivas de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura., por la suma de PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO CON QUINCE CENTAVOS ($ 10.941.838,15), por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y 
hasta el día 20 de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON QUINCE CENTAVOS ($ 
10.941.838,15), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 20 de marzo del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°958/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “AFESER LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Ma-
trícula n.º 72201, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES NOCTURNO en las zonas que se 
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detallan a continuación: Barrio San Isidro, Zona Norte de esta ciudad, desde calle Luis Clavarino hasta Boulevard Nicolas Montana 
y Avenida 2 de Abril, Barrio Juventud Unida, Barrio La Milagrosa, calle Héctor Irigoyen desde calle Maestras Piaggio hasta Avenida 
2 de Abril, calle Héctor Irigoyen, desde calle Maestras Piaggio hasta Avenida 2 de abril, calle Helena L. de Roffo desde Avenida 
2 de Abril, hasta calle Luis N. Palma, calle Adolfo Alsina desde Avenida 2 de Abril hasta calle Luis N. Palma, calle Puerto Argentino 
desde Avenida 2 de Abril hasta Ruta Nacional n.º 136, calle Juan de Lestonnac desde Puerto Argentino hasta calle Primera Junta, 
calle Perito Moreno desde Avenida 2 de Abril hasta calle Primera Junta, Avenida 2 de Abril desde calle Osvaldo Magnasco hasta 
calle Santiago Díaz, calle Federación desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Primera Junta, calle Juan Esteban Díaz desde 
calle Osvaldo Magnasco hasta calle Primera Junta, cuadrante Perito Moreno a calle Juana de Lestonnac y desde calle Osvaldo 
Magnasco a calle José M. Neyra, todas de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las directivas que impartió la 
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma total de PESOS 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 9.764.538,95), por el período comprendido entre los días 22 de febrero del año 2026 y hasta el día 21 de marzo 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “AFESER LIMITADA”, CUIT n.º 30-71911079-3, hasta la suma de PESOS 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 9.764.538,95), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 22 de febrero del año 
2026 y hasta el día 21 de marzo del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Oficina de 
Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°959/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del servicio de RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS en todo el EJIDO URBANO de esta ciudad, bajo las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma de PESOS OCHO MILLONES CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 8.059.754,79), por el período 
comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y hasta el día 20 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
OCHO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 8.059.754,79), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 20 de marzo del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Oficina de Compras de la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°960/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 63444, por la prestacióndel servicio de: A) LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES DIURNOS en las zonas que 
se detallan a continuación: Barrio Vicoer, Barrio Municipal de Rioja, Barrio de los Inundados, Barrio Vicoer de Gualeyán, Barrio 
Luz y Fuerza, Barrio de las Tropas, Urquiza al Oeste (desde Boulevard Pedro Jurado hasta Boulevard Isidoro de María), calle La 
Rioja (desde Boulevard Antonio Daneri hasta Boulevard Isidoro de María), calle Juan José Franco (desde calle Santiago Díaz a 
calle Brasil), calle Clavarino (desde calle Santiago Díaz a Boulevard Agustín de León) todo de esta ciudad. Se dejó asentado que 
las zonas y recorridos intervenidos quedaron supeditados a los requerimientos diario de la Dirección de Higiene Urbana, pudiendo 
variar el recorrido enunciado, total o parcialmente, conforme estado de calles, realización de eventos y otros acontecimientos que 
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eventualmente pudieren existir. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas que impartió la Dirección de Higiene Urbana, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 8.755.060,81), por el período comprendido entre 
los días 22 de febrero del año 2026 y hasta el día 21 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 33-71769416-9, hasta la suma de 
PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 
8.755.060,81), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 22 de febrero del año 2026 y hasta  
el día 21 de marzo del año 2026, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo  
precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Dirección 
de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°961/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 500.000,00), a favor de la 
Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ CUIT/CUIL: 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de alojamiento al Señor 
al Señor Oscar ALZOGARAY DNI n.º 10.877.477, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y el 28 
de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000098, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°962/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), 
a favor de la Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ CUIT/CUIL: 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de aloja-
miento a la Señora Hayde Ester PEREYRA DNI n.º 13.815.095, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y el 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000101, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°963/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), 
a favor de la Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ CUIT/CUIL: 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de aloja-
miento a la Señora Norma Beatriz MONDRAGÓN DNI n.º 16.182.084, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del 
año 2026 y el 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000103, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°964/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 500.000,00), a favor de la 
Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ CUIT/CUIL: 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de alojamiento al Señor 
RUÍZ Juan Carlos DNI n.º 21.691.612, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y el 28 de febrero del 
año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000102, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°965/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 270.000,00), a 
favor de la Señora María Emilia MARCHESINI CUIT/CUIL: 23-30323686-4, en concepto de los servicios prestados de alojamiento 
a la Señora ANTUNEZ Diana Mabel, DNI n.º 16.182.282, por el período comprendido entre los días 11º de febrero del año 2026 
y el 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000019, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°966/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, destinado a cubrir los costos del Taller de Espacios de Escucha, desarrollados en el CAI Esperanza, ubicado en 
calle Hermana Rodríguez, entre las calles Sargento Cabral y Zubiaur, durante el mes de febrero del año 2026. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 
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20-31112558-4 CARBALLO, WALTER ADRIÁN $ 195.000,00 

20-29170539-2 GARCÍA, ALDO SAVERIO $ 195.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 45 – Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 – Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°967/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, destinado a las tareas de apertura, cierre, limpieza y orden del Espacio E.R impulsa Anhelado Sueño – Barrio 
Zuppichini, ubicado en calles La Rioja y Doctor Roberto Massaferro, durante el mes de febrero del año 2026. 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-25711494-0 TELLECHEA, MARÍA MARCELA $ 210.000,00 

20-24596879-6 GUERRERO, MARIO JORGE ROBERTO $ 210.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN – C.E Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 – C.E Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°968/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan, destinado a cubrir los costos de los Talleres de Espacios de Escucha, desarrollados en distintos dispositivos 
municipales: Salón de Usos Múltiples Los Espinillos, Salón de Usos Múltiples Suburbio Sur, Salón de Usos Múltiples Barrio Piter, 
Salón de Usos Múltiples Barrio Zuppichini, Salón de Usos Múltiples Barrio Guevara, Salón de Usos Múltiples San Francisco, 
durante el mes de febrero del año 2026. 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-21170472-7 ROMERO, VIVIANA LEONOR $ 143.000,00 

27-29765837-4 ZITTERKOPF, JESICA PAMELA $ 279.500,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°969/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, por llevar adelante el mantenimiento y reparación de sillas de ruedas, camas ortopédicas y otros elementos pertene-
cientes al Área de Accesibilidad e Inclusión, garantizando que este equipamiento se encuentre en óptimas condiciones para ser 
entregado a las personas en situación de vulnerabilidad que así lo requieran. 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-20243336-8 GÓMEZ, ALDO ANÍBAL $ 330.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, previa certificación de 
las horas y días detalladas, previa certificación de días y horarios detallados. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC – C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°970/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Jefatura de Gabinete, a cargo del Señor Luciano Geremías GARRO, respecto a 
la contratación de la Proveedora Paola Delia Andrea ROBLES DUARTE, CUIT n.º 27-30164641-6, con domicilio en calle Repú-
blica Oriental n.º 163 de esta ciudad, por la prestación del servicio de publicidad radial (Genérico), Radio 2820, durante los meses 
de marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Paola Delia Andrea ROBLES DUARTE, CUIT n.º 27-30164641-6, con domicilio en 
calle República Oriental n.º 163 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
300.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 60.000,00), 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presi-
dencia Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – C.E Subsecretaria de Turismo - Dependencia: SSTURI – Subsecretaria de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 18.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°971/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 12 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto que la misma proporcione el SERVICIO de LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIO-
NES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA, sito en Avenida Cándido Irazusta y calle Bartolomé Mitre de 
esta ciudad, conforme las directivas que imparta la Dirección de Producción dependiente de la Secretaría de Inversión y Desa-
rrollo.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°972/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 12 de marzo del año 2026 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto que la misma proporcione el SERVICIO de LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIO-
NES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL VIEJA TERMINAL”, ubicado en las intersecciones de las calles San Martín, 
Monseñor Jorge Ramón Chalup y Simón Bolívar de la ciudad de Gualeguaychú. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las direc-
tivas que imparta la Dirección de Producción dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°973/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), 
a favor de la Señora María Emilia MARCHESINI, CUIT/CUIL n.º 23-30323686-4, en concepto de la prestación de servicios de 
alojamiento al Señor Ramón SANDOVAL, DNI n.º 11.550.809, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y hasta el día el 28 de febrero del año 2026, conforme Factura “C” n.º 00002-00000020, de fecha 2 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, previa certificación servicios prestados. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°974/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor Julio Daniel VERA, CUIT/CUIL n.º 27-22088938-8, con domicilio en calle Blas Parera n.º 2005 
de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 130.000,00), por los daños 
ocasionados en su vehículo Marca Fiorino Fire 1242 MPI 8V, Dominio GPA 703, conforme a lo expuesto en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por el Señor VERA en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - Multas, 
recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°975/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor Gustavo Daniel IRIGOYTIA, CUIT/CUIL n.º 20-28349699-7, con domicilio en calle Nicolás 
Montana n.º 1650 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
470.000,00), por los daños ocasionados en su vehículo Marca Ford Ka, Dominio DBS677, conforme a lo expuesto en los consi-
derandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por el Señor IRIGOYTIA en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - Multas, 
recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°976/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivanna Elizabeth ZECCA, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del servicio de ATENCIÓN A 
LA COMUNIDAD a llevarse a cabo en la ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA I, sito en calle De las Tropas y calle Juan Domingo 
Perón, y ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA II, sito en Boulevard José M. Martínez y calle Maestra María Torrilla de esta ciudad, 
en un todo conforme las directivas que impartió la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTI-
DÓS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.566.222,15), por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y hasta 
el día 20 marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.566.222,15), per-
teneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 21 de febrero del año 2026 y hasta el día 20 marzo del 
año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000229, de fecha 
26 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°977/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona por la suma que se indica, quien desempeñó tareas como sereno en el Museo del Carnaval de esta ciudad, durante los 
días sábados y domingos en los horarios de 21:00 a 07:00 horas, por el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 
2026 y 28 de febrero del año 2026. 

 CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-10199078-9 PERALTA, Alfredo Enrique $ 520.000,00  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°981/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Protección Civil e Inspección General, a cargo del Señor Nicolás 
BOZZANI, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en 
el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL de las insta-
laciones pertenecientes a la OFICINA DE INSPECCIÓN GENERAL, sito en calle España n.º 423 de esta ciudad, en un todo 
conforme las directivas que impartió la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de Protección Civil e 
Inspección General, por la suma total de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), por el período comprendido entre los días 26 de febrero del año 2026 y hasta el día 25 de 
marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 511.916,89), per-
teneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 26 de febrero del año 2026 y hasta el día 25 de marzo 
del año 2026, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000334 de fecha 26 de marzo del año 2026. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 8 - Dirección de Inspección General - Dependencia: DINPGR - Dirección de 
Inspección General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 21.04.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°982/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, a la persona que infra se 
menciona quien representa al grupo del Instituto D-243 Profesor José María Ruperto Gelos, el cual resultó ganador del Concurso 
Audiovisual del Programa Hablemos de Salud Mental. 

CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-25937471-6 FERNÁNDEZ, RICARDO MATÍAS  $ 150.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°983/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, destinado a cubrir los costos de los Talleres de Espacios de Escucha, llevados a cabo en distintos dispositivos 
municipales de esta ciudad: Salón de Usos Múltiples “Los Espinillos”, Salón de Usos Múltiples “Suburbio Sur”, Salón de Usos 
Múltiples “Barrio Pitter”, Salón de Usos Múltiples “Barrio Zuppichini”, Salón de Usos Múltiples “Barrio Guevara”, Salón de Usos 
Múltiples San Francisco, durante el mes de enero del año 2026. 

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-21170472-7 ROMERO, VIVIANA LEONOR $ 175.500,00 

27-29765837-4 ZITTERKOPF, JÉSICA PAMELA $ 273.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°984/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se 
menciona, con motivo del dictado de Taller de Restauración y Presentaciones de Temática, realizado en la Murga dependiente 
del Área de Adultos Mayores de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, durante el mes de enero del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

LUJÁN, LIDIA ISABEL  27-18099047-5 $ 403.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°985/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, a la persona que infra se 
menciona, por haber obtenido el Primer Puesto como mejor “Mascarito” en la primera noche del Corso Popular Matecito Edición 
2026, el cual llevó el nombre de Marina CORREA, llevado a cabo durante los días 16, 23, 30 de enero del año 2026 y 6 de febrero 
del año 2026. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIT MONTO 

GEBHARDT, CLAUDIA PATRICIA 27-18099194-3 $ 100.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 131 – 
De origen municipal - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°986/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Subjefe 
Departamental Gualeguaychú, Comisario Inspector, Señor Mauricio Oscar ASLER, hasta la suma total PESOS CUATRO MILLO-
NES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 4.350.592,00), por la pres-
tación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter fijándose como lugar de trabajo en “PARQUE DEL SOL 
- PLAYA CAMPING”, ubicado en Ruta Nacional n.º 136, km 11 de esta ciudad, por el período  
comprendido entre los días 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 28 de febrero del año 2026, conforme Convenio y Anexo 
adjunto.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.3.0 - 
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°987/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 650.000,00), a favor de la Señora Alicia del 
Carmen MONTIEL, DNI n.º 25.018.979, destinado a cubrir gasto de internación para rehabilitación, el pago deberá efectuarse a 
su hermana María Nicanora MONTIEL, DNI n.º 26.538.097, atento a razones de salud que imposibilitan el cobro por parte de la 
Señora Alicia del Carmen MONTIEL. 
ARTÍCULO 2.º LÍBRESE el pago a nombre de la Señora María Nicanora MONTIEL, CUIT n.º 27-26538097-8, en su carácter de 
Responsable Renditivo, debiendo proceder a rendir los gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto 
en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU – Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°988/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Señor Raúl Norberto SÁNCHEZ, res-
pecto a la contratación de la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo José 
de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, por la adquisición de DIEZ (10) viandas, Servicio de Lunch, vianda compuesta de (5) cinco 
empanadas, (1) una botella de agua mineral y (1) una botella de agua saborizada. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo 
José de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 90.000,00), 
en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” n.º 00003-00001219 de fecha 20 
de marzo del año 2026.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 10 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 2.1.1.0 
- Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°989/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación del Proveedor Señor Gustavo Miguel GONZÁLEZ, CUIT n.º 20-22728024-8, con domicilio en calle Carmen 
Gadea n.º 535 de la Ciudad de Gualeguay, por la prestación de los servicios de Emergencias Médicas, para la Copa Ciudad de 
Gualeguaychú 2026. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Gustavo Miguel GONZÁLEZ, CUIT n.º 20-22728024-8, con domicilio en calle Carmen 
Gadea n.º 535 de la Ciudad de Gualeguay, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 560.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°990/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Damián CAMPOSTRINI, DNI n.º 32.507.097, domiciliado 
en calle Veronesi n.º 112 de la ciudad de Pueblo General Belgrano, a partir del día 1º de febrero del año 2026 y hasta el día 30 
de abril del año 2026, para que preste servicios de laboratorio en la Subsecretaría de Articulación Operativa, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Damián CAMPOSTRINI, CUIT/CUIL n.º 20-32507097-9, domiciliado en calle Veronesi n.º 112 
de la ciudad de Pueblo General Belgrano, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.600.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOS-
CIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.200.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2026 y 
hasta el día 30 de abril del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 57 – C.E. Subsecretaría de Articulación Operativa - Dependencia: 
DARTOP - Dirección de Articulación Operativa - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
33.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°991/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Romina DERUDI, n.º 29.466.336, domiciliada en calle 
Chacabuco n.º 541, de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a fin de que 
preste servicios de investigación, formulación de catálogos e inventarios, bajo la órbita de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Romina DERUDI, CUIT/CUIL n. º 27-29466336-9, domiciliado en calle Chacabuco n.º 541, 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.629.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 543.000,00), por el período comprendido entre los días 1° de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las corres-
pondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°992/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Juan Ramón MARCON, DNI n.º 18.381.717, domiciliado 
en Avenida 2 de abril n.º 1434 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien prestará servicios como coordinador de los Centros de Salud, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Juan Ramón MARCON, CUIT/CUIL n. º 20-18381717-6, domiciliado en Avenida 2 de abril n.º 
1434 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.950.00,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 650.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°993/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Abogada Ailén GUARDIA, n.º DNI 41.910.851, domiciliada en 
calle Padre José Schachtel n.° 242 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 
2026, quien prestará servicios de asesoría jurídica y tareas inherentes a su profesión, bajo la órbita del Área de Suministros, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Abogada Ailén GUARDIA, CUIT/CUIL n. º 27-41910851-6, domiciliada en calle Padre José Scha-
chtel n.° 242 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.620.00,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIEN-
TOS DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.310.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y 
hasta el día 31 de mayo del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 19 - Dirección de Suministro - Dependencia: SUMINI - Dirección de Suministros - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°994/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Daiana Janet KRAFT, DNI n.º 34.110.445, domiciliada 
en calle San Luis n.º 951 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que 
preste servicios como Profesora de Nivel Inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Daiana Janet KRAFT, CUIL/CUIT n.º 27-34110445-4, domiciliada en calle San Luis n.º 
951 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.151.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS DIECISIETE MIL CON CERO CENTA-
VOS ($ 717.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°995/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, DNI n.º 25.937.269, domici-
liada en calle Miguel de Cervantes n.º 991 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del 
año 2026, a fin que preste servicios como Asesora Pedagógica, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, CUIT n.º 27-25937269-6, domiciliada en calle Miguel de Cervan-
tes n.º 991 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 3.858.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.286.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta 
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el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°996/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Milagros María GONZÁLEZ, DNI n.º 42.464.519, 
domiciliada en calle San Luis n.º 42 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, a fin de que preste servicios como profesora de nivel inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Milagros María GONZÁLEZ, CUIT/CUIL n. º 27- 42464519-8, domiciliada en calle San Luis 
n.º 42 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.794.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 598.000,00) por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 
2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°997/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Gerardo Gabriel VEGA, DNI n.º 26.849.299, domiciliado 
en calle Hernández de la ciudad de Colón provincia de Entre Ríos, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, quien prestará servicios como coordinador de los Centros de Salud, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Gerardo Gabriel VEGA, CUIT/CUIL n. º 20-26849299-3, domiciliado en Hernández de la ciudad de 
Colón provincia de Entre Ríos, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 3.600.00,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 1.200.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
- C.E. Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupues-
taria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°999/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Juan José MERELLO, n.º 20.050.067, domiciliado en 
calle Pancho Ramírez n.º 219 de la localidad de Pueblo General Belgrano provincia de Entre Ríos, a partir del día 1° de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste servicios como Acompañante Gerontológico, bajo la órbita del 
Área de Adultos Mayores, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Juan José MERELLO, CUIT/CUIL n.º 23-20050067-9, domiciliado en calle Pancho Ramírez 
n.º 219 de la localidad de Pueblo General Belgrano provincia de Entre Ríos, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.469.000,00), debiendo devengarse 
mensualmente la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 823.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1000/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Milagros ALFARO, DNI n.º 39.685.826, domiciliada en 
calle Chacabuco n.º 286 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que 
preste servicios inherentes a su profesión de Médica en los Centros de Salud, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Milagros ALFARO, CUIL/CUIT n.º 27-39685826-1, domiciliada en calle Chacabuco n.º 286 
de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
3.375.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 1.125.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1001/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Verónica Beatriz FRANCHINI, DNI n.º 25.055.205, 
domiciliada en Avenida Eva Perón n.º 4744 de la localidad de Florencia Varela provincia de Buenos Aires, a partir del día 1º de 
abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a fin de que preste servicios de planificación, coordinación y organización 
de tareas relacionadas a la gestión, bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú.  
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ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Verónica Beatriz FRANCHINI, CUIL/CUIT n.º 27- 25055205-5, domiciliada en Avenida Eva 
Perón n.º 4744 de la localidad de Florencia Varela provincia de Buenos Aires, la suma total de PESOS CUATRO MILLONES 
CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.050.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MI-
LLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.350.000,00), por el período comprendido 1º de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1002/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Paula BRUN, DNI n.º 38.386.842, domiciliada en calle 
Misiones n.º 125 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste 
servicios inherentes a su profesión de Licenciada en Fonoaudiología, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Paula BRUN, CUIL/CUIT n.º 23-38386842-4, domiciliada en calle Misiones n.º 125 de esta 
ciudad, la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
4.257.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.419.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 132 - De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 29.16.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1003/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Nélida Margarita FIOROTTO, DNI n.º 13.593.706, 
domiciliada en calle Nicolás Montana n.º 1505 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, quien cumplirá tareas de asesoramiento y asistencia en la Oficina de Sumarios e Informaciones Sumarias, bajo la 
órbita de la Dirección de Asuntos Legales, perteneciente a la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Nélida Margarita FIOROTTO, CUIT/CUIL n.º 27-13593706-7, domiciliada en calle Nicolás 
Montana n.º 1505 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES CON CERO 
CENTAVOS ($ 3.000.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CON CERO CENTAVOS ($ 
1.000.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 6 - C.E. Dirección de Asuntos Legales - Dependencia: DLEGYT - Dirección de 
Asuntos Legales - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1004/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Silvio Miguel MÁRQUEZ, DNI n.º 20.099.619, domiciliado 
en calle Ayacucho n.º 1028 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para 
que preste servicios como Acompañante Terapéutico, bajo la órbita del Área de Adultos Mayores, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE al Señor Silvio Miguel MÁRQUEZ, CUIL/CUIT n.º 20-20099619-5, domiciliado en calle Ayacucho n.º 
1028 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 2.535.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 845.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1005/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1. º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Natalia María de los Milagros MANZANARES, DNI 
n.º 40.159.947, domiciliada en calle Primera Junta n.º 81 de la ciudad de Pueblo General Belgrano provincia de Entre Ríos, a 
partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, quien prestará servicios administrativos, bajo la 
órbita del Área de Suministros dependiente de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Natalia María de los Milagros MANZANARES, CUIL/CUIT n.º 27-40159497-9, domiciliada 
en calle Primera Junta n.º 81 de la ciudad de Pueblo General Belgrano provincia de Entre Ríos, la suma total de PESOS UN 
MILLÓN NOVECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.900.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 950.000,00), por el período comprendido desde el día 1º 
abril del año 2026 y hasta el día 31 de mayo del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secre-
taría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 19 - Dirección de Suministros - Dependencia: SUMINI - Dirección de Suministros - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1006/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Belén BARRETO, DNI n.º 33.416.416, domici-
liada en calle Nogoyá n.º 539 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien prestará servicios como coordinadora de Eventos en los Museos de esta ciudad, bajo la órbita de la Subsecretaría de 
Cultura, Deporte y Juventud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora María Belén BARRETO, CUIT/CUIL n.º 27-33416416-6, domiciliada en calle Nogoyá n.º 
539 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.484.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 828.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura- Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1007/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Julio Adán HERRERA, DNI n. º 16.346. 484, domiciliado 
en calle Luis Clavarino n.º 477 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a 
fin de que preste servicios como organización, bajo la órbita del Área de relaciones Institucionales y Culto de la Jefatura de 
Gabinete de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE, al Señor Julio Adán HERRERA, CUIT/CUIL n.º 20-16346484-6, domiciliado en calle Luis Clavarino n.º 
477 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.890.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 630.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. - Secretaría 
de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 -Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1008/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Amalia Itatí MASSART, DNI n.º 33.851.713, domiciliada 
en calle 13 de Marzo n.º 447 de la localidad de Pueblo Belgrano, provincia de Entre Ríos, a partir del día 1º de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste servicios de habilitación y regulación de alojamientos turísticos, bajo la 
órbita de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Amalia Itatí MASSART, CUIL/CUIT n.º 27-33851713-6, domiciliada en calle 13 de Marzo 
n.º 447 de la localidad de Pueblo Belgrano, provincia de Entre Ríos, la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.160.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 720.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 
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de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondien-
tes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1009/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Agustina MELCHIORI, DNI n.º 27.836.306, 
domiciliada en calle Roque Sáenz Peña n.º 389 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, a fin de que preste servicios de asesoramiento y capacitación administrativa en la Secretaría de Gobierno y Moder-
nización de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora María Agustina MELCHIORI, CUIT/CUIL n.º 27-27836306-1, domiciliada en calle Roque 
Sáenz Peña n.º 389 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.130.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS DIEZ 
MIL ($ 710.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a 
fin de que preste servicios de asesoramiento y capacitación administrativa en la Secretaría de Gobierno y Modernización de esta 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presenta-
ción de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1010/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Abogada Elina MOURAZOS, DNI n.º 37.564.675, domiciliada 
en calle José Ingenieros n.º 848 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien realizará tareas de asesoría jurídica y tareas inherentes a su profesión bajo la órbita de la Dirección de Asuntos Legales, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Abogada Elina MOURAZOS, CUIT/CUIL n.º 27-37564675-2, domiciliada en calle José Ingenieros 
n.º 848 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 3.630.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.210.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 6 - C.E. Dirección de Asuntos Legales - Dependencia: DLEGYT - Dirección de 
Asuntos Legales - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 20.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.°1011/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Oriana ELGUE, DNI n.º 42.973.994, domiciliada en 
calle Gervasio Méndez n.º 651 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien prestará servicios de asesoría jurídica y tareas inherentes a su profesión de abogada, bajo la órbita de la Dirección de 
Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Oriana ELGUE, CUIL/CUIT n.º 27-42973994-8, domiciliada en calle Gervasio Méndez n.º 
651 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.300.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.100.000,00), por 
el período comprendido desde el día 1º de abril  del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1012/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Silvia Graciela VIDELA, DNI n.º 06.135.933, domici-
liada en calle José Ignacio Rucci n.º 218 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, a fin que realice tareas de asesoramiento en el Área de Protocolo y Ceremonial, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Silvia Graciela VIDELA, CUIL/CUIT n.º 27-06135933-3, domiciliada en calle José Ignacio 
Rucci n.º 218 de esta ciudad, la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
6.900.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 2.300.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1013/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Nora Beatriz DIMOTTA, DNI n.º 17.036.742, domici-
liada en calle Ayacucho n.º 1257 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien cumplirá tareas como Asesora del Espacio Malvinas, bajo la órbita de la Dirección de Educación, perteneciente a la Secre-
taría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Nora Beatriz DIMOTTA, DNI n.º 17.036.742, CUIT/CUIL n.º 27-17036742-7 domiciliada en 
Ayacucho n.º 1257 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.078.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLON 
VEINTISEIS CON CERO CENTAVOS ($ 1.026.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta 
el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. -Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN - C. E. Direccion de 
Educación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1014/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Gustavo COSTANZO, DNI n.º 23.556.984, domiciliado 
en calle Justo José de Urquiza n.º 2764, de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, a fin de que preste servicios de Coordinación de la Dirección de Vinculación Tecnológica, bajo la órbita de la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Gustavo COSTANZO, CUIL/CUIT n.º 20-23556984-2, la suma total de PESOS DOS MILLO-
NES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.250.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma 
de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 750.000,00), por el período comprendido desde el día 
1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: ESPCNC – Espacio del Cono-
cimiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1015/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Victoria GIUSTO, DNI n.º 38.570.673, domici-
liada en calle Soldado Carlos Mosto n.º 450 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del 
año 2026, a fin de que preste servicios en la administración de redes sociales para los Museos de la ciudad, bajo la órbita de la 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señora María Victoria GIUSTO, CUIT/CUIL n.º 27-38570673-7, domiciliado en calle Soldado Carlos 
Mosto n.º 450 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.937.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 979.000,00), por el período comprendido desde el 1° de abril del año 
2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1016/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Daniel Osvaldo SALVA, DNI n.º 17.876.320, domiciliado 
en calle Monseñor Jorge Ramón Chalup n.º 825 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 junio del 
año 2026, quien prestará servicios de gestión, coordinación y acompañamiento en diferentes barrios de la ciudad, bajo la órbita 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Daniel Osvaldo SALVA, CUIT/CUIL n.º 20-17876320-3, domiciliado en calle Monseñor Jorge 
Ramón Chalup n.º 825 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.980.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 660.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 
y hasta el día 30 junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1018/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Rocío Abril PERUZZO, DNI n.º 44.980.982, domiciliada 
en calle San Juan n.º 2075 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a fin 
de que preste servicios administrativos en el Museo “Casa de Deken”, bajo la órbita de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Rocío Abril PERUZZO, CUIT/CUIL n.º 27-44980982-9, domiciliada en calle San Juan n.º 
2075 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.931.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 977.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1019/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Martina SOLARI, DNI n.º 41.189.429, domiciliada en 
calle Ángel Elías n.º 165 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que 
preste servicios en las habilitaciones comerciales, estadísticas y atención al público, bajo la órbita de la Dirección de Obras 
Privadas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguay-
chú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Martina SOLARI, CUIL/CUIT n.º 27-41189429-6, domiciliada en calle Ángel Elías n.º 165 
de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 3.953.250,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 1.317.750,00), por el período com-
prendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 42 - Dirección de Obras Privadas - Dependencia: DOPRVD - Direc-
ción de Obras Privadas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1020/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Paula HEBERLEIN, DNI n.º 34.110.474, domiciliada 
en calle San Martín n.º 2077 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, a fin 
de que preste servicios en el marco del Plan de Prevención y Acompañamiento Terapéutico a Personas con Adicciones, bajo la 
órbita de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Paula HEBERLEIN, CUIL/CUIT n.º 27-34110474-8, domiciliada en calle San Martín n.º 
2077 de esta ciudad, la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.206.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 402.000,00), 
por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.°1021/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORISAZE la contratación de los servicios del Señor Diego Armando MARCOS ARTEAGA, DNI n.º 96.220.325, 
domiciliado en calle Santa Fe n.º 171 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, quien realizará tareas inherentes a su profesión de Médico, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Diego Armando MARCOS ARTEAGA, CUIL/CUIT n.º 20-96220325-7, domiciliado en calle 
Santa Fe n.º 171 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 
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CERO CENTAVOS ($ 3.375.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTI-
CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.125.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta 
el día 30 de junio del año 2026. 
, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1022/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Técnica Superior en Niñez, Adolescencia y Familia Marcela 
Alejandra MARTÍNEZ, DNI n.º 20.361.666, domiciliada en calle Monseñor Jorge Ramón Chalup n.º 786 de esta ciudad, a partir 
del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, quien realizará tareas inherentes a su profesión, bajo la 
órbita de la Dirección de Desarrollo Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Técnica Superior en Niñez, Adolescencia y Familia Marcela Alejandra MARTÍNEZ, CUIL/CUIT n.º 
27-20361666-5 domiciliada en calle Monseñor Jorge Ramón Chalup n.º 786 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES 
MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.723.000,00), debiendo devengarse mensualmente 
la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.241.000,00), por el período 
comprendido entre los días 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 88 - Área de Protección de la Niñez, Adolescencia y Familia - Dependencia: APNAYF 
- Área de Protección de la Niñez, Adolescencia y Familia - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1023/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1. º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Magdalena Mariana DÍAZ, DNI n.º 21.426.604, domi-
ciliada en calle Caseros n.º 147 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
para que preste servicios como Promotora de Salud, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora Magdalena Mariana DÍAZ, CUIL/CUIT n.º 27-21426604-6, domiciliada en calle Caseros 
n.º 147 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
2.160.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 720.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de 
Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1024/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Delfina María Celeste GUTIÉRREZ, DNI n.º 
35.298.119, domiciliada en calle 3 de Mayo n.º 2526 Barrio Jockey Club Casa 32 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste servicios inherentes a su profesión de Licenciada en Psicope-
dagogía, bajo la órbita del Área de Accesibilidad e Inclusión, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipa-
lidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Delfina María Celeste GUTIÉRREZ, CUIL/CUIT n.º 27-35298119-8, domiciliada en calle 3 
de Mayo n.º 2526 Barrio Jockey Club Casa 32 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 3.534.300,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIEN CON CERO CENTAVOS ($ 1.071.000,00), por el período compren-
dido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1025/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Jorge VILLALTA, DNI n.º 12.828.961, domiciliado en calle 
José Lino Churruarín n.º 1075 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
para que preste servicios de conducción y asesoramientos operativos, bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Jorge VILLALTA, CUIT/CUIL n.º 20-12828961-6, domiciliado en calle José Lino Churruarín 
n.º 1075, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.574.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 858.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1026/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Noelia Noemí CABRERA, DNI n.º 39.706.615, domi-
ciliada en calle García n.º 292, de la ciudad de Pueblo Belgrano, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, quien cumplirá tareas como Profesora de Nivel Inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora Noelia Noemí CABRERA, CUIL/CUIT n.º 27-39706615-6, la suma total de PESOS UN 
MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.794.000,00), debiendo devengarse mensual-
mente la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 598.000,00), por el período com-
prendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4 º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1027/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Cielo Melanie ANTÚNEZ, DNI n.º 42.602.168, domi-
ciliada en Barrio Molinari, Sector 1, Casa n.º 27 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, para que la misma preste servicios de Auxiliar de sala y ordenanza en la órbita de la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Cielo Melanie ANTÚNEZ, CUIL/CUIT n.º 23-42602168-4, domiciliada en Barrio Molinari, 
Sector 1, Casa n.º 27 de esta ciudad, la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.854.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 618.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.°1030/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Victoria Socorro NIETO, DNI n.º 38.570.458, 
domiciliada en calle José Lino Churruarin n.º 70, de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, a fin de que preste servicios inherentes a su profesión como Licenciada en Fonoaudiología, bajo la órbita de la 
Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguay-
chú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 



 
 

140 

 

ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora María Victoria Socorro NIETO, CUIT/CUIL DNI n.º 27-38570458-0, domiciliada en calle 
José Lino Churruarin n.º 70, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIESTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 4.257.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma 
total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.419.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: EMPINF – Espacios 
Municipales de Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1031/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Rocío María TOMMASI, DNI n.º 42.069.231, domici-
liada en calle Regimiento 3 de Caballería n.º 1170 de esta ciudad, a partir del 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, quien cumplirá tareas como Profesora de Nivel Inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, perteneciente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a Señora Rocío María TOMMASI, CUIL/CUIT n.º 27-42069231-0, domiciliada en calle Regimiento 3 
de Caballería n.° 1170 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.151.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS 
SETECIENTOS DIECISIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 717.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril 
del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 111012000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1032/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Valeria Gisele VELÁZQUEZ, DNI n.º 34.544.075, 
domiciliada en calle San Martín n.º 333 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, para que preste servicios como Profesora de Nivel Inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Valeria Gisele VELÁZQUEZ, CUIL/CUIT n.º 27-34544075-0, domiciliada en calle San 
Martín n.º 333 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CON CERO CENTA-
VOS ($ 2.151.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS DIECISIETE MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 717.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1033/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Sandra Noemí VALENZUELA, DNI n.º 31.689.568, 
domiciliada en calle De las Tropas n.º 1800 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del 
año 2026, para que preste servicios como Profesora de Nivel Inicial, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.ºPÁGUESE a la Señora Sandra Noemí VALENZUELA, CUIL/CUIT n.º 27-31689568-4, domiciliada en calle De las 
Tropas n.º 1800 de esta ciudad, la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 1.794.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 598.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de 
junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF - Espacios Municipales de 
Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1034/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Carolina Soledad ZABALET, DNI n.º 33.679.199, 
domiciliada en calle Agustín Siboldi n.º 1010, de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del 
año 2026, quien cumplirá tareas como Asesora Pedagógica, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la Se-
cretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora Carolina Soledad ZABALET, CUIL/CUIT n.º 27-33679199-0, la suma total de PESOS 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.855.000,00), debiendo devengarse 
mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.285.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: EMPINF – Espacios Municipales 
de Primera Infancia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1035/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Trabajadora Social María Luz NÚÑEZ, DNI n.º 21.991.308, 
domiciliada en calle Alfredo J. Simón n.º 1939 - Barrio Hipódromo - M J - Casa n.º 25 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril 
del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, quien prestará servicios inherentes a su profesión en el centro de Dia de 
Cara al Sol, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Trabajadora Social María Luz NÚÑEZ, CUIL/CUIT n.º 27-21991308-2, domiciliada en calle Alfredo 
J. Simón n.º 1939 - Barrio Hipódromo - M J - Casa n.º 25 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.159.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS 
UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.053.000,00), por el período comprendido entre los días 1º 
de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1036/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE contratación de los servicios de la Señora María Pía HAD, DNI n.º 39.141.365, domiciliada en calle 
San Juan n.º 882 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para que preste 
servicios inherentes a su profesión de Licenciada en Terapia Ocupacional, bajo la órbita del Área de Adultos Mayores, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora María Pía HAD, CUIL/CUIT n.º 27-39141365-2, domiciliada en calle San Juan n.º 882 de 
esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.010.000,00), debiendo devengarse 
mensualmente la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 670.000,00), por el período com-
prendido desde el día 1º de enero del año 2026 y hasta el día 31 de marzo del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1037/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1. º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Milagros Macarena NOBOA, DNI n.º 43.631.721, 
domiciliada en calle Ayacucho n.° 715, de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, para que preste servicios administrativos, bajo la órbita del Área de Adultos Mayores, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora Milagros Macarena NOBOA, CUIT/CUIL n. º 27-43631721-8, domiciliada en calle Ayacu-
cho n.° 715 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.508.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 836.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las corres-
pondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1038/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Mariano Raúl TARRAGONA, DNI n.º 26.831.200, domi-
ciliado en calle Julio Irazusta al Sur S/N de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, quien cumplirá tareas como sereno en el Centro de Día de Cara al Sol, bajo la órbita del Área de Adultos Mayores, depen-
diente de la Secretaría de desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Mariano Raúl TARRAGONA, CUIT n.º 20-26831200-6, domiciliado en calle Julio Irazusta al 
Sur S/N de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.580.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHOCIENTOS SE-
SENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 860.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta 
el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1039/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Francisco Miguel MORALES, DNI n.º 23.435.250, domi-
ciliado en calle Miguel de Cervantes n.º 1172 de esta ciudad, a partir del día 1º de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio, 
quien prestará servicios como Sereno en el Centro de Día “Cara al Sol”, bajo la órbita del Área de Adultos Mayores, perteneciente 
a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Francisco Miguel MORALES, CUIT/CUIL n.º 20-23435250-5, domiciliado en calle Miguel de 
Cervantes n.º 1172 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.523.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 841.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril 
del año 2026 y hasta el día 30 de junio, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1040/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Elina PEREIRA, DNI n.º 40.790.163, domiciliada 
en calle Eusebio Goldaracena n.º 957 de esta ciudad a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, para que preste servicios como Enfermera, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora María Elina PEREIRA, CUIL/CUIT n.º 27-40790163-6, domiciliada en calle Eusebio Gol-
daracena n.º 957 de esta ciudad, la suma total PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 3.537.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.179.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta 
el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1041/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora María Vanesa RODRÍGUEZ, DNI n.º 27.836.255, 
domiciliada en Barrio Zuppichini, Manzana n.º 4, Casa n.º 38 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, a fin de que preste servicios de ordenanza en DTC, bajo la órbita de la Dirección de Desarrollo 
Social, dependiente a la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora María Vanesa RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n. º 27-27836255-3, domiciliada en Barrio Zuppi-
chini, Manzana n.º 4, Casa n.º 38 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.370.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PE-
SOS SETECIENTOS NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 790.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de 
abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DDSOCL - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.°1042/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Néstor Fabián PASCAL, DNI n.º 20.243.393, domiciliado 
en calle Luis N. Palma n.º 1515 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien prestará servicios como Profesor de Matemática, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
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ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Néstor Fabián PASCAL, CUIT/CUIL n.º 20-20243393-7, domiciliado en calle Luis N. Palma 
n.º 1515 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.434.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 478.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril 
del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 

ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1043/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Facundo Eduardo ROMANI, DNI n.º 36.563.881, domici-
liado en calle Adolfo Alsina n.º 649 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
a fin de que preste servicios como Personal Administrativo, bajo la órbita de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Facundo Eduardo ROMANI, CUIT/CUIL n.º 20-36563881-1, domiciliado en calle Adolfo Alsina 
n.º 649 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.469.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS VEINTITRÉS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 823.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.ºPor Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.°1044/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Vanesa Soledad MANTEGAZZA, DNI n.º 30.485.797, 
domiciliada en calle Ayacucho n.° 741 de esta ciudad, desde el día 1º de abril del año 2026 hasta el día 30 de junio del año 2026, 
a fin que realice tareas de clasificado de indumentaria y textiles antiguos para el circuito de museos, bajo la órbita de la Subse-
cretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora  Vanesa Soledad MANTEGAZZA, CUIL/CUIT n.º 27-30485797-3, domiciliada en calle 
Ayacucho n.° 741 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.974.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 658.000,00)), por el período comprendido desde el día 1º 
de abril del año 2026 hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura- Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1045/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Malvina MOUSSOU, DNI n.º 28.699.468, domiciliada 
en calle Bernardino Rivadavia n.º 877 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, a fin de que preste servicios como guía de Museos, bajo la órbita de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Malvina MOUSSOU, CUIT/CUIL n.º 27-28699468-2, domiciliada en calle Bernardino Ri-
vadavia n.º 877 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTI-
TRÉS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.223.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 741.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1046/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Sonia Andrea BOADO, DNI n.º 26.206.355, domiciliada 
en calle Juan Manzoni, Casa n.º 1, de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
a fin de que se desempeñe como administrativo, bajo la órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º PÁGUESE a la Señora Sonia Andrea BOADO, CUIL/CUIT n.º 27-26206355-6, la suma total de PESOS UN 
MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.974.000,00), debiendo devengarse mensual-
mente la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 658.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – C.E. Dirección de 
Educación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1047/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Laura Patricia BUSTELO, DNI n.º 14.215.135, domi-
ciliada en calle Presbítero José María Colombo n.º 1223 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 
de junio del año 2026, quien realizará tareas como Profesora de Biofísica para el Programa “Vamos a la Universidad”, bajo la 
órbita de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Laura Patricia BUSTELO, CUIL/CUIT n.º 27-14215135-4, la suma total de PESOS UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.362.000,00), debiendo devengarse mensualmente 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 454.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1049/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Balbina ÁLVAREZ CARBONI, DNI n.º 31.976.223, 
domiciliada en calle Guillermo Rawson n.º 241 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, para que preste servicios como Licenciada en Psicología, bajo la órbita del Área de Accesibilidad e Inclusión, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Balbina ÁLVAREZ CARBONI, CUIL/CUIT n.º 27-31976223-5, domiciliada en calle Gui-
llermo Rawson n.º 241 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 3.534.300,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIEN CON CERO CENTAVOS ($ 1.178.100,00), por el período comprendido desde el día 1° 
de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1050/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Elizabeth Olga ARTAZA, DNI n.º 22.457.170, domici-
liada en Barrio 42 Viviendas, Casa 18 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 
2026, quien realizará tareas como Médica Clínica, bajo la órbita del Área de Accesibilidad e Inclusión, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Elizabeth Olga ARTAZA, CUIL/CUIT n.º 23-22457170-4 domiciliada en Barrio 42 Viviendas, 
Casa 18 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CON CERO CENTAVOS ($ 3.534.300,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SE-
TENTA Y OCHO MIL CIEN CERO CENTAVOS ($ 1.178.100,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 
2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1051/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Jesica Daiana DENIS, DNI n.º 34.350.587, domiciliada 
en Barrio Cuchilla I, Casa n.º 2 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
para que preste servicios como acompañante de recorrido escolar, bajo la órbita del  Área de Accesibilidad e Inclusión, pertene-
ciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Jesica Daiana DENIS, CUIL/CUIT n.º 27-34350587-1 domiciliada en Barrio Cuchilla I, 
Casa n.º 2 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 2.778.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 926.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio 
del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción:1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1052/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios de la Señora Victoria Emilia HERLEIN, DNI n.º 38.570.785, domici-
liada en calle Paraguay n.º 240 de esta ciudad, a partir del 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, para 
que preste servicios como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, bajo la órbita del Área de Accesibilidad e Inclusión, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Señora Victoria Emilia HERLEIN, CUIL/CUIT n.º 27-38570785-7, domiciliada en calle Paraguay 
n.º 240 de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CON CERO CENTAVOS ($ 3.534.300,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SE-
TENTA Y OCHO MIL CIEN CON CERO CENTAVOS ($ 1.178.100,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del 
año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 - Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1053/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Manuel Nicolás CRUDO, DNI n.º 29.752.443, domiciliado 
en calle Gervasio Méndez n.º 2668 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el día 30 de junio del año 2026, 
quien realizará servicios como coordinador de cursos de manipulación de alimentos, bajo la órbita de la Dirección de Bromatología, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Manuel Nicolás CRUDO, CUIL/CUIT n.º 20-29752443-8, domiciliado en calle Gervasio Mén-
dez n.º 2668 de esta ciudad, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 3.453.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CIN-
CUENTA Y UN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.151.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 
y hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 79 - Dirección de Bromatología - Dependencia: DBRMTL - Dirección de Bromatología 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.06.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N.°1054/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORIZASE la contratación de los servicios del Señor Santiago BENEDETTI GOLDARACENA, DNI n.º 
31.112.694, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia n.º 974 de esta ciudad, a partir del día 1° de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, a fin que preste servicios inherentes a su profesión de médico clínico en los Centros de Salud de 
esta ciudad, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º FACULTASE al Jefe de Gabinete a instrumentar el contrato respectivo que autoriza el presente Decreto con la 
asistencia del Secretario de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Santiago BENEDETTI GOLDARACENA, CUIL/CUIT n.º 20-31112694-7, domiciliado en calle 
Bernardino Rivadavia n.º 974 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 4.320.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.440.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2026 y 
hasta el día 30 de junio del año 2026, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 6. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de 
Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 

ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 40/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Señor Néstor Darío ORTIGOZA, DNI n.º 28.607.488, de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor ORTIGOZA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
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RESOLUCIÓN N. ° 41/2026 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de marzo de 2026 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Señor Julio César ECHEVERRÍA, DNI n.º 16.002.065, de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor ECHEVERRÍA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 42/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR a la recategorización peticionada por el agente Municipal, Estefanía Fabiola VILLANUEVA 
Legajo n.º 2681, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE a la Señora Estefanía Fabiola VILLANUEVA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 44/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR, al pedido de restablecimiento del adicional por ampliación horaria del CUARENTA Y DOS 
42%, con más las diferencias salariales devengadas y adeudadas desde el mes de junio del año 2022, interpuesto por el agente 
municipal Señor Néstor Rubén RODRÍGUEZ, DNI n.º 17.459.901, Legajo n.º 595, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Néstor Rubén RODRÍGUEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 45/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR, a la intimación formulada por el agente Héctor Gustavo ARAUJO, DNI 21.663.369, Legajo 
n.º 1893, por la cual cuestiona la Resolución n.º 4/2026, dictada por la Subsecretaria de Ingresos y Recursos Humanos, acto 
plenamente válido, sin  afectación de derechos al agente, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Héctor Gustavo ARAUJO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 48/2026 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de marzo de 2026 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1.º DECLARAR DESIERTO el Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Juan Emilio FAIAD , DNI n.º 25.937.594, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha  11 de noviembre del año 2025, la que se confirma, conforme 
a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Juan Emilio FAIAD , DNI n.º 25.937.594, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. FDO: LUCIANO GEREMIAS 
GARRO. Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
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BOLETIN MUNICIPAL 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALE-
GUAYCHU 

 

 
   

 
H.C. DELIBERANTE 

 
MARZO DE 2026 

(DEL 2/03/2026 AL 31/03/2026) 
 
 
 

                 
  Honorable Concejo Deliberante    
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

De fojas 152 a la 155 obran Ordenanza Nº 13060/2026, Resoluciones Nº 
1/2026 a la Nº 3/2026 que fueran sancionadas por este Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el período 

comprendido desde el 2 de marzo del año 2026 al 31 de marzo del año 2026. 
 

                                                    SONIA ADRIANA POLETTI 
                                             SECRETARIA H.C. DELIBERANTE 
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ORDENANZA Nº 13060/2026.- 
EXPTE. Nº 8004/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 
           El Expediente Nº 1-000149-2026, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal Caratulado “DIRECCION DE INFOR-
MATICA S/ PAGO A PROVEEDOR – “BOTMAKER SRL”; y                                    
CONSIDERANDO: 
                            Que, de acuerdo a lo regulado mediante la Ley 10027, los gastos no pagados al 31 de diciembre de cada año, 
deberán ser cancelados durante el año siguiente, como asimismo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 11738/2012 y modificatoria, mediante la cual se rige la instrumentación y registración de los actos económicos 
financieros del erario público municipal. 
                            Que, a través de las actuaciones remitidas por el Departamento Ejecutivo Municipal, se solicita el pago por la 
suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 
2.732.180,00.-) a BOTMAKER S.R.L. 
                              Que, corresponde a este Cuerpo Legislativo dictar el correspondiente acto administrativo que permita dar cum-
plimiento a lo solicitado precedentemente. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

 
Artículo 1: AUTORÍCESE el pago de la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 2.732.180,00.-) de acuerdo a los considerandos enunciados precedentemente.  
Artículo 2: COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 18 de marzo de 2026. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCION Nº 1/2026.- 
EXPTE. Nº 8012/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 
La Ordenanza N.º 13.008/2025 del Honorable Concejo Deliberante de San José de Gualeguaychú, mediante la cual se instituye 
la realización de un reconocimiento institucional en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, y las postu-
laciones efectuadas por los distintos bloques que integran este Cuerpo Deliberativo, proponiendo mujeres de destacada trayec-
toria en diversos ámbitos de la comunidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Día Internacional de la Mujer constituye una fecha de profunda significación histórica y social, destinada a visibilizar la 
lucha por la igualdad de derechos, reconocer el aporte de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad y valorar su rol en el 
desarrollo y fortalecimiento de nuestras comunidades. 
Que mediante la Ordenanza N.º 13.008/2025 este Honorable Concejo Deliberante instituyó la realización de un reconocimiento 
institucional anual, invitando a cada bloque político a proponer a una mujer cuya trayectoria y aportes en los ámbitos social, 
comunitario, cultural, educativo, científico, deportivo, político o de defensa de los derechos humanos y de género resulten signifi-
cativos para la comunidad. 
Que, en cumplimiento de lo establecido por la normativa mencionada, los bloques que integran este Cuerpo han elevado formal-
mente sus postulaciones, acompañadas de las reseñas que fundamentan cada una de las propuestas. 
Que las mujeres propuestas son: 

• Sra. Carina Leonardi, profesora de Enseñanza en Educación Especial e integrante de la organización TGD Padres 
TEA, quien se ha destacado por su compromiso sostenido en la defensa y promoción de los derechos de las personas 
con discapacidad, particularmente en lo referido al Trastorno del Espectro Autista. Su labor se caracteriza por el acom-
pañamiento permanente a familias, la generación de espacios de concientización y sensibilización social y la promoción 
de una sociedad más inclusiva. 

• Dra. Natalia Sosa, doctora en Química Industrial, docente universitaria e investigadora del CONICET, cuya destacada 
trayectoria académica y científica la posiciona como referente en el ámbito de la investigación y la educación superior. 
Su labor en la Universidad Nacional de Entre Ríos, junto a su participación en diversos proyectos de investigación y 
publicaciones científicas, constituye un valioso aporte al desarrollo del conocimiento y a la formación de nuevas gene-
raciones de profesionales. 

• Sra. Clotilde “Cloti” Massaferro, histórica comerciante de la ciudad de Gualeguaychú, cuya vida se encuentra estre-
chamente ligada al desarrollo del comercio local y a la identidad del tradicional paseo comercial de la calle 25 de Mayo. 
A lo largo de su trayectoria se ha destacado por su capacidad de trabajo, su compromiso con el crecimiento del comercio 
local y su participación en instituciones intermedias vinculadas al sector y a la vida comunitaria. 

• Sra. Mariela Novoa, enfermera con una extensa trayectoria en el ámbito de la salud pública, particularmente en el 
Hospital Centenario de nuestra ciudad, donde se ha distinguido por su dedicación, profesionalismo y compromiso con 
el cuidado de los pacientes y el acompañamiento a sus familias. Su vocación de servicio se ha extendido también al 
trabajo comunitario, brindando asistencia, escucha y orientación a personas y familias en situaciones de vulnerabilidad. 
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Que las trayectorias de las mujeres mencionadas reflejan, desde distintos ámbitos —social, sanitario, científico, educativo, comu-
nitario y comercial— valores como el compromiso, la solidaridad, el esfuerzo y la vocación de servicio, contribuyendo al desarrollo 
y fortalecimiento de la comunidad de Gualeguaychú. 
Que resulta oportuno que este Honorable Concejo Deliberante reconozca institucionalmente a las mujeres nominadas, desta-
cando sus aportes y su ejemplo para las generaciones presentes y futuras. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
RESOLUCIÓN 

ART.1°.- DECLARAR de interés municipal y otorgar el reconocimiento institucional, en el marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, a la Sra. Carina Leonardi, en mérito a su destacada labor en la defensa y promoción de los derechos 
de las personas con discapacidad, particularmente en la concientización y acompañamiento en torno al Trastorno del Espectro 
Autista (TEA). 
ART.2°.- DECLARAR de interés municipal y otorgar el reconocimiento institucional, en el marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, a la Dra. Natalia Sosa, por su destacada trayectoria académica, científica y docente, y por sus aportes 
al desarrollo de la investigación y la formación universitaria. 
ART.3°.- DECLARAR de interés municipal y otorgar el reconocimiento institucional, en el marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, a la Sra. Clotilde “Cloti” Massaferro, en reconocimiento a su extensa trayectoria en el comercio local y 
a su compromiso con el desarrollo de la vida comercial y comunitaria de la ciudad. 
ART.4°.- DECLARAR de interés municipal y otorgar el reconocimiento institucional, en el marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, a la Sra. Mariela Novoa, en reconocimiento a su trayectoria y vocación de servicio en el ámbito de la 
salud pública y a su compromiso solidario con la comunidad. 
ART.5°.- REMÍTASE copia de la presente resolución a las mujeres homenajeadas en esta oportunidad y a la Dirección de Prensa 
y Comunicación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú para su correspondiente difusión. 
ART.6°.- DESE difusión a través de los medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos del municipio, a fin de que la 
comunidad tome conocimiento del presente reconocimiento. 
ART.7°.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 9 de MARZO de 2026. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2/2026.- 
EXPTE. Nº 8011/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 
La realización del “Tercer Encuentro de Cine Documental Hecho por Mujeres y Disidencias”, que se desarrolló los días 12, 13, 14 
y 15 de marzo del corriente año en la Sala Sinergia Teatral; y 
CONSIDERANDO: 
Que “Sinergia Cine” nace con el propósito de ofrecer a la comunidad de Gualeguaychú y la región una propuesta cultural trans-
formadora que, a través del cine documental, promueva el debate de ideas y experiencias, habilitando espacios de aprendizaje e 
intercambio colectivo que favorezcan, mediante este lenguaje artístico, una mayor comprensión de la diversidad humana y la 
convivencia en la diferencia; 
Que el evento, consolidado como un encuentro anual de cine nacional independiente, se realiza cada mes de marzo, constitu-
yéndose en un espacio de referencia cultural en la ciudad; 
Que el mismo permite difundir el trabajo cinematográfico documental realizado por mujeres, promoviendo la visibilización de 
historias que narran nuestro territorio desde la mirada y la voz de realizadoras referentes de distintos puntos del país, garantizando 
así una perspectiva federal 
Que el mencionado encuentro constituye un espacio cultural de relevancia para nuestra ciudad, promoviendo la difusión y el 
acceso al cine documental con perspectiva de género; 
Que el evento contará con la participación de dieciséis directoras provenientes de distintos puntos del país, garantizando una 
mirada federal y plural, que enriquece el intercambio cultural y el debate sobre temáticas sociales contemporáneas; 
Que la propuesta no solo contempla proyecciones cinematográficas, sino también instancias formativas, tales como un taller de 
cine con teléfono celular destinado a estudiantes de escuelas secundarias, promoviendo la participación activa de jóvenes en el 
ámbito audiovisual; 
Que resulta fundamental para este Honorable Concejo Deliberante acompañar y fomentar iniciativas culturales que promueven la 
igualdad, la participación comunitaria y el pensamiento crítico; 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO N.º 1.- DECLÁRESE de interés de MUNICIPAL el “Tercer Encuentro de Cine Documental Hecho por Mujeres y 
Disidencias”, que se desarrollo los días 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2026 en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO N.º 2.- REMÍTASE copia de esta declaración a las y los organizadores. 
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ARTÍCULO N.º 3.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 18 de MARZO de 2026. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCION Nº 3/2026.- 
EXPTE. Nº 8022/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 
Que el día 24 de marzo, “Día de la Memoria por la verdad y la Justicia” y 
CONSIDERANDO: 
Que, el 2 de agosto de 2002, el Congreso de la Nación Argentina dictó la ley 25.633, creando el Día Nacional de la Memoria por 
la Verdad y la Justicia, pero sin darle categoría de feriado, siendo en el año 2006 mediante la Ley 26.085 que la fecha se convierte 
en un día no laborable, feriado e inamovible. 
Que, ante la conmemoración de esta fecha debemos reafirmar nuestro compromiso como Concejo Deliberante de la ciudad de 
Gualeguaychú, en mantener viva la memoria y el reclamo de verdad y justicia. 
 Que la fecha se vincula con el inicio de la dictadura cívico-militar de 1976, cuando se instaló una política de genocidio sistemático 
ejecutada desde los aparatos del Estado, en el marco de la implementación de un plan económico, político y social, utilizando la 
persecución, represión y desaparición forzada de personas como mecanismos para imponer un modelo de país contrario a los 
Derechos Humanos. 
Que, en cada aniversario del Golpe de Estado, ratificamos la necesidad de educar en la memoria para construir el futuro, para 
que haya justicia, para que no se repitan los horrores del pasado. Ejercer la memoria es un derecho inalienable de los hombres y 
mujeres, y una responsabilidad de la sociedad, y la educación es la herramienta privilegiada de la memoria, el vehículo para que 
se produzca esa necesaria transmisión cultural de una generación a otra. 
Que, en nuestra ciudad, año tras año, se realizan distintas actividades que buscan mantener viva la memoria.  
Que, este 24 de marzo, en nuestra ciudad se llevará a cabo la marcha de la memoria, por la verdad y la justicia, como así 
también  distintas actividades que buscan reivindicar la lucha por un país más justo, libre y soberano, y repudiar el terrorismo de 
Estado y los crímenes de lesa humanidad, que produjo 30.000 personas detenidas desaparecidas por razones políticas, buscando 
con ello, ser espacios de reflexión y vehículo indispensable para mantener viva la memoria y gritar con fuerza NUNCA MAS.    
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
RESOLUCIÓN 
Artículo Nº 1: DECLÁRESE de interés de MUNICIPAL el “Día de la Memoria, por la verdad y la Justicia” con el objeto de promover 
espacios de reflexión y memoria colectiva, indispensables para mantener viva la memoria histórica y reafirmar el compromiso con 
el “Nunca Más”. 
Artículo Nº 2: INVITAR a las y los vecinos de Gualeguaychú a participar de todas las actividades a realizar en conmemoración a 
las víctimas de la última dictadura militar. 
Artículo Nº 3: COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
  
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 18 de MARZO de 2026. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 


